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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
29199 Pleno. Sentencia 227/1988, de 29 de no\·iembre. Recursos

de Inconslitucionalidad 824. 944. 977. 987. v 98811985 y
conflictOs posifil'os de competencia 995/1986 y 512 )'
1.208/1987 (acumulados). Promovidos los cuatro primeros,
respectivamente. por la Junta de Galicia. por 59 Senadores.
por el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares. por el
Gobierno Vasco l' por el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria, todos e/Jos en relación
con la LR.I' 29/1985. de 2 de agosto. de Aguas. .v los tres
siguientes planteados por el Gobierno Vasco en relación,
respectivamente. con el Real Decreto 849/1986. de IJ de
abril: la Orden de 23 de diciembre de 1986 del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo. .v el Real Decreto
650/1987. de 8 de mayo.

El Plenod.e1 Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio L1orente. don Antonio Truyol
Serra, don Fernando García·Mon y González-Re$ueral. don Carlos de la
Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra.
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En los siguientes procesos acumulados: Recursos de inconstituciona

lidad registrados con lOs núms. 824~ 944, 977, 987 y 988 de 1985.
interpuestos, respectivamente. por la Junta de Galicia, representada por
el Abogado don Angel Fenoz de la Maza y Conde-Quiroga; 58
Senadores. representados por el Comisionado don Luis Fernándel
Fernández-Madrid; el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares, representado por el Abogado don Pedro A.
Aguil~ Monjo; el G,obierno Vasco, ~presenta4o por el Ab~do 40n
Igna:c1o Legarda Un~rte y el Consejo de Gobierno de la DIputaCiÓn
Re~lOnal de Cantabna. representado por el Abogado don José Ramón
RUll Martínez, todos ellos en relación con la Ley 29/1985, de 2 de
agosto. de Aguas; y conflictos positivos de competencia registrados con
los núms. 995/86. 512/87 y 1.208/87; planteados por el Gobierno
Vasco, representado por el Abogado don Ignacio Legarda Uriarte. en
relación, respectivamente, con el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.
por el que se aprueba el Reglamento del dominio publico hidráulico en
desarrollo de la Ley de A~uas; la Orden de 23 de diciembre de 1986, del
Ministerio de Obras PúblIcas y Urbanismo, por la que se dictan norma~
complementarias sobre autorizaciones de vertidos de aguas residuales, ,
el Real Decreto 650/1987. de 8 de mayo, por el que se definen lo:'
á~bit~s . territoriales de I,?s Organismos de cuenca y de los pla~e~
hldrologlcos. Ha compareCido el Abogado del Estado, en representaclór
del Gobierno de la Nación. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesú~
Leguina Villa, quien expresa el parecer del Tribunal.
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1. AHtec:edeam

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 14 de
eptiembre de 1985, el Director general-Jefe de la Asesoría Jurídica
:ieneral de la Junta de Galicia, en nombre del Consejo de Gobierno de
licha Comunidad Autónoma, interpuso recurso de inconstitucionali
lad, que quedó registrado con el numo 824/85, contra los siguientes
¡receptos de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas; ano 1& párrafos
,0, 2.0 Y 3.°; art. 6, párrafo 2.0

, letras a) y b), Y párrafo 3. ; arto 12;
n. 15, apartados a) y b) e inciso inicial; ano 16, párrafo 1.0, apartado
) y párrafo 2.0

, y en cuanto a la expresión "ejerza competencia»
ontenida en el parágrafo inicial del párrafo 1.0; art. 17; ano 18, párrafo
,0, apartados a), b) y e}; arto 38, párrafo 2.°, inciso final, y párrafos 5.°
6.°; arto 39; arto 41; arto 42; arto 43, párrafos 2.° y 3.°; arto 48, párrafo

,0; arto 51, párrafo 4.°; arto 52, párrafo 2.°; arto 53; arto 54; arto 57,
'árrafo 5.°; arts. 65 a 68, ambos inclusive; arto 89, apanado d); arto 91;
rts. 92 a lOO, ambos inclusive; arto 101; arto 102; arto 103; arts. 104l.
OS, así como el 107, por conexión con ellos; arto 109, párrafo 2. ;
>isposiciones transitorias segunda ~ tercera, y la cuarta por conexión
on ellas; Disposición final segunda, y Disposición derogatoria,' en
uanto a la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879, y art. 38.5 de la Ley
e Montes de 8 de junio de 1957.

El recurso se funda en las alegaciones que a continuación se resumen:

a) De los arts. 149.1.22.' y 148.1.10.' de la Constitución se deduce
ue las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en
lateria de aguas se determinan con arreglo al criterio de territorialidad.
s decir, el Estado ostenta la competencia exclusiva para legislar,
rdenar y hacer concesiones de recursos y aprovechamientos hidráulicos
;;uando las aguas discurran, o su explotación y aprovechamiento afecte
territorio de más de una Comunidad Autónoma»; a sensu contrario y
Jmo se deduce de los Estatutos de Autonomía, las Comunidades
utónomas tienen competencia exclusiva, que comprende las potestades
gislativa, reglamentaria '1 ejecutiva en los restantes supuestos. El
'"1. 149.3 de la Constitución establece la prevalencia de las normas
;tatales en caso de conflicto, es decir, en aquellos supuestos -«zonas
onterizas» o «zona de encuadcamiento»- en que por la propia
.lturaleza de las cosas sea dificil en la práctica el deslinde competenclal.
~ro ello no habilita al Estado para atribuirse por ley, ni siquiera por
yes de armonización, nuevas competencias, ni mucho menos, como se
:riva de la Ley examinada, que estabiliza y demanializa la casi
,talidad de las -aguas, las competencias que corresponden a las
omunidades Autónomas en virtud de .Ia Constitución y de sus
..tatutos de Autonomía. La Ley de Aguas parte de la hipótesis de que
~I agua es un recurso natural escaso que se integra en un ciclo unitario
: renovacióo», de lo que se deriva la necesidad de, un tratamiento
'neral, común y coordinado de la materia. Pero este principio es
lmpatible con el criterio de la territorialidad como sustrato de la
stribución de competencia entre el Estado y las Comunidades Autóna
as. Ciertamente, el Estado puede y debe lograr en la materia un fondo
)mogeneoque garantice un tratamiento unitario, que no uniforme.
lra ello tiene títulos suficientes en la Constitución: arto 149.1.1.', bases
. las concesiones (art. 149.1.18.'), bases del medio ambiente, de la
anificación energética y de la planificación económica general
úms. 23.',25.' y 13.' del arto 149.1), e incluso el establecimiento de
1 marco o común denominador jurídico, en virtud de los arts. 128,
;2 y 149.18.a Pero ello es bien distinto a la demanialización general, a
que se suma una exclusiva asunción de titularidad de las aguas por
.rte del Estado. Por el contrario, las Comunidades Autónomas tienen
mpetencia para aplicar y desarrollar aquel marco jurídico general
ando las aguas discurren íntegramente por su territorio, según el
quema bases-desarrollo. Incluso la o.¡x:ión política consistente en
terminar el carácter privado o demamal de las. aguas sobre las que
;;ae ~u ~ompetencia foryna pa~ del núcleo esencial de las potestades
tónomlcas en la matena, que no puede ser anulade o restnngido por
legislador estatal mediante una indebida armonización o una exhauSo
:a regulación. Es más, la c;lefinición del carácter demanial o privado de
'> aguas, en los supuestos de competencia autonómica, deriva de la
ist~ncia de viejos derechos y normas consuetudinarias que tienen su
caJe en el Derecho foral -así en Galicia '<torna a toma» o «aguas de
110t8», en los términos del arto 90 de la Compilación de Galicia de
63- que corresponde a las Comunidades Autónomas establecer o
tualizar. La Ley de Aguas vulnera abienamente estas normas y
emás tiene un carácter uniformista y armonizador -al margen, por
~rto, de las hipótesis de aplicación y de los requisitos formales del
:. 150.3 de la Constitución- que lo hacen inconstitucional en cuanto
a demanialización de las aguas y a la atribución de su titularidad al
tado.
b) Aunque la generalidad de los Estatutos de Autonomía, salvo el
A~dalucía, sólo hablan de «aprovechamientos» de las aguas como

Itena de competencia autonómica y no de «recursos. la distinción
tre aquéllos y éstos sería artificiosa. pues en el demanio hidrico no se
'leede al recurso sino un derecho real de aprovechamiento con
'ctación de destino. Prevalece en la materia la idea finalística de
~icio ~obre el recurso u objeto sobre el que recae. que tiene un
'acter lDstrumental. Por eJlo, la prevalencia competencial sobre la

regulación de los aprovechamientos debe determinar una prevalencia
sobre el recurso. En definitiva, la titularidad sobre el demanio de las.
aguas se atribuye al Estado o a las Comunidades Autónomas según a
quien corresponda la competencia en orden a la concesión del aprove
chamiento, es decir, según las aguas discurran o no por el territorio de
más de una Comunidad Autónoma. A ello no obsta la previsión del
arto 132.1 de la Constitución de que «son bienes de dominio público
estatal los que determine la le)'», pues este preceptO no prejuzga la
distribución competencial entre el Estado y las Comunidades Autóno
mas, aparte de que los diversos Estatutos de Autonomia producen la
cobertura legal suficiente para la asunción de la titularidad demanial por
la Comunidad Autónoma respectiva. Por otra parte, la posibilidad de
reserva de recursos esenciafes a que se refiere el art. 128 de la
Constitución y preceptos concordantes de los Estatutos, entre ellos el
arto 28.4 del Estatuto de Autononúa de Galicia (en adelante, EAG), se
hace al «Sector público~ y no sólo al Estado. Más aún, es claro Que la
reserva de recursos tiene conexión directa con las competencias exclusi
vas sobre las 8f.U3s a que se refiere el art. 27 del EAG y preceJ?tos
estatutarios simIlares, pues tal «potestad de reserva», como uso pnva
tivo que retiene la Administración con fines de estudio, investigación o
planificación sólo es posible bajo el presupuesto de una asunción
autonómica de la titularidad demanial sobre el propio recurso. Por
consiguiente, la ley no puede atribuir al Estado en exclusiva la
titularidad del dominio de las aguas terrestres, pues ello supone la
anulación o total vaciamiento de las potestades autonómicas de reserva
(art. 28.4.° del EAG y normas concordantes de otros Estatutos), que
agota exhaustivamente la concurrencia competencial autonómica
(eSQl1ema bases-desarrolIo) y, lo que es más grave, las posibilidades de
planificación hidrológica (art. 30 del EAO), aun dentro de las bases
definidas por los planes estatales. Así, como consecuencia de dicha
anulación total de la potestad de reserva autonómica y de la preemtion o
«total desplazamiento~ de la legislación comunitaria, la Ley de Aguas
entrega al Estado la potestad exclusiva y excluyente en el nivel decisorio
sobre la planificación hidrol9gica ~art. 1, párrafo 3.°; arto 38, núms. 5.°
y 6.°; arto 41.1.°; arto 43.2.° y 3. ).

Además, estas competencias que se atribuyen al Estado en materia de
planificación hidrológica atraen, por conexión, al ámbito estatal las
normas adicionales de protección del medio ambiente, propias de la
competencia autonómica (art. 27.30 EAG), e incluso potestades de
ordenación urbanística, contra lo dispuesto en el arto 27.3 EAG.

La elaboración del Plan Hidrológica Nacional, regulada en el art. 43
de la 'Ley de Aguas prescinde de las exigencias del arto 131.2 de la
Constitución y det arto 30 del EAG, pues debería elaborarse dicho Plan
de acuerdo con las previsiones que sean suministradas al Estado por las
Comunidades Autónomas y con asesoramiento y participación del
cuerpo social.

La aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca ~r el Estado
determina que se traslade al Gobierno la declaración de utIlidad pública
de los trabajos de investigación, estudios, proyectos y obras, cuando tal
competencia es propia de las Comunidades Autónomas en los casos en
que aquéllos afectan exclusivamente a una cuenca autonómica y las
obras no merezcan la calificación de interés general del Estado (arto 27,
núms. 7, 12 Y 14 del EAG). Y si bien corresponde al Estado el fomento
y coordinaCión general de la investigación científica .y técnica
(art. 149.1.15 de la Constitución), ello no excluye la correlativa potestad
autonómica (art. 27.19 del EAG), cuando la investigación afecta a un
objeto o materia encuadrable dentro de un título de competencia
exclusiva comunitaria, como es el caso de las aguas que discurren por
una cuenca íntegramente aUtonómica.

En definitiva, la Ley impugnada no respeta el orden competencial
concurrente que establecen la Constitución y el EAG en materia d.~ ....
reserva de aprovechamientos hidráulicos y de planificación hidrológics.
Incluso se cierra la posible producción de reglamentos autonómicos en
algunos preceptos, como la r~ulación de las zonas de servidumbre y
policía (art. 6), la ordenaclQn del dominio público' hidráulico
rart. 18.1 cH, la determinación. del ámbitQ territorial de los planes
hidrológicos de cuenca (art. 38.2), sin distingüir entre las cuencas intraeo
munitarias y extracomunitarias, y la regulación reglamentaria de la
elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca (an. 21.2.°
y 39.1.").

Con mayor nitidez, los criterios que se vienen exponiendo han sido
aplicados por la Ley recurrida a la materia de las aguas subterráneas, cuya
titularidad reasume el Estado, al margen de la regulación estatutaria de la
materia. La mayoría de los Estatutos de Autonomía, y entre ellos el de
Galicia, asume las competencias sobre aguas subterráneas ,que, obvia
mente, se extienden a la titularidad dominical sobre las mismas cuando
merezcan la consideración de públicas o demaniales. siempre que su
explotación no afecte a otra Comunidad Autónoma o que las obras para
su captación no estén calificadas de interés r.neral o afecten a más de una
Comunidad Autónoma (art. 149.1.24.' de a Constitución). En otro caso,
siempre que se trate de aguas intraeomunitarias, la titularidad demania1
corresponde a la Comunidad Autónoma. La aceesoriedad del aaua a la
obra es indudable consecuencia del principio general de que las a¡uas
subterráneas, en principio res nuJ/ius. siguen, cuando fluyen, la condición
del predio en que nacen, afloran o se alumbran, principio que late en la
generalidad de los Estatutos de Autonomia Que han asumido competencia
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en la materia. Así, la Disposición transitoria tercera del EAG remite en
materia de competencia exclusiva autonómica, como es la de aguas
subterráneas, mientras el Parlamento Autonómico no legisle sobre ello. a
las «actuales leyes y disposiciones del Estado», que son las que se hallan
en vigor al promulgarse el Estatuto. También por esta razón, cuando la
nueva Ley de Aguas atribuye la titularidad demanial de las aguas
subterráneas al Estado en todo caso está violando las previsiones del EAO
sobre Derecho transitorio en materia de aguas subterráneas.

La Ley parte del concepto de cuenca hidrográfica natural como idea
base, ciertamente más adecuada, para el aprovechamiento y planificación
de los recursos hidrográficos. Pero el concepto de cuenca, si bien postula
una unidad de gestión, no puede derivar en una atracción por el Estado,
so pretexto de coordinación, de competencias propias de las Comunidades
Autónomas, pues del análisis de la distribución constitucional y estatuta
ria de competencias en materia de aguas se deduce que no es posible una
regulación general y uniforme de todas las aguas por la legislación estatal,
tal y como se pretende en la Ley se examina. El objeto de ésta excede de
las posibilidades que al Estado otorgan los títulos competenciales del
arto 149 de la Constitución.

c) Aparte lo anterior, el alcance expropiatorio de la Ley de Aguas
respecto de las aguas y terrenos acuíferos subterráneos es evidente. Pero
con ello no sólo se vulneran las competencias autonómicas, sino que se
infringe el arto 33.3 de la Constitución, ya que se prescinde de la necesaria
indemnización que comporta la garantía expropiatoria.

d) Conforme a las señaladas consideraciones generales, se formu.lan
las siguientes objeciones específicas respecto de los preceptos impugnados
de la Ley de Aguas:

El art. U.o es inconstitucional, pues el Estado carece de competencias
para regular con carácter general y uniforme todo el dominio público
hidráulico.

Los arts. 1.2.° y 2, 12 Y 51.4.°, en cuanto atribuyen al Estado, en
exclusiva, la titularidad dominical de las aguas, superficiales o subterrá
neas, desconocen la necesaria titularidad demanial de la Comunidad
Autónoma que, en materia de su interés, se deduce de las potestades de
reserva demanial (art. 28.4.° del EAG). En concreto, la reversión que
regula el arto 51.4.°, consecuencia de aquella titularidad exclusiva estatal,
debe .operarse, en su caso, en favor de la Comunidad Autónoma cuando
resulte ser titular del demanio hídrico concedido.

Los arts. 1.3, 15 a), 17, 18 a) y b), 38.2.°, inciso final y 5.° Y6.°, 39.1.°,
42.1.° Y 2.°, relativos a la planificación hidrológica exclusiva del Estado
infringen 10 dispuesto en los arts. 131 y 149.LI3.a de la Constitución en
relación con el arto 30 del EAG, tanto porque atribuyen al Estado la
aprobación de· planes de cuenca exclusivamente autonómica, some
tiendo a la Comunidad Autónoma al principio de jerarquía contrario a
la autonomía política, como por la invasión de potestades reglamenta
rias y ejecutivas de la Comunidad Autónoma, prescindiendo de 'la
necesaria coordinación entre ésta y el Estado en los términos del arto ,131
de la Constitución, que debe realizarse mediante el esquema de
planificación común en que aquél se inspira y no por medio del
Delegado del Gobierno, como dispone el arto 16.1 c) de la Ley de Aguas.
Por .otra parte, la composición y estructura orgánica del Consejo
Nacional del Agua es materia reservada a la Ley, de acuerdo con el
arto 131.2 de la Constitución. La precisión de que toda actuación sobre
el dominio público hidráulico deberá someterse a la planificación
hidrológica (art. 1.3 de la Ley de Aguas) supone un condicionamiento
del ejercicio que las competencias autonómicas, de alcance indetermi
nado, que reformula el ámbito competencial del Estado y las Comunida
des AiltónomaS definido por la Constitución y los Estatutos de AutOno
mía y. que incluso incide en la regulación de otros sectores no
hidráulicos, corno el medio ambiente (art. 41.2.° de la Ley)" y la
ordenación del territorio (arts. 41.3.° y 88.1.° de la Ley), de e;xc1usiva
competencia autonómica.

Los arts. 41.1.°, 53.3.° Y 57.5.°, sobre reservas hidráulicas anulan la
potestad autonómica de reserva.

Las competeJ;1Cias autonómicas exclusivas sobre aguas subterráneas
quedan absolutamente desplazadas por la regulación l~l o las remisio
nes al Reglamento estatal contenidas enlos arts. 52.2. ,52.1.°,54 en su
cuarto párrafo, 65 a 68, 86, 91 y 101 de la Ley recurrida.

Los arts. 6, párrafo 2.° a) y b) y párrafo 3.°, 46, párrafQs 1.0, 2.°, 3.°
yA.o, en lo que afecta a la imposición de servidumbre y a la remisión
al Reglamento de la propia Ley, y el arto 88, en cuanto al establecimiento
del área ~e .pr9te:cción, se encuadran en la materia de 'protección del
dominio y'defensa del demanio o policía demanial, que constituye una
competencia_autonómica cuando se refieren a aguas intracomumtarias.

.,.El arto 87., sobre el apeo y deslinde de los cauces de,dominio público,
invade una típica comp'etencia de ejecución autonómica cuando corres
ponda-a la .Comunidad' Autónoma la titularidad demanial d,e.las aguas
públil;:as. , -.,.

El arto 42, rel~tivo a los trabajos, estudios e investigaciones 'para la
elabora~ión.y_revisión de los planes. hidráulicos" atribuye al Estado lo
que es uunbién ~una competencia de" ejecución autonómica cuando se
retieéea 'aguas íntegramente comunitarias. .. .• . ..-.

El arto 18.1 c), ~n cuanto a la previsión de «disposi~iones_de carácter
general de aplicación en todo el territorio nacional relativas a la
ordenacipn del dQminio público hidrá~lico» entraña una invasión .de la

reserva de norma complementaria o de desarrollo autonómico en
materia de aguas.

El arto 16 es inconstitucional, por un lado, por lo que se refiere a la
expresión «ejerza» competencia, comprendido en su párrafo 1.0, expre
sión que apunta a la idea de una competencia meramente ejecutiva, lo
cual, tratándose del supuesto del dominio hidráulico en cuencas
comprendidas íntegramente dentro del territorio autonómico reduce
indebidamente las competencias estatutarias asumidas por las Comuni
dades Autónomas; por otro lado. la creación de la figura de un Delegado
del Gobierno en la Administración Hidráulica de las Comunidades
Autónomas [apartado e) del párrafo 1.0 y párrafo 2.° del arto 16] es
inconstitucional por varias razones. En primer lugar, es una figura no
prevista en la Constitución ni en los Estatutos de Autonomía, que
vulnera abiertamente el arto 154 de aquélla, por el 'que se atribuye la
coordinación de la Administración del Estado con la autQnómica a un
Delegado del Gobierno, sin excepción alguna, y no a distintos delegados
sectoriales. Además, con ello se infringen los arts. 22 y 23 de la Ley del
Proceso Autonómico, que forma parte del bloque de la constitucionali·
dad y que prevé una reforma de la Administración periférica del Estado
basada en la economía del gasto público, la supresión de estructuras de
gestión innecesarias, la reestructuración de los servicios periféricos
situados en el escalón regional bajo la autoridad del Delegado del
Gobierno. etc. En segundo lugar, cuando se atribuye a dicho Delegado
hídrico la función de asegurar la comunicación con los organismos de
la Administración del Estado a efectos de la elaboración del plan
hidrológico de cuenca se restringe ilegítimamente la libertad de acción
que compete a la Comunidad Autónoma respecto de la ela1.loración de
planes de cuenca exclusivamente autonómica. La función, que también
se les asigna, de velar por el cumplimiento de la legislación hidráulica
del ¡Estado y de las previsiones de planificación hidrológica, aparte de
demostrar que la Ley reduce a las Comunidades Autónomas a «meras
agencias ejecutivas» de la legislación, re~amentación y planificación
estatal, implica una supervisión indetermmada e inconcreta en cuanto
a sus medios y, por tanto, la instauración de un control contrario a la
autonomía. Por último, la facultad que la Ley le otorga de impugnar los
actos y Acuerdos que infrinjan la legislación hidráulica del Estado, no
se ajusten a la planificación hidrológica y. afecten directamente a su
competencia en materia hidráulica es inconstitucional por cuanto
referida a la jurisdicción contencioso-administrativa y no, como es
obligado, a la constitucional, al tratarse de conflictos entre el Estado y
las Comunidades AutónOmas.

Los arts. 41, núms. 2. u y 3.°, 48.3.°, 88, 89 y 92 a 99 vulneran las
competencias de desarrollo legislativo y de ejecución de las Comunida
des Autónomas en materia de medio ambiente. En ella corresponde al
Estado la legislación básica, sin periuicio de Que las Comunidades
Autónomas puedan establecer normas adicionales de protección
(art. 149.1.23. de la Constitución y normas correlativas de los Estatutos,
entre ellas el art. 27.30 EAG). A las Comunidades Autónomas les
corresponde, por tanto, el desarrolJo y ejecución de la legislación básica
del Estado, aparte del establecimiento de normas adicionales de protec
ción y su ejecución. El criterio de primacía de la regulación ambiental
en materia de aprovechamiento de aguas, que constituye- un prius en
toda ordenación y explotación de las mismas, de conformidad con el arto
45 de la Constitución y con los criterios y directivas de la Comunidad
Económica Europea, no autoriza, sin embargo, a la legislación estatal
para una regulación exhaustiva de la misma y menos aún para atribuir
al Estado competencias ejecutivas o de¡estión, ya que sólo le correspon
den las bases. Además, el art. 41.3. condiCIona el ejercicio de las
potestades autonómicas sobre ordenación territorial (art. 27.3.° del
EAG), el art. 48.3.° afecta a la pesca en aguas interiores y a la
acuicultura, que son competencia exclusiva de Galicia (art.27.15 .del
EAG), y en cuanto a los arts. 92 a 99, relativos a los vertidos industriales
y contaminantes y que no tienen carácter básiCo sino reglamentario, no
tienen en cuenta que esta materia ya fuc objeto de tras~so a la Junta
de Galicia por el Real Decreto 2563/1982, de 24 de julio,'con
fundamento en el arto 27.30 del EAG.

El ~rt. 102 se refiere a los auxilios del Estado, que constituyen,' con
excepción de las operaciones de crédito reservadas al sector estatal, una
típica medida de fomento que debe incluirse entre las ·competencias
autonómicas, cuando se trate de cuencas intracómunitarias~ compren-
dida la reglamentación de las mismas. ' , .

El art.· 103 contempla las zonas húmeda.s desde una Pérspectiva
medioambiental. En esté sentido, la legislación rectora de.,su oelimita~

ción viene constituida por las normas adicionales de protección autonó
mica, por cuanto es un requisito conexo a su control y protección, lo que
es innegable cuando se integran en cuencas hidrográficas íniracomunita
nas. Desde el punto de vista de la desecaCión-de las mismas por razones
de salubridad, la materia se encuadra en la sanidad interior, respecto de
la que' también tiene competencias de desarrollo'y ejecución de la
Comunidad Autónoma, sin perjuicio ·de las bases '/·la coordinación
estatal(arts; 149.1.16.a de la Constitución y 33~1.° y·4.0 del EAG). En
este sentido, el «informe favorable» aque se refiere el art.103.6:ode la
Ley de A~uas puede condicionar· mutuamente el ejercicio de las
competencias estatales y autonómicas,_atribuyendo facultadeS decisorias
p'or modo distinto al de las previsiones constitucionales y'estatutarias;

., . . ",'., ,... ';
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El arto 104 incurre en ¡nconstitucionalidad al gravar" parcialmente
jetos tributarios autonómicos, como las a$uas de exclusividad compe
:cial comunitaria, que son aquellas que discurren íntegramente por el
ritorio de una Comunidad Autónoma y que forman parte del dominio
blico de titularidad autonómica. Así resulta de lo dispuesto en los arts.
3.2 y 157.1 b) de la Constitución y en el arto 44 del EAG.
También invade las competencias autonómicas el arto 105 de la ley,
que, respecto del canon de vertido Que regula, el sujeto activo de la
posición debe ser la Comunidad Autónoma y no el Estado, pues el
:ho imponible es la autorización del vertido que, como se ha dicho,
:le corresponder a la competencia autonómica. Se infringen así los
s. 133.2 y 157.1 b) de la Constitución y el arto 44 del EAG, en relación
1 los arts. 4 y 6 de la LOFeA. Por conexión con el arto 105 es también
onstitucional el arto 107.
Las competencias relativas a la imposición de sanciones que regula
trt. 109,2 de la Ley son propias de la competencia autonómica en los
)uestos en que le corresponde el demanio hídrico, sin que, en aras de
igualdad de los ciudadanos (art. 149.I.1.a de la Constitución), la
npetencia estatal vaya más allá de la producción de una adecuada
nnativa.
El arto 15 b), que atribuye al Estado la adopción de las medidas
cisas para el cumplimiento de los Acuerdos y convenios intemaciona
en materia de aguas, si no se interpreta como una mera supervisión
scalización conexa a la responsabilidad exterior del Estado (art. 93 de
:::onstitución y disposiciones correspondientes de los Estatutos vasco,
alán, andaluz y balear), es inconstitucional. Aunque el EAG no
lblezca semejantes previsiones a las de dichos Estatutos sobre la
,:ución de las obligacIOnes dimanantes de acuerdos internacionales, la
'Sma conclusión es aplicable a Galicia, pues el criterio de distribución
competencias es un a priori respecto de la firma de cualquier tratado,
~ pasa a formar parte del Derecho interno.
La Disposición final segunda precluye inconstitucionalmente las
estades legislativas y reglamentarias de las Comunidades Autóno
s.
La Disposición derogatoria I vulnera 10 dispuesto en la Disposición
nsitoria tercera del EAG en cuanto que deroga la Ley de Aguas de 13
junio de 1879 y el a11. 38.5 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957.
a última derogación supone además privar a las Corporaciones
~ales propietarias de montes de la titularidad de las aguas que ten~n
nacimiento en los mismos, sin indemnización ninguna, en infracción
los arts. 9 y 33.3 de la Constitución, aparte de que la materia

nprendida en dicho precepto de la Ley de Montes está literalmente
Isumida en el arto 27.12 del EAG, que resulta también infringido por
1 causa.
2, Admitido a trámite el anterior recurso, por escrito que tuvo
rada en este Tribunal el día 29 de octubre de 1985, registrado con el
nero 944/85, se interpone recurso de inconstitucionalidad contra la

29/1985, de Aguas, por el Senador don Luis Fernandez Fernández
drid, en su propio nombre y en el de los Senadores don Eulogio
ldo Calleja, don José Luis Aguilera Bermúdez, don Rodolfo Ainsa
artin, don José Alarcón Malina. don Cástor Alonso Bar, don José
ría Alvarez de Eulate Peñaranda, don Francisco Alvarez-Cascos
nández, don Domingo de Guzmán Alvarez Ruiz de Viñaspre, don
tristo Amat de León Guitart, don Alfonso Javier Añón Lizaldre, don
n de Arespacochaga y Felipe, don Miguel Arias Cañete, don Eduardo
,e1ga García-Escudero, don José Bautista de la Torre, don Carlos
nco-Rajoy Martínez-Reboredo, don Antonio Carlos Blesa Rodríguez,
1 Juan Antonio Bolea Foradada, don Vicente BOSQue Hita, don José
derón Llamas, don Francisco Cacharro Pardo, don Ambrosio Cal
a Hemández, don José Cremades Mellado, don Jesús Cueto les
ro, don José Cholbi Diego, don José Gabriel Díaz Berbel, don
nuel Antonio Díaz Mantis, don José Maria Escuin Monfort, don José
ria García Royo. don Juan Carlos Guerra Zunzunegui, don Angel
Ira Guimera Gil, don Julio GumaránCanalejas, don Luis Hens
nda, don José María Herrero González, don Carlos Jaramillo
1ríguez, don Joaquín Jiménez Hidalgo, don Félix López Hueso, doña
ría del Carmen Lovelle Aleu, don César Lloreos Barges, don José
ría Santana, don Miguel Márquez López, don Rafael Márquez 'f

,10, don Ignacio Juan Martín Amaro, don Vicente Mateas Otero, don
ltOS Misal de la Iglesia, don Eduardo Olano Gurriarán, don Fernando
'do Gómez, don Luis Guillermo Perinat y Elio, don Carlos Pinilla
'lriño. don Enrique Prieto Carrasco, don Enrique Ramón Fajarnes,
1 Manuel Julia Reigada MontoCo, don Joaquín Ribas de Reina, don
~Io<; Robles Piquer,don José Antonio Rueda Crespo, don José Isidoro
iz Ruiz, don Federico Santamaría Velaseo, don Juan, Francisco
rano Pino, don Agustin de la Sierra Herrera y don Julio UlIoa Vence.
El recurso se funda en las siguientes alegaciones:
a) La Ley impugnada infringe el arto 81.1 de la Constitución, ya que
la simple lectura de su Título 11 se deduce que en él se establece un
cma de competencias sobre el agua totalmente contrario.a los
ceptos de los Estatutos de Autonomía, tales como, por ejemplo, el arto
4 del Estatuto de La Rioja, el arto 35.1.11 del de Aragón, el arto
I S) de Castilla-La Mancha, o el arto 26.g del de la Comunidad' de
dnd. Dificilmente se puede dar un caso tan claro de reforma de unas
~s orgánicas, como son los Estatutos de Autonomía, por una Ley

ordinaria como la impugnada, cuyos preceptos contradicen la letra y el
espíritu de los arts. 81 y 147.3 de.la .Constitución, lo.q,,!-e acarrea su
invalidez por haberse dictado prescmdIendo del pr<?CCdimlento establ~

cido para la reforma de los Estatut!>s de Autonomla. ~sta Ley de~na
haberse tramitado como Ley Orgámca, por lo que el Tnbunal Consutu
donal tiene potestad para anularla en virtud de lo dispuesto en el arto
28.2 de su propia Ley Orgánica.

b) Infringe también la Ley recurrida los arto 147, 148 Y 149 de la
'Constitución, pues incide en el sistema de delimitación de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, sumiendo en la más
absoluta inoperancia al arto 148.1.10 de la Constitución, sin que el
legislador pueda, como señaló la STC 76/1983, de 5 de agosto, dietar
normas que incidan en el sistema constitucional de distribución de
competencias integrando hipotéticas lagunas existentes en la Constitu
ción. Infracción que es tanto más notoria en relación con dos Comuni
dades Autónomas, las de Baleares y Canarias, que han asumido en sus
Estatutos de Autónomía (arts, 10.6 y 29.6, respectivamente) competen
cias exclusivas sobre el régimen de agua y aprovechamiento hidráulicos,
en el primer caso, y sobre aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos en el segundo, siendo así que por su naturaleza insular estas
Comunidades carecen de aguas intercomunitarias o continentales, por lo
que no es aplicable respecto de ellas ni la reserva al Estado sobre este
último tipo de aguas contenida en el arto 149.1.22.- de la Constit,ución,
ni la cláusula residual del arto 149.3. Y aunque. por relaCIón al
archipiélago canario, la Disposición adicional tercera de la Ley recurrida
mantiene la vigencia de las disposiciones que actualmente se a~lican,
mientras dicha Comunidad no diete su propia legislación, esta úlutna se
ve, sin embargo, sometida a restricciones no previstas en la Constitu
ción.

c) Se infringe también el princi~io de solidaridad proclamado en el
arto 2 del Texto constitucional y reiterado, entre otros, en el arto 138,
que obliga a atender en particular a las circunstancias del hecho insular,
en cuanto ':Iue tal principio impone a todos los poderes públicos un
comportamiento leal aceptando las reglas del sistema y procurando su
conservación,

d) Se infringen los arts. 132 y 33, en relación con el 9, todos ellos
de la Constitución. La atribucióo de las aguas, sin excepción, al dominio
público estatal significa legitimar en su grado máximo la intervención de
la Administración en esta materia, ya que implica la atribución de
titularidad dominical al ius eminens del Estado. Según el art. 132 de la
Constitución, corresponde al legislador, en los supuestos que el precepto
no contempla, determinar qué bienes son de dominio público. Pero a la
hora de realizar -tal determinación, que exi$e un motivo de interés
público, el legislador está vinculado por los pnncipios establecidos en el
arto 9 de la Constitución (irretroactividad de las dlsJ?Osieiones sanciona
doras no favorables o restrictivas de derechos individuales, seguridad
jurídica e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos), así
como por el respeto a los dere~hos contenidos en el art. 33 de la
Constitución, conforme al art. 53.1 de la misma. En el presente caso, el
respeto de la propiedad privada debe llevar allegisIador a establecer una
solución para la necesaria tutela del interés público que comporta la
utilización del agua que, en la medida de lo posible, no sea incompatible
con la garantia del citado derecho, en particular cuando éste, ha sido
adquirido y consolidado. De no adoptarse· tal criterio se infringe el
arto .33 Yse incurre en arbitrariedad contraria al arto 9.3, ambos de la
Constitucióñ. y es lo que ocurre en el presente caso, ya que en la
lCJ!.slación anterior a la Ley recurrida existen medios de tutela del interés
publico suficientes, que no comportan esa intervención máxima que es
la afectación al dommio público, en especial de las aguas subterráneas
renovables. En cualquier caso, la garantía de los derechos de los actuales
propietarios exige una indemnización, en los ~rminos contemplados en
el art, 33 de la Constitución, cuando sus bienes se afectan al dominio
público. Por otro lado, las Disposiciones transitorias segunda y tercera
de la nueva Ley de Aguas establecen con carácter opcional la posibilidad
de que los propietarios renuncien expresamente a su derecho para
adquirir una cuasi concesión temporal 'y un futwv derecho preferente de
concesión sobre las aguas ya de dominio público. Este sistema contra·
dice el arto 132.2 de la Constitución, que exige para que un bien
adquiera la cualidad de dominio público estatal que esta condición sea
determinada por la Ley y no por la voluntad del titular del derecho
afectado. AdeIhás se infringe el arto 9, en relación-con el arto 33, porque,
de no aceptarse aquella opción, se amenaza a los propietarios- con no
dispensar protección admmistrativa a su derech,o, que por su carácter
real produce en _todos la obligación de respetarló e impone a la
Administración obligaciones de protección,

e) En cuanto al articulado de' la Ley, se realizan en el escrito de
inteÍ'posición del recurso las siguientes consideraciones:

El arto 1.1, en cuanto declara la pretensión·de la Ley de ~gu:lar todo
el dominio hidráulico y todos los usos de las aguas, mfringe los
arts. 148.1.10.· y 149.1.22.- de la Constitución y preceptos concordantes
de los Estatutos de Autonomia, ya que el Estado carece de competencia
sobre las aguas cuya cuenca se encuentra totalmente incluida en el
territorio de una sola Comunidad Autónima Y. en todo caio, sobre la
construcción, los proyectos y la explotación de los aprovechamientos
hidráulicoS; canales y regadíos de interés de la Comunidad Auténoma.
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A los ans. 1.2, 2, lí 51A, por los que se atnbuye al Estado la
titularidad sobre el dominio hídrico de las aguas superficIales y
subterráneas, son de aplicación las consideraCIOnes generales antes
éxpuestas. Pero además la competencia autonómica sobre los aprove
chamientos hidráulicos de interés de la Comunidad Autónoma cuando
las aguas discurren por cuenca íntegramente autonómica supone tam
bién unos poderes implicitos o inherentes de las Comunidades Autóno
mas, como es la potestad de reserva demanial, que el arto 128 de la
Constitución no sólo atribuye al Estado, como revela, por ejemplo, el
arto 28.4 del Estatuto de Galicia.

Los arts. 1.3. 15 b), 17, 18 a) y b), 38.2. inciso final, 39.1, núms. 5
y 6 Y 42.2 Y 3, relativos a la planificación hidrológica, no respetan lo
establecido en el arto 131.2 de la Constitución, que es aplicable, como
esquema coordinador a la planificación sectorial según la STC 76/1983,
de 5 de agosto. También es inconstitucional que toda actuación sobre el
dominio público hidráulico deba someterse a la planificación hidroló
gica, por suponer un condicionamiento del ejercicio de las competencias
autonómicas sobre el sector hidáulico a las directrices de los planes
aprobados por el Estado, incluso cuando se trata de los relativos a
cuencas exclusivamente autonómicas. Por otra parte, el arto 13 de la Ley
impugnada, cuando se refiere a toda actuación sobre el dominio público
hidráulico, es prácticamente ilimitado en su alcance, el arto 4 r.2
traspasa el desarrollo legislativo y la ejecución autonómica sobre medio
ambiente a la órbita de la competencia del Estado a través de la
planificación hidrológica, y lo mismo puede afirmarse en las materias de
ordenación del territorio y urbanismo (arts. 40.3 y 86.1 de la Ley) y
protección de aguas subterráneas (art. 90). En definitiva, el arto 1.3 de
la Ley de Aguas y concordames no sólo constituyeuna reformulación de
la distribución de competencias realizada por la Constitución y los
Estatutos de Autonomía, sino también una limitación de potestades
atribuidas constitucionalmente a diversos órganos y la creación de
controles sobre la actuación de las Comunidades Autónomas que no
aparecen en la Ley fundamental y que limitan e incluso hacen imposible
el derecho a la autonomía que les garantiza el arto 137 de la Constitu
ción.

Los a11s. 41.1, 53.3 y 57.5, en relación con el 38, sobre reservas
hidráulicas, significan la anulación de cualquier potestad autonómica de
reserva y una importantt:.restricción de las competencias planificadoras
de las Comunidades Autópomas, haciendo desaparecer la competencia
exclusiva que a éstas corresponde sobre las aguas que discurren
íntegramente por el territorio de cada una de ellas.-Queda así afectada
la autonomía que la Constitución les reconoce para la gestión de sus
intereses respectivos, pues, especialmente en los supuestos a que se
refieren los arts. 38.6 y 39.2, las decisiones autonómicas en materia de
su propio interés vienen a ser compartidas con el Estado.

El arto 16 habla de las Comunidades Autónomas que «ejerzan»
competencia sobre el dominio hidráulico, expresión que indIca una
potestad meramente ejecutiva y reglamentaia, vulnerando las competen
cias exclusivas reconocidas a aquéllas en la Constitución y en sus
Estatutos. Este artículo es también inconstitucional en cuanto crea la
figura de un Delegado del Gobierno en la Administración hidráulica de
las Comunidades Autónomas, infringiendo el arto 154 de la Constitu
ción, que instituye un Delegado del Gobierno en las Comunidades
Autónomas corno única figura y cargo con postestad coordinadora entre
la Administración central y la autonómica. Aquel artículo infrin~e
también el arto 148. 1. La de la Constitución, pues introduce la presencia
obligatoria del Delegado estatal en la libre organización de órganos
administrativos comunitarios, aparte de que recorta competencias del
Tribunal Constitucional, establecidas en el arto 161 de la Constitución,
al ent~r a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento
de las Impugnaciones de la Administración hidráulica autonómica
cuando afecten a la competencia del Estado. Tampoco se ajusta la figura
del atípico Delegado hídrico a lo dispuesto en los arts. 22 y 23 de la Ley
23/1983, del proceso autonómico.

Los arts. 41.2 y 3, 48.3,87,89 d), 91 a 100 y 103 son inconstituciona
les por invasión de las competencias de las Comunidades Autónomas.
En primer lugar, porque la regulación del medio ambiente que se
contiene en la Ley supone una total asunción de competencia por el
Estado, y el correlativo cierre por restricción de las potestades autonómi
cas, en una materia en que a aquél corresponde sólo la legislación básica
ya las Comunidades Autónomas el desarrollo legislativo, la ejecución y
la adopción de normas complementarias de protección (art. 148.1.9.a y
149.1.23.1 de la Constitución). A ello se añade que el arto 41.3
condiciona el ejercicio de las potestades autonómicas sobre ordenación
territorial, propias de la exclusividad competencial comunitaria, mien
tras que el arto 48.3 sustrae de la competencia autonómica las potestades
exclusivas que le corresonden sobre la utilización y explotación de los
recursos pesqueros en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y pesca
fluvial, según el arto 148.1.11.1 de la Constitución. El arto 102 contem·
pla los auxilios del Estado que, siempre que no consistan en operaciones
de crédito, están reservados a las Comunidades Autónomas, pues las
subvenciones o ayudas no forman parte de las normas básicas ambienta
les, sino de las normas protectoras o acción ejecutiva propia de la gestión
autonómica. El arto 103 vulnera las competencias autonómicas sobre las
zonas húmedas, tanto desde la perspectiva medioambiental como de la
salubridad o saneamiento (art. 149.1.I6.a de la Constitución). El

arto 104 grava parcialmente objetos tributarios autonómicos, como s
las aguas de exclusiva competencia comunitaria, y por ello incurre
inconstitucionalidad, al no ser la materia propia de la hacienda gener
sino de la autonómica. Lo mismo puede decirse del art. 105, en cuar
afecta a cuencas intracomunitarias, pues la tasa que regula correspon
imponerla o no libremente a las Comunidades Autónomas en dic
ámbito, como se deduce de los arts. 132.2 y 157.1 de la Constituciór
de los arts. 4 y 6 de la LOFCA. Por conexión con dicho precepto de
estimarse también nulo el arto 107. El arto 108 invade las competenc!
autonómicas sobre las aguas a que se extiende. al regular las infraccior
y sanciones. sin que la competencia estatal en este aspecto pueda ir m
allá de la prodUCCión de una adecuada nonnatlva. El arto 15
desconoce las potestades autonómicas de adopción de medidas para
cumplimiento de los acuerdos y convenios internacionales.

Son inconstitucionales la Disposición transitoria primera de la L
de Aguas y los arts. 59.3. 63 y 106 por infracción de los arts. 9.3 y
de la Constitución. En primer lugar porque, se¡;ún el primero de eH,
la retroactividad de las leyes no puede produclrse en los supuestos
que el ámbito afectado esté constituido por derechos subjetivos indí
duales garantizados en el título 1 de la Constitución, que es el caso
los derechos afectados por la Disposición transitoria primera; que esl
dentro del arto 33 de la Constitución. al tratarse de derechos rea
administrativos. Esta Disposición transitoria de la Ley de Ag!
restringe a setenta y cinco años el disfrute de los derechos de aprovecl
miento de aguas públicas obtenidos conforme a la nonnativa que
deroga por aquélla en virtud de concesión o prescripción acredita<
Esta limitación temporal, que supone que tales derechos se extingue!
los setenta y cinco años revirtiendo al Estado gratuitamente y libres
cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del domll
público hidráulico para la explotación del aprovechamiento (art. 51.4
la nueva Ley), requiere, se¡;ún el arto 33 de la Constitución cal
justificada de utilidad pública o interés social y la correspondiel
indemnización. Sin embargo, la Ley impugnada no explicita moti
alguno de utilidad pública o interés social y omite la indemnizaci
correspondiente. Por otra parte, se subordinan las concesiones pree>.
tentes a la nueva Ley, lo que significa o puede significar una alteracl
del equilibrio económico de tales concesiones, que debe ser respetado
razón de su carácter contractual, pues dicha Ley impone nue'
limitaciones a las mismas. Así, el arto 59.3 permite a la Administraci
imponer la sustitución de caudales concesionales rodados por ot
elevados a cargo del concesionario, el arto 63 faculta a la Administraci
a revisar las concesiones cuando se hayan modificado los supues
determinantes de su otorgamiento, lo que implica que aquélla pu~

ordenar discrecionalmente tal revisión, y el arto 106.3 c) impone a
beneficiarios de las obras hidráulicas realizadas por el Estado
obligación de sufragar el 4 por 100 del valor de las inversiones, cuan,
por ejemplo, las obras subvencionadas íntegramente por el Estado p
el abastecimiento de poblaciones no gravaban con anterioridad
absoluto sobre los Ayuntamientos. Todas estas nuevas condicio;
legales alteran el equilibrio económico de las concesiones, sin que
prevea indemnización alguna por ello, en infracción del arto 33 de
Constitución.

Son inconstitucionales las Disposiciones transitorias segunda
tercera de la Ley de Aguas, en relación con el arto 2 de dicha Ley, j
infracción de los arts. 9.3, 33.3 Y 103.1 de la Constitución. El derel
de propiedad es, según se deduce del arto 348 del Código Civil,
derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que
establecidas por las leyes, y comprende las facultades de libre displ.
ción (enajenar, limitar o gravar, transformar y destruir, aunque (
prohibición del abuso de derecho o del ejercicio ansocial del mismo),
facultades de aprovechamiento (usar, disfrutar y consumir) y
facultades de exclusión (cercar, deslindar y amojonar una finca, el
Todas estas facultades son predicables perfectamente del derecho
propiedad sobre aguas privadas, a tenor de la Ley de Aguas de 187
del Código Civil. Las Disposiciones transitorias segunda y tercera d(
nueva Ley de Aguas ofrecen a los propietarios de aguas ya alumbra,
la alternativa de transformar su derecho de propiedad en un derecho
aprovechamiento temporal de aguas privadas o de seguir disfrutando
sus derechos como hasta ahora, pero sin gozar de la protecc
administrativa que se deriva de la inscripción en el Registro de AgL
amén de quedar restringidos y congelados sus derechos en la forma (
se verá. Ello sitúa a quienes ejerzan esta segunda opción en l

situación de inferioridad y aún de indefensión, pues, aunque siem
podrían acudir el Juez en defensa de sus derechos, eIJo supone
camino largo, costoso y de dificil prueba, sin que puedan ejercer la
interdictal frente a la Administración y debiendo soportar la inmedí
ejecutividad de los actos administrativos. Según la Ley impugnada
carácter opcional de esta alternativa excluye cualquier obligac
compensatoria de la Administración en favor de qUienes acepten
transformación de su derecho. En pocas ocasiones podrá decirse ca
en esta que excusatio non perita, acusatio manifiesta. En realidad, s
ejercita la primera opción no hay expropiación, por ser ésta impera!
(art. 1 de la Ley de Expropiación Forzosa), ni obli~ación de indemni
Pero el legislador ha sido consciente de lo arbitrano de la alternativa
arto 9.3 de la Constitución garantiza la interdicción de la arbitrarie,
de los poderes públicos y el Tribunal Constitucional puede controla
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Jitrariedad de las leyes, de manera semejante a como la jurisdicción
1tencioso-administrativa puede anular un acto administrativo por
)itrario, aunque el legislador ~oce de una auténtica libertad de
afiguración normativa. Ley arbItraria es aquella que carece de una
,tifieación objetiva, y ello es aplicable a la nueva Ley de Aguas en el
oto de que se trata. Dicha Ley no establece de forma positiva, lo Que
ía perfectamente válido y legítimo, una función social de la propiedad
¡vada de las a~uas cuyo incumplimiento diera lugar a la pérdida del
recho de propIedad o a la J?rivación de su protección administrativa.
i no impone aquella sanción, cuando podía haberlo hecho, en los
iOS de abusos o mfracciones graves a que se refieren los arts. 48.4, 54,
Y 108. Por el contrario, la pérdida del derecho de propiedad que se

:vé en las Disposiciones transitorias segunda y tercera no obedece a
terio objetivo alguno. Y no se dip que la razón justificativa se halla
que el legislador estima que mediante la afectación de todas las aguas
dominio publico estatal se puede conseguir una mejor explotación de
; recursos hidráulicos. Pues en tal caso, amparándose en los arts. 128.2
32.2 de la Constitución podría haberlas declarado de dominio püblico

l excepción, pero indemnizando entonces a los propietarios afectados.
que resulta arbitrario es colocar a los propietarios entre la espada y
pared, obligándoles a transferir graturtamente la titularidad de su
recho al Estado o privándoles de protección administrativa. En este
¡mo caso se infnnge también el principio de objetividad de la
'ministración establecido en el arto IOll de la Constitución.
Por otra parte, el párrafo 3.0 de tales Disposiciones transitorias

;unda y tercera sí comporta una verdadera expropiación sin indemni
:ión, pues incluso si se opta por preservar el derecho de propiedad, el
nmento de los caudales totales utilizados así como la modificación
las condiciones o régimen de aprovechamiento requiere la oportuna
1cesión que ampare la totalidad de la concesión. En nuestro ordena·
ento jurídico tiene la consideración legal de expropiación forzosa no
o la privación total del derecho de propiedad, sino cualquier acción
poder publico que, de alguna manera, limite un derecho o interés

tnmonial ya adquirido por un particular. En el presente caso hay
Jropiación, fundamentalmente, porque se establece una limitación
rmanente de la facultad de aprovechamiento de recursos hidráulicos
apropiados por los particulares, ),a que éstos no podrán aumentar rii
Intener el caudal de agua propia del mismo, salvo por concesión
ministrativa discrecional. Hay una transferencia coactiva a la Admi
.tración de la titularidad de todo o parte de los volümenes de agua que
xluzcan los aprovechamientos hidráulicos propiedad de los particula
, presumiblemente para la satisfacción de intereses generales, lo que
odas luces constituye una expropiación que hay que indemnizar con
eglo al arto 33.3 de la Constitución. Además. la concesión que puede
)rgarse en tales supuestos lo es para amparar da totalidad de la
Jlotación», no ya sólo el incremento del caudal, por lo que afecta
'Iuso a la utilización del agua que el propietario disfrutaba hbremente
..ta ahora. se transforma así el derecho de propiedad en una especie

usufructo temporal y condicionado. También se expropian las
ultades de libre disposición del propietario, pues toda modificación
las condiciones y régimen de aprovechamiento de las aguas requiere
'1cesión. El hecho de que esta expropiación parcial de los derechos de
)piedad sobre las aguas privadas venga ordenada directamente por
a Ley y afecte, con carácter general, a todas aquellas personas que sean
llares de tales derechos no significa que pueda eludirse la prohibición
arto 33.3 de la Constitución. Aunque ordenado por una Ley, no deja
suponer una privación singular de derechos patrimoniales, pues el
rificio patrimonial que entraña no afecta a toda la colectividad con
'ácter general sino que a aquellas personas, cualquiera que sea su
mero, titulares de bienes, derechos o intereses cuya transferencia
lCtiva se dispone en favor del beneficiario que personifica el interés
leral que justifica la expropiación. No se trata aquí, por tanto. de una
ütación general del dominio, pues estas limitaciones no implican un
'rificio patrimonial de unos en beneficio de otros. En las Disposicio
5 impugnadas no se impone ninguna limitación de carácter general al
:"Ccho de propiedad sobre aguas privadas, no se dice que los titulares
tales derechos deberán destinar obligatoriamente el agua a tal o cual
), por razones de conveniencia económica general, o que deberán
servar tal o cual prohibición o restricción. Por el contrario, se ordena
transferencia coactiva en favor de la Administración de una parte,
rtamente importante, de las facultades de aprovechamiento y libre
;posición inherentes al dominio. No se establece la necesidad de una
ople autorización adminislrativa, de otorgamiento reglado, para la
lhzación de determinados actos por los propietarios de aguas priva
s, sino que se confiere a la Administración la potestad de otorgar
rlcesiones discrecionales sobre tales titularidades parciales, prueba
dente de que las mismas se han expropiado.
Aparte de todo lo anterior y como consecuencia de ello, las

5posiciones transilorias· impugnadas trasgreden claramente el princi
; de buena fe, aplicable al orden constitucional (STC 27/1981, de 20
julio). Este principio no postula otra cosa que una adecuación entre
dios y fines, dctenninando que la Administración Pública debe elegir

medios reslrictivos de la libertad y no omitir ninguna de las
ividades que le sean exigibles. Se infringe la confianza que incorpora
buena fe cuando la Administración Pública niega su protección
amente a un tipo de propietarios o titulares del derecho. En este

sentido se pronuncia el arto 9.3 de la Constitución cuando garantiza la
seguridad Jurídica, la responsabilidad y la interdicción de los poderes
públicos. En definitiva, las Disposiciones transitorias impugnadas crean
una discriminación prohibida por el art. 14 de la Constitución, al
proteger tan sólo a los titulares de algunos derechos sobre las aguas y no
a todos ellos, sin que la desigualdad creada tienda a promover la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, sino solamente
a ampliar el círculo de la potestad directa de la Administración,
intentando conseguir un estado de indefensión que obligue a los
particulares a declarar su voluntad de abandonar sus propiedades y
derechos sobre las aguas.

La Disposición adicional tercera es inconstitucional por cuanto
extiende al territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias la
aplicación de los artículos de la nueva Ley de Aguas que definen el
dominio público hidráulico estatal y aquéllos que impongan una
modificaCión de las disposiciones conteOldas en el Código Civil. Se
infringe con ello el principio de legalidad y seguridad jurídica, al hacer
extensible el arto 2 de la propia Ley de Aguas a Canarias, donde no
existen, por definición, aguas continentales. se infringe también el art.
81 de la Constitución, en relación con el arto 150.2 de la misma. pues
se vulnera por medio de una ler ordinaria la Ley Orgánica 11/1982, de
10 de agosto, de transferenCias complementarias a Canarias, que
transfiere a esta Comunidad las competencias a que se refiere el arto 34
A).2 de su Estatuto de Autonomía.

En consecuencia, se solic;:ita de este Tribunal9ue declare la inconsti~
tucionalidad de loda la Ley impugnada o, subsidtariamente, de sus arts.
1.1,1.2,2,12,51.4,1.3,15,17,18 a) y b), 38, 39, 41, 42, 48, 86, 90, 53,
57,51,6,45,87,89,91 a 100, 103, Disposiciones transitorias primera,
segunda y tercera, Disposición adicional tercera, concordantes y demás
a que se hace mención en el escrito del recurso.

3. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 7 de
noviembre de 1985, el Jefe de la Asesoría Jurídica de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, en nombre del Consejo de Gobierno,
interpone recurso de inconstitucionalidad, que quedó registrado con el
nüm. 977/1985, contra la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Los fundamentos jurídicos de este recurso son los siguientes:

a) Se resalta ante todo que en las islas Baleares es un hecho
geográficamenle inconlrovertible que sus aguas discurren por una
única Comunidad Autónoma) por lo que el Estado no se reserva allí
ninguna competencia excluSlva sobre la materia. de acuerdo con
el art. 149.1, 22.·, de la Constitución. También se señala que los
alumbramientos de aguas subterráneas renovables, fundamentalmente
realizados a iniciativa privada, constituyen más del 90 por 100 de las
disponibilidades de agua en las islas Baleares, por lo que cobran especial
importancia para las mismas las restricciones y limitaciones a la
titularidad dominical privada de aguas que la Ley impugnada impone.

b) El arto 10.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares atribuye a la misma la competencia
exclusiva sobre el «régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos,
canales y regadíos», además de sobre las «aguas minerales y termale~.

El Estatuto cuidó de utilizar la terminología más amplia y omnicom·
prensiva y por ello se refiere al «régimen de aguas y aprovechamien·
tos...», con lo que engloba no sólo el supuesto del art. 148.1, 10.·, de la
Constitución, sino también lo contemplado en el art. 149.1,22.·, de la
misma. A estos efectos, debe rechazarse la tesis según la cual las
Comunidades Autónomas de segundo grado o de autonomía plena
diferida sólo pueden asumir inicialmente competencias dentro del grupo
de las materias enunciadas en el arto 148.1 de la Constitución. Por el
contrario, también pueden asumir inicialmente competencias en el
marco de lo dispuesto en el arto 149.1, a los solos efectos de negar la
reserva de competencia en favor del Estado. No se trata entonces de
competencias vacantes, sino de competencias negadas al Estado que éste
no puede seguir ejerciendo aunque no se hayan modificado los Estatutos
de Autonomía según lo previsto en el arto 148.2 de la Constitución. Esta
conclusión se desprende de lo Que establecen los arts. 147.2, d), Y 149.3
de la Constitución, Que permiten a las Comunidades Autónomas asumir
competencias «dentro del marco establecido en la Constitución». es
decir, en atención al arto 148.1 y también a las competencias negadas al
Estado en el art. 149. t, Y no queda desvirtuada por lo dispuesto en el
arto 148.2, pues éste permite asumir a las Comunidades Autónomas
competencias vacantes, pero no las que inicialmente atribuidas a los
Estatutos de Autonomía hayan sido negadas al Estado. Tampoco obsta
a ello lo dispuesto en el arto 16.2 del Estatuto de Autonomía para las islas
Baleares. siempre que se dé al mismo la interpretación expuesta.
Afirmada así la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares sobre todas las materias comprendidas en el régimen
de aguas y aprovechamientos hidráulicos, es indudable Que corresponde
a aquélla, de acuerdo con el arto 45 de su Estatuto, la potestad legislativa,
en los términos previstos en el mismo, y la función ejecutiva, incluida
la potestad reglamentaria y de inspección. Todo ello se vulnera
abiertamente por la Ley 29/ 1985, de 2 de agosto, al no contener una
disposición que deje a salvo la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, que resulta así gravemente discriminada
en comparación con lo previsto en la disposición adicional tercera de
dicha Ley respecto de Canarias. Ello n~ significa que el Estado no deba
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garantizar un tratamiento unitario, que no uniforme, en la materia, lo
que puede y debe lograr estableciendo las bases de las concesiones
(art. 149.1, 18.a, de la Constitución) del medio ambiente, de la planifica
ción energética y de la planificación económica general (art. 149.1,
Ila, 23.& y 25.a de la Constitución) y definiendo y estableciendo los
cntenas observados en orden a la apreCIación de las Circunstancias
determinantes de la demanialidad (arts. 128, 132 Y 149.1, 8.a, de la
Constitución), pero que es tema distinto al de una «general demanializa
cióm> a la que se suma una exclusiva asunción de titularidad por parte
del Estado. De manera subsidiaria a la interpretación señalada. debe
concluirse que, en virtud del arto 148.2 de la Constitución y 16.2 de su
Estatuto, la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares asume, por el
mero transcurso del plazo de cinco días previsto en aquel precepto
constitucional y sin necesidad de reformar el Estatuto de Autonomía,
todas las competencias a que éste se refiere y que estén incluidas en el
ámbito del arto 149 de la Constitución, como las contempladas en el arto
10.6 de aquél en materia de aguas y en su arto 10.22 sobre conservación,
modificación y desarrollo del Derecho civil especial de Baleares. Estas
serian así titularidades latentes y no meras expectativas de derecho, que
no pueden ser desconocidas por el Estado. Por tanto, la Ley de Aguas
debe ser tachada globalmente de inconstitucional en tanto en cuanto
vulnera la competencia exclusiva de las islas Baleares, bien sea como
titularidad actual, bien sea, subsidiariamente, como titularidad sometida
a plazo.

c) La demanialización generalizada de todas las aguas y, en
especial, de las subterráneas renovables constituye un grado de interven
ción máxima que no viene exigida por el interés general, ni siquiera
desde la consideración de la totalidad de las aguas como recurso
unitario, lo que sitúa aquella decisión en contradicción con el arto 9.3 de
la Constitución. Pero además, dicha demanialización se realiza
mediante la asunción exClusiva al Estado de titularidad sobre el dominio
público hidráulico, lo que supone desconocer la competencia de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares sobre la totalidad de sus
aguas, que tengan el carácter de públicas, ya Que el concepto de a~uas
Que discurren o no por el territorio de más de una Comuntdad
Autónoma no se utiliza en la Constitución y los Estatutos únicamente
como criterio delimitador de competencias normativas o de gestión,
sino también para el deslinde de las respectivas titularidades. La
posibilidad de titularidad autonómica viene, por lo demás, confirmada
por el arto 128 de la Constitución, que permite reservar recursos
esenciales al «sector público)) y no sólo al Estado Y"1l0r el arto 132 Que
remite la regulación del dominio público a la Ley, pero no sólo a la ley
estatal. Como consecuencia de la indebida atribución exclusiva de
titularidad estatal sobre el dominio público hidráulico son inconstitucio
nales el arto 6, 2.°, a) y b), y 3.°, el arto 46, 1.0 Y 2.°, y los arts. 86, 87,
88. 104. 105 y 109.2 de la Ley de Aguas.

d) Los arts. 1.3 y conexos de la tey de Aguas atribuyen al Estado,
en todo caso, la competencia sobre la planificación hidrológica, a la que
deberá someterse toda actuación sobre el dominio público hidráulico.
Pero si esta competencia encuentra justificación en los arts. 131 y
149.1.13 de la Constitución, que posibilitan la formulación de un Plan
Hidrológico Nacional (arts. 40.1, 130.1 y 138.1 del propio texto legal),
no por ello permiten el agotamiento en exclusiva de la materia con
desplazamiento de las competencias autonómicas concurrentes. Por eso
son inconstitucionales los siguientes preceptos de la Ley de Agua~:

Los arts. 18.1, b), 38.5 y 39.1, en cuanto atribuyen al Gobierno la
aprobación de los planes de cuenca, incluso en los supuestos de cuencas
exclusivamente autonómicas.

Los arts. 38.2, in fine, y 38.6 que atribuyen al Estado la reglamenta
ria, incluyendo la delimitación territorial, para la elaboración
"t revisión .de .los planes hidrológicos de cuenca, aunque ésta sea
lntracomUDltana.

La regulación por Decreto y no por Ley de la composición del
Consejo Nacional del Agua, que se establece con carácter únicamente
consultivo, todo ello en infracción del arto 131 de la Constitución.

El Plan Hidrológico Nacional no se elabora con fundamento en las
previsiones suministradas por las Comunidades Autónomas [arts. 18.1,
a), y 42.2 de la Ley de Aguas], infringiendo lo que disPone el arto 131.2
de la Constitución.

Todos estos artículos vulneran también el arto 11.13 del Estatuto de
Autonomía para las Islas Baleares, Que atribuyen a esta Comunidad
Autónoma las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en la
materia de «ordenación y planificación de la actividad económica de las
islas Baleares», sometiéndola a un principio de jerarquía incompatible
con su autonomía política.

e) El arto 16 de la Ley 29/1985 es inconstitucional porque, en su
inciso inicial, utiliza el término «ejerza» competencias referido a las
Comunidades Autónomas, en vez del criterio de la asunción de las
competencias por las Comunidades Autónomas como base del deslinde
entre éstas y las del Estado. Pero, además, vulnera el principio básico de
autoorganización que se deriva de los arts. 148.1, 1", de la Constitución
y 10.1 del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, en cuanto que
crea un Delegado del Gobierno en la Administración Hidráulica
autonómica. Se infringen con ello también los arts. 131.2 y 154 de la

Constitución en cuanto a las formas de coordinación entre Administ
ción estatal y autonómica.

O Los arts. 41.2, 48.3, 88 y 89, d), de la Ley impugnada incid
vulnerándolas, en las competencias sobre medio ambiente que corr
ponden a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en virtud
los arts. 148.1, 9.a. y 149.1, 23.a, de la Constitución y 11.5 de su Estatl
de Autonomía. Los arts. 41.3 y 88.1 vulneran también las competenc
autonómicas en materia de ordenación del territorio y urbanisn
establecidas en el arto 10.3 de dicho Estatuto, conforme al arto 148.1,3
de la Constitución. Los arts. 92 a 100 de la Ley de Aguas vulneran 1
competencias autonómicas sobre «actividades molestas, insalubr
nocivas y peligrosas y. en especial, vertederos industriales y contamim
tes de la atmósfera, así como de las aguas interiores y litorales» que
corresponden en virtud del arto 12.3 de su Estatuto de Autonomía.

g) Los arts. 1.2. 2, a) y d), conexos a los arts. 12, 52.2
disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de la Ley recurr\¡
en cuanto integran en el dominio público estatal las aguas y terrer
acuíferos subterráneos tienen un alcance expropiatorio, aparte la arbit
riedad que supone la alternativa que ofrecen las disposiciones transi
rias segunda y tercera, que infringen frontalmente el arto 33.3 de
Constitución, al no establecer indemnización alguna a favor de
propietarios.

h) Concluye señalando la representación del Consejo de Gobiel
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares que no es obstácul,
la interposición de su recurso el hecho de que dicho Consejo
Gobierno y el Parlamento de la Comunidad Autónoma hayan soliciw
del Parlamento de la Nación la aprobación de una Ley orgánica
transferencia en materia de aguas, a través del procedimiento estal
cido en los arts. 87.2 y 150.2 de la Constitución, ya que las competenc
son indisponibles de sus titulares.

En consecuencia, se solicita que se declare la inconstitucionalidad
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, y, en particular, la de sus arts. 1.2. !.J.
6.2, a) y b), y 3, 12, 15. a), 16, 17. 18, a) y b). 38.2, inciso final,
y 6, 39.1, 41, 2 Y 3, 42, 2 Y 3, 46. I Y 2, 48.3, 51.4, 52.2, 86, 87 Y f
89. d), 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, lOO. 102. 104. 105. 109.2
disposiciones transitorias primera, segunda y tercera.

4. Con fecha 8 de noviembre de 1985 y con el núm. 987/1"
Quedó registrado un escrito mediante el Que los Letrados don J(
Ignacio López Cárcamo y don Miguel Ignacio Legarda U riarte,
nombre del Gobierno Vasco, interpusieron recursos de inconstituciol
lidad contra la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, fundando
pretensión en las siguientes alegaciones:

a) Del procedimiento de elaboración del arto 149.1, 22.a, de
Constitución se deduce que el criterio territorial, es decir, según las agl
discurran o no fuera del territorio de una Comunidad Autónoma, es
sí determinante de la distribución de competencias en materia de agl
continentales, y que la posibilidad de aplicar el criterio territorial de ti

forma separada y válida sólo para los aprovechamientos hidráu1ico~
no para los «recursos», no es en absoluto aceptable. El concepto
aprovechamiento postula la existencia misma del recurso y así der
también de la Ley de Aguas de 1879, aparte de que la expreSl
«recursos hidráulicos» no es empleada ni en el lenguaje vulgar ni er
Derecho vigente, salvo la mención 9:ue contiene el propio arto 149.1, 2:
citado, ni por la doctrina especialIzada, recursos y aprovechamie01
hidráulicos son dos conceptos intima e indestructiblemente conex
siendo el aprovechamiento de las aguas el punto central de la ordenaci
de las mismas. Por ello carece de todo significado que el arto 149.1, 2;
de la Constitución se refiera tanto a los recursos como a 1
aprovechamientos, mientras Que los Estatutos de Autonomía y, en
ellos, el del País Vasco en su arto 10.11, aludan sólo a los aprovec:
mientos. Este precepto estatutario no es más que una réplica simétr
de la competencia que aquel precepto constitucional reserva en ex,
siva al Estado. Es decir, que, conforme a uno y otro, la interpretaci
procedente es la de que en las aguas que discurran por más de u
Comunidad Autónoma toda competencia es del Estado, mientras que
las aguas que discurran ínte$ramente dentro del País Vasco toda
competencia es de la ComuDldad Autónoma.

b) Las expresiones «discurran por más de una Comunidad» ,
arto 149.1,22., de la Constitución y «discurran íntegramente dentro,
País VascO) del arto 10.11 del Estatuto de Autonomía son suceptibles
varias interpretacione.s, según se adopte el criterio de la cuenca fluvi
el del curso fluvial concreto y el del caudal de aguas que aporta u
Comunidad Autónoma a un curso fluvial concreto. El criterio de
cuenca hidrográfica no es válido, de acuerdo con la Constitución y
Estatutos de Autonomía, pues ello significaría un desapoderamiento
las competencias de las Comunidades Autónomas, ya Que exisl
escasísimas cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente den
del territorio de las distintas Comunidades. Además, la configuraci
hidrográfica de España en 1978 era la misma Que en la actualidad, I
lo que en ningún momento pudo estar en la mente del legislador
criterio de la cuenca hidrográfica a la hora de aprobar la Constituci
y los Estatutos de Autonomía. El criterio más respetuoso con el blo(
de la constitucionalidad es el del curso fluvial concreto, entendiendo I
tal una corriente de agua continua y más o menos caudalosa que v,
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esembocar en otra, en un lago o en el mar. No puede defenderse, en
ambio, como criterio general interpretativo el del caudal de aguas que
porte una Comunidad Autónoma a un curso fluvial concreto. porque
110 supondría un desapoderamiento total del Estado en la materia.
orque en un curso fluvial que discurriese por más de una Comunidad
,utónoma el único aporte que discurriría por más de una de ellas sería
1de aquellas donde naciese el curso fluvial. lo que carece de justifica
Ión. y porque los intereses propios de una Comunidad Autónoma. a los
LIt.' seYincula su autonomía (art. 137 de la Constitución) se verían
ulnerados si fuese factible que las distintas Comunidades Autónomas
01' las que discurriese un mismo curso fluvial proyectasen su competen
ia sobre el mismo. ya que no es indiferente para cada Comunidad
,utónoma el uso que se haga por otra de las aguas que posteriormente
ayan de discurrir por su territorio. No obstante. estas consideraciones
ucdcn matizarse respecto del aporte hídrico de la Comunidad Autó
oma donde muera dicho curso fluvial, pues la utilización que dicha
'omunidad .-\utónoma haga de tal caudal afecta únicamente a sus
ropios intereses. En definitiva. se puede sentar como criterio interpreta
vo de las e.\.presiones establecidas en el arto 149.1, 22:\ de la
'onstitución y 10.11 del Estatuto del País Vasco el del curso fluvial,
latizado con el del caudal que se aporte a un curso fluvial, siempre que
,te muera dentro del territorio de una Comunidad Autónoma. Por lo
.:más. ello no implicaría un desconocimiento del mandato constitucio
al de solidaridad. ya que el Estado puede incidir sobre la normativa
u!onómica mediante las leyes de armonización, ex arto 150.3 de la
onstitución.

c) Lo dicho con anterioridad se refiere sólo a las aguas superficiales.
u~s el art. 10.1 I del Estatuto de Autonomía del País Vasco no
mdiciona la distribución de competencias sobre las aguas subterráneas
: criterio de la territorialidad indicado. Este criterio sólo jue$a respecto
e las aguas subterráneas como límite general al ejercIcIo de la
Jmpetencia autonómica ex arto 20.6 del Estatuto.

d) En cuanlo a las obras hidráulicas, debe seguirse el criterio de la
,pecialldad. es decir. el de los aprovechamientos hidráulicos y no el
:nérico e inconcreto del interés de la obra pública. Por tanto. hay que
~lender que las obras hidráulicas afectarán a más de una Comunidad
utónoma cuando. se realicen en relación con aguas que discurran por
lás de un territono autonómico.

e) El carácter exclusivo de la competencia de la Comunidad
,utónoma del País Vasco en materia de aguas, cuando discurran
ltegramente por su territorio se ve matizado por el fenómeno de la
concurrencia imperfecta de títulos>~, que ocasiona que una materia
~nga dimensiones calificables dentro de varios conceptos y, por tanto,
entro de varios títulos competenciales. Este fenómeno de concurrencia
boca a la determinación de cuál sea el título que prevalece, tarea que
1Tnbunal Constitucional ha acometido en varias ocasiones a través de
riterios diversos (<<contenido inherente~~, «carácter específico~~, etc.),
ero que en todo caso obliga a descender al caso concreto, como se
educe de la propia jurisprudencia constitucional. El criterio más
decuado, como revela la STC 125/1984, es, prescindiendo de otros de
parente validez general, el más práctico y con mayor virtualidad para
1 solución de casos concretos, a saber, el grado de incidencia que una
~gulación o medida determinada sobre una materia tiene en otra o, si
.: quiere. la amplitud de las dimensiones de una materia clasificables en
tra. Desde este pun¡o de vista habrá gue analizar la influencia de los
tulos competenciales que puedan incidir teóricamente en la materia de
guas, teniendo en cuenta que el título principal del que hay que partir
'i el contenido en el arto 10.11 del Estatuto de Autonomía del País
'asco, en consecuencia con el arto 149.1.22 de la Constitución.

Uno de estos supuestos de concurrencia se produce con la competen
la del Estado sobre las bases del régimen energético (art. 140.1.25 de la
onsticución) a que se remite el arto 10.11 del Estatuto Vasco. pero esta
.:misión no significa una compartición funcional establecida abstracta
aprioristicamente en materia de aguas, por lo que el Estado no puede
mpararse en dicho título competencial para imponer una legislación
asica sobre aguas, limitando el ejercicio de la competencia autonómica.
lIo no obsta para que ciertas disposiciones de la Ley de Aguas puedan
:ner carácter básico, por su condición de principios informadores
arantizadores de un común denominador normativo del régimen
nergélico y por su alto grado de incidencia en la materia de aguas. Pero
lles disposiciones habrán de determinarse casuísticamente como base
el régimen energético, en la medida de la incidencia de este título
Jmpctencia, y no como bases del régimen de las aguas.

Otro supuesto de concurrencia se produce con la competencia
'<c1uslva de! País Vasco en materia de ordenación del territorio y
rbanismo. A este respecto, sí es claro que un planeamiento de las aguas
mtinentales ha de materializarse, por ejemplo, en un inventario de los
:cursos hidráulicos, directrices sobre la recarga de acuíferos, etc., en
Ingún caso podrá defimr. por ejemplo, los perímetros de protección, las
lcdidas de recuperación y conservación del entorno afectado, etc..
Jrque ello supondría una actuación sectorial unilateral sobre un
rritorio que. como característica fundamental, tiene la de ser único y
,caso y cuya óptima utilización no puede ser decidida de fonna unívoca
Jr la :\dministración de las aguas. ya Que produciría la descoordinadón
dIspersión admimstrativa de las actuaciones sobre el territorio. Por el
lntrario, habrá de ser la autoridad con competencias en ordenación del

territorio, que es el Gobierno Vasco en esta Comunidad Autónoma, la
que desde una visión integral de la materia acomode los diversos
requerimientos sectoriales sobre el territorio, en su caso, con una
participación activa de todas las admmistraciones afectadas. En defini
tiva, los planes hidrológicos deberán entrar a formar parte de la
ordenación territorial y urbanística, debiendo quedar sujetos a lo que el
planeamiento propio en esta materia indique, y recurriendo, cuando sea
preciso, a tramitar las acomodaciones y modificaciones que ese mismo
planeamiento urbanístico precise por el procedimiento que a tal efecto
prevé la legislación urbanística.

En cuanto al dommio público de las aguas continentales, éste no
viene establecido por la Constitución (art. \32), sino que depende de que
una ley lo disponga. Pero la competencia para aprobar dicha ley viene
determinada por el criterio territorial de que las aguas continentales
discurran íntegramente o no por el País Vasco.

Por lo que se refiere a la organización administrativa del agua, rige
el mismo criterio territorial de distribución de competencias, de
manera que el legislador estatal podrá regular la organización adminis
trativa de las aguas a las que extiende su competencia, mientras que a
la Comunidad Autónoma del País Vasco correspsonde establecer en
exclusiva su organización en relación con las aguas que discurran
íntegramente dentro del País Vasco.

t) De acuerdo con las anteriores consideraciones generales, se
formulan las siguientes impugnaciones al articulado de la Ley 29/1985,
de Aguas:

El arto 1, 2 y 3, que constituye la base del resto del articulado, es
inconstitucional en cuanto que considera las aguas continentales superfi
ciales y las subterráneas renovables como un recurso unitario y de
dominio público estatal y atribuye la planificación hidrológica, en todo
caso, al Estado. Se desconoce con ello el criterio territorial de distribu
ción de competencias y la titularidad del derecho de la Comunidad
Autónoma del País Vasco sobre las aguas que discurran íntegramente
dentro de su territorio. lo que no queda contradicho por 10 dispuesto en
el arto 132 de la Constitución. En cuanto a la planificación hidrológica
sólo puede realizarla el Estado sobre las aguas que discurran por más de
una Comunidad Autónoma, pero no «en todo caso», sin que esto último
se justifique tampoco en aplicación de los arts. 149.1.13 y 149.125 de la
Constitución.

También son inconstitucionales los arts. 2.4, 5,6.7,9, 10 Y 12 en
cuanto que definen el dominio público hidráulico del Estado, descono
ciendo que dicha regulación corresponde al Parlamento Vasco respecto
de las aguas que discurren íntegramente dentro del País Vasco.

Los arts. I t 14 Y 15, a), c) y d), son inconstitucionales porque
interpretan el cont'epto «aguas que discurran por más de una Comuni
dad Autónoma>~en el sentido de «cuencas hidrográficas que exceden del
ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma», operación
interpretativa que, además de vulnerar lo dispuesto en el arto 149.1.22
de la Constitución y 10.11 del Estatuto Vasco, son ejemplo de ley
meramente interpretativa de la Constitución y, como tal, prohibida
según la doctrina establecida en la STC 76/1983, de 5 de agosto.

El artículo 16 es inconstitucional porque, aunque se admitiera que el
criterio de cuenca es conforme a la Constitución, respecto de las cuencas
comprendidas íntegramente dentro del territorio autonómico l~ compe
tencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco es exclusiva.
Respecto de la letra c), lo allí dispuesto supone una tutela inconstituci()+
nal del ejercicio de las competencias hidráulicas comunitarias sobre sus
aguas continentales, incompatible con lo dispuesto en los artículos 153
y 154 de la Constitución.

Los am. 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,
35, 36 y 37 son inconstitucionales por conexión, pues parten del
concepto de cuenca como delimitador de competencias.

El arto 18.1, b), es inconstitucional porque el Estado no puede
imponer a la Comunidad Autónoma del País Vasco un órgano consul
tivo en materias que pertenezcan a su ámbito de autonomía.

El arto 18.1, e), resulta inconstitucional por la misma razón.
Los arts. 38, 39, 40, 43 Y44, relativos a la planificación hidrológica,

son inconstitucionales en la medida en que afectan también a las aguas
que discurran íntegramente por el territorio del País Vasco, invadiendo
la competencia exclusiva autonómica. El art. 44, específicamente, es
inconstitucional por referirse a obras hidráulicas de interés general con
independencia de que afecten o nI) a aguas de titularidad autonómica.
Los arts. 38.4 y 40, a), f), g), h), j) y 1), no respetan las competencias
autonómicas sobre ordenación del territorio.

Los arts. 45, 46, 47. 48, I y 2, 49, 50.2, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 regulan
la utilización del dominio público hidráulico sin atenerse al límite
constituido por la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
del País Vasco sobre las aguas que discurran íntegramente dentro de su
territorio, que en ningún caso pueden considerarse dominio público
estatal.

Dentro del capitulo lercero del título IV de la Ley de Aguas, relativo
a las autorizaciones y concesiones, sólo podrían considerarse de compe
tencia estatal aquellas que puedan entenderse como básicas, en virtud de
lo dispuesto en el arto 149.1.18 de la Constitución. Por no tener tal
carácter básico son inconstitucionales los arts. 63, c), y último párrafo,
64.2,69.1,65,66.67 y 68.
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Los arts. 57, 1,2,3,5 Y6; 58, 1,2,3 Y 4; 59, 2, 3 Y 4; 60, 61 Y 70
son inconstitucionales porque regulan la materia de aguas, siendo
remola su incidencia en la materia de concesiones.

El arto 57.4, exceptuando lo referente a la motivaclon de la
resolución, a su otorgamiento en función del interés público y a su
revisión en cuanto a los supuestos a) y b) del ano 63, que son aspectos
básicos del régimen de concesiones, es inconsti!uci{\na! po':" pertenecer al
concepto material de aguas o no tener aquel carácter básico, como
ocurre en lo referente al carácter temporal y determinación del límite
máximo del plazo.

En cuanto al arto 71, 1 Y 3, es inconstitucional la habilitación
reglamentaria al ejecutivo central que se contiene en el apartado 1, por
no tener carácter básico, y la que se contempla en el apartado 3, con
independencia de que la existencia de un procedimiento simplificado
para los supuestos a que se refiere pueda tener carácter básico.

El arto 72, 1, 2 Y 3, es inconstitucional tan sólo en lo que se refiere
a los organismos de cuenca y, aunque puede ser básico que exista un
Registro de Aguas. al amparo del ano 149.1.18 de la Constitución, no lo
es la fijación reglamentaria de su organización y funcionamiento.

Los arts. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 Y 83 son inconstitucio
nales por no distinguir el que las aguas discurran o no íntegramente
dentro del Pais Vasco, aparte de que la manera en que los ciudadanos
participan en la administra.ción de las aguas del País Vasco es una
competencia de autoorgamzación, exclusiva de la Comunidad Autó
noma.

Las regulaciones de los arts. 85, 87 y 91 entran dentro del concepto
material de aguas y no del de medio ambiente por no incidir suficiente
mente en esta última materia. En tal sentido no respetan las potestades
autonómicas sobre las aguas de su competencia.

El arto 93.1 contiene una habilitación reglamentaria al Gobierno
Central, que no es com~tencia del mismo, aunque pueda considerarse
básico el contenido mínimo que el reglamento debe tener. La mención
que en el arto 93.2 se hace al canon de venido definido en el arto 105 es
inconstitucional por conexión con este último.

Los arts. 93.2 y 97 no son básicos en materia de medio ambiente,
como se deduce del término «podrám) incluido en ambos, que no se
compadece con la naturaleza de las bases.

Los arts. 95, párrafo segundo, y 96 contemplan una función ejecutiva
que no puede englobarse en las bases del medio ambiente.

Los arts. 99, 100 Y 101 tampoco son básicos en materia de .me~io
ambiente, por no tener carácter necesario, como se deduce del terrnlOO
«podrán».

El arto 103.1, 3, 4, 5 Y 6 contempla una materia específica de aguas.
Los arts. 104, 105 y 107.1, este último por conexión, no respe~~ las

competencias autonómicas sobre sus aguas, que comportan tamblen la
detenninación del régimen financiero de gestión de las mismas.

Por la misma razón son inconstitucionales los arts. 108, 109, 110 Y
111 que se refieren a las infracciones y sanciones. El último de ~ll,?s no
queda amparado por la competencia estatal sobr:e e~. procedimiento
administrativo común (art. 149.1.18.a de la ConstltuclO~), pues, cua!
quiera que sea la consideración que merezcan las ~g~laclOnes c~ll:tem
das en los arts. 104 y siguientes de la Ley de Procedimiento AdmlOlstra
tivo, una cosa es la regulación de los medio:s.de ejecución forzosa y ot.ra
la autorización concreta de la multa coerCItIva, su forma y su cuantla,
aspectos estos propios de la le~islación sectorial,. que siguen el esquema
de distribución de competencias en cada matena.

Por todo ello,' se solicita que se declaren inconstitucionales y nulos
los arts. 1.2 y 3, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15 a), e) y d); 16, 18.1
b) y e), 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,
36,37,38,39,40,43,44,45,46,47,48.1 Y 2, 49, 50.2, 51, 52, 53, 54,
55,56,57.1,2,3 y 4, excepto «será motivada y adoptada en función del
interés público», 5 y 6, 58, 59.2, 3 Y4, 60, 61, 63. c) y párrafo último,
64.2,65,66,67,68,69.1,70,71.1 Y 3, 72.1, 2 y 3, 73, 74, 75, 76, 77,
78,79,80,81,82,83,85,87,91,93.1, párrafo primero, y 2; 95, párrafo
2; 96, 97, 99, 100, 101, 103.1, 3, 4, 5 y 6; 104, 105, 107.1, 108, 109, 110
Y 111.

5. El mismo día 8 de noviembre de 1985 fonnuló recurso de
inconstitucionalidad contra la Ley 29/1985 el Letrado don José Ramón
Ruiz Manínez, en nombre del Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria, recurso que fue registrado con el núm. 988/1985,
Y que se fundamenta en las siguientes alegaciones:

a) La Ley impugnada infringe el arto 81.1 y 2, en relación con los
arts. 137, 147 Y 148, todos ellos de la Constitución, porque, tratándose
de una ley ordmaria, regula las competencias exclusivas que el Estatuto
de Autonomía de Cantabria (art. 22.8) atribuye a esta Comunidad
Autónoma sobre «los proyectos, construcción y explotación de los
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés para la
Comumdad AutOnoma, cuando las aguas dIscurran íntegramente por
Cantabria ...». La Ley de Aguas modifica una ley orgánica como es el
Estatuto de Autonomía de Cantabria, pues no es competencia del Estado
establecer las bases sobre el régimen juridico de la administración del
dominio hidráulico en cuencas hidrográficas que discurran íntegramente
por el territorio de la Comunidad Autónoma. En especial, la infracción
deriva del arto 16 de la Ley recurrida que impone un Delegado del

Gobierno en la administración hidráulica autonómica, vaciando er
parte las competencias del Delegado del Gobierno en la Comunida(
Autónoma.

b) La Ley infringe también los arts. 9.3 y 103.1 de la Constitución
pues en los dos primeros párrafos de sus Disposiciones transitoria~
segunda y tercera incurre en una manifiesta arbitrariedad que no admitt
paliativos, p-ues no se puede privar de protección ad1!linistretiv a ~

quienes, sin incumplir una obligación previamente establecida, sencilla·
mente se nieguen a perder su derecho de propiedad.

c) Infrin~e al arto 33.1 y 3 de la Constitución oorque convierte, sir;
más, la propiedad privada en concesión y excluye cualqUier obligaCión
compensatoria por parte de la Administración. Así sucede, en virtud dt
la opción alternativa que establece el párrafo segundo del núm. 1 de la~

Disposiciones transitorias segunda y tercera, y en virtud de la necesaria
conversión de la propiedad privada en concesión, por el mero hecho dí
producirse un incremento de los caudales totales utilizados, que regul"
el núm. 3 de dichas Disposiciones transitorias.

d) La Ley de Aguas infringe el arto 132.1 y 2 de la Constitución
puesto que en su arto 1 califica las aguas continentales de dominit
público estatal, cuando debería hacer referencia al dominio publico sir
más, ya que las aguas continentales de la Diputación Regional d(
Cantabria integran el dominio público de esta Comunidad Autónoma
de acuerdo con el arto 45.1 b) de su Estatuto de Autonomía en conexiór
con el arto 77.1 de la Ley 3/1984, de 26 de abril, sobre régimen juridic(
del Gobierno y de la Administración de la Diputación Regional d,
Cantabria.

e) La Ley impu~nada vulnera los arts. 147, 148 Y 149 de 1;
Constitución, pues inCIde en el sistema de delimitación de competencia
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria. haciend(
inoperante el arto 148.1.10.a del texto constitucional y los ans. 22.8 :
25.1 a) y b) del Estatuto de Cantabria. Según este último precepto, 1;
Diputación Regional de Cantabria también ejercerá competencias el
materia de aguas subterráneas ¡apartado a)] y de ordenación y concesiór
de aprovechamientos hidráu icos en aquellos cursos fluviales qu.
discurran únicamente por Cantabria, así como la policía de los mismos
si bien estas competencias se asumirán de acuerdo con los arts. 147.3 :
148.2 de la Constitución o según lo previsto en el arto 150.1 y 2 de 1,
misma. Pero estas últimas competencias, en cuanto referidas a aguas qw
discurran dentro de la Comunidad de Cantabria no se las ha reservadt
al Estado en el arto 149.1.22.a de la Constitución, ni tampoco en virto(
de la cláusula residual del arto 149.3, desde el momento en que SI
encuentran recogidas en el Estatuto de Autonomía y, aunque no SOl
competencias ya asumidas, constituyen una firme expectativa de dere
cho que no se puede coartar.

1) Sobre el articulado de la Ley se expresan las siguientes alegacio
nes:

Por las razones expuestas es inconstitucional el arto I.J de la Le'
29/1985 donde de declara que la Ley pretende regular todo el ámbito dé
llamado dominio público hidráulico y todos los usos de las aguas sil
tener en cuenta en absoluto la distribución de competencias entre e
Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria, es decir, que aquél só}t
tiene competencias sobre las aguas que discurran por el territorio de má
de una Comunidad Autónoma y que no ejerce la totalidad de pode
público.

Son inconstitucionales los arts. 1.2,2, 12 Y51.4 lIe la Ley impugnad,
porque en ellos se atribuye al Estado en exclusiva la titularidad sobre e
dominio hídrico de las aguas superficiales o subterráneas, incluyendo la
aguas de competencia comumtaria. La titularidad de estas últimas
cuando son demaniales, es parte material integrante del propio título d,
competencias, pues los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadío
de interés de la Comunidad Autónoma cuando las aguas discurren po
cuenca íntegramente autonómica suponen no sólo los poderes expreso
de aquélla, sino también poderes implícitos o inherentes, como reconoc.
la STC 71/1983. La potestad autonómica sobre las aguas implica así un,
potestad de reserva demanial, potestad esta no atribuida exclusivamentl
al Estado por el an. 128 de la Constitución y, por consiguiente, est
declaración de titularidad debe operar en favor de la Comunida(
Autónoma cuando resulte ser titular del demanio hídrico concedido.

Los ans. 1.3, 15 a), 17, 18 a) y b), 38.2, inciso final, y núms. 5 y 6
39.1 y 43. 2 Y 3, que atribuyen al Estado en exclusiva la planificaciór
hidrológica, son inconstitucionales. En primer lugar, esta planificaciól
que es un supuesto concreto de los arts. 131 y 149.1.13.a de I¡
Constitución, no se ajusta, como requiere la STC 76/1983, al esquem,
coordinador y participativo del arto 131.2 de la misma, que obliga a qU(
las previsiones sobre las que se elabora la planificación sean suministra
das por las Comunidades Autónomas y a con¡tituir en virtud de ley;
no de decreto, como prevé la Ley impugnada, un Consejo como órgBm
coordinador, sin peI'Juicio de que se le asignen funciones de carácte
consultivo. También es inconstitucional la previsión de que too,
actuación sobre el dominio público hidráulico deberá someterse a 1:
planificación hidrológica, por suponer un condicionamiento del ejercici(
de las competencias autonómicas en la materia no conforme al arto 13
de la Constitución y a los Estatutos de Autonomia en relación con la
cuencas exclusivamente autonómicas. Por último el alcance de 1
planificación hidrológica estatal, tal y como viene regulado en la Ley d
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~uas, es prácticamente ilimitado y afecta, con carácter vinculante a
ros ámbitos sobre los que las Comunidades Autónomas ostentan
'mpetencias, invadiendo las mismas, tales como las de dictar normas
licianales de protección medioambiental o la competencia exc!l.lsiva en
aleria de ordenación del territorio y urbanismo.

El art.. 16 se refi~re a la Comunidad Autónoma que «ejerza»
'mpetencl8S en matena de aguas y no que «haya asumido» las mismas
ferencia que no es sólo semántica sino que alude a una potestad
eramen.te ejecutiva y reglamentaria en v.ez de a una competencia plena
exclusiva. Por ello la expresión «ejerza» es inconstitucional al

Invertir la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas
\bre sus aguas en una competencia compartida. Este artículo es
mbién inconstitucional por cuanto crea la figura de un Delegado del
obierno en la administración hídrica autonómica. infringiendo tanto el
t. 154 de la Constitución que atribuye a un único Delegado del
obierno en la Comunidad Autónoma la función de dirigir la Adminis
lción del Estado en el territorio de aquélla y coordinarla con la
1ministración autonómica, cuando proceda. como el art. 148.U.a de
propia Constitución que atribuye a las Comunidades Au'ónomas la

,mpetencia exclusiva para organizar sus instituciones de autogobierno.
,te atípico DelePdo hidrico tampoco se ajusta a las previsiones de los
ts. 22 Y 23 de fa Ley 12/1983, del Proceso Autónomico.

Lo, an,. 41.2 y 3, 48.3, 86, 88, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 Y 102
.ntienen una ~egul!lción medioambient~1 que vulnera competenClas de
~sarrollo o ejecutivas de las Comumdades Autónomas. No puede
,stenerse que «dado que el agua es parte de la regulación medioambien
1», esto detennine una exclusión de la gestión autonómica sobre la
ateria, aunque ésta deba realizarse dentro de un marco mínimo básico
.que la primacía de la regulación ambiental en materia de aprovecha~
lento de aguas como meta de toda ordenación de las mismas
lnfonne a los criterios y directivas de la Comunidad Económi~
Jropea, a~torice a la legislación estatal para un~ regulación exclusiva
~ la matena. Por ello corresponden a las ComuOldades Autónomas las
~uie~~es atri~uci~nes que la Ley d~ ,Aguas entrega expre~mente o por
,neXlon al amblto de la regulaclOn estatal: DeclaraCión como de
·otección especial de detenninadas zonas, cuencas o tramos de
len~s. acuíferos o masas de agua. clasificación de dichas zonas y
'ndlclones específicas para su protección (art. 41.2); vinculación de los
stru~~ntos de ordenación u.rb~nística y del territ.~rio po~ .Ios p.lanes
drologIcos (art. 41.3); sometimiento de la protecclOn y UtlhzaClOn de
s recursos pesqueros en aguas interiores, marisqueo acuicultura y
:sca. fluvial a la, legislación de medio ambiente (art.' 48.3), cuando
mstituyenauna compe~enc.i~ exclusiva autonómica, según el artícu
,148.1.11. de la Constltuclon. y el arto 22.9 del Estatuto de Cantabria'
tablecimiento de zonas de servidumbre y policía en las márgenes de
gos,. ~agunas y. e~balses (art.. 88..3), que .compete al desarrollo y
ecuclOn auton0I!ltca de la legtslaclOn ambiental y no al Gobierno,
l8.rte de que se viene a entregar a este un cheque en blanco en materia
~ limitaciones del domin.io. ~in preci~rlo de acuerdo con lo dispuesto
\ el a,rt. 33.2 de la Con~~ltuclón; l~ .m.lsmo puede. decirse de la fijación
; penmetros de protecclOn y prohibiCIOnes de act!vidades dentro de los
ism?s 8; que se refiere .el art: 89 d);.1os arts. 92 a 100 afectan a la gestión
ItonomlC8 sobre vertidos mdustnales y contaminantes y se trata de
-eceptos de carácter reglamentario y no básico que no tienen en cuenta
le esta materia ha sido asumida y transferida a diversas Comunidades
I.1tónomas; el arto 102. que regula los aux.ilios del Estado sin tener en
len.ta que estos auxilios, siempre que no consistan en oPeraciones de
édlto. ~onstituyen una típic~ medida de gestión. o ejecución en materia
~ medio ambiente, atnbuldo a las Comumdades Autónomas' la
,g':llación de las zonas húmedas que contiene el arto 103, que no es
ISlca y corresponde a las Comunidades Autónomas tanto desde la
~rspeetiva medioambiental como sanitaria; en cuanto al canon de
iliza~ión y ocu~ción ql;le regula ~I art.. I.Q4, constituye un hecho
l~n~ble cuyo sUjeto aclivo de la ImpoSIClon es el ente titular del
lmlmo, por lo que tal poder de imposición corresponde a las
")munidades Autónomas y no al Estado, de acuerdo con los arts. 133.2
157.1 b) de la. Con~titución, ~n relación con las aguas que fonnan parte
: una cuenca mclulda exclUSivamente en el ámbito comunitario; el arto
)5, que re$ula un canon de vertidos que, cuando se trata de cuencas
ltracomuDltarias, corresponde imponer a las Comunidades Autóno-
las, ya que el hecho.imponible es la autorización de vertidos y ésta debe
)rres~~der a aq~ellas; el arto 108, que regula competencias sobre
~IX?slclon ~e sa~~lOnes que c~nstituyen u~a típica competencia auto
Jmlca de eJecuclon en matena de protecclón y defensa del demanio
n que la compet~ncia estatal pueda ir má.s allá de la producción de una
iec.uada nonnaliva; .el. arto 15, que atnbuye al Estado las medidas
-eclsaS para ~l cumphmlento de los acuerdos y convenios internaciona
s en matena de aguas, vulnera el arto 93 de la Constitución y
lO<:ordantes de lo~ Estatutos ,de Autonomía, que asignan esta compe
nCla a las. Comumdades Autonomas cuando se trata de materias de su
Jmpetencla.

. Por ~odo el~o la representación del Consejo de Gobierno de la
'Ipu~clón RegIonal de Cantabria solicita que se declare la inconstitu
onalidad de toda la Ley de A~uas o, subsidiariamente de los artículos
~ la misma a que hace menCión en el cuerpo de su ~scrito.

6. Por Auto de 3 de enero de 1986, a solicitud del Letrado del
Estado y oídas las demás partes interesadas. el Pleno de este Tribunal
acordó acuular los recursos de inconstitucionalidad núms, 944/85,
977185, 987/85 Y 988/85. Posteriormente. y también a solicitud del
Letrado del Estado y oidas las partes comparecidas, el Pleno acordó, por
Auto de 17 de abril de 1986, acumular los mencionados recursos al
registrado con el núm. 824/85, promovido por la Junta de Galicia,

7. El Letrado del Estado se opone al recurso de inconstitucionali
dad núm. 824/85 en escrito recibido en este Tribunal el día 31 de
octubre de 1985. Por escrito que tuvo entrada el día 18 de febrero de
1986 se opone igualmente a la estimación de los recursos núms. 944/85,
977185, 987/85 Y 988/85. Las alegaciones que el Letrado del Estado
formula en ambos escritos, sustancialmente coincidentes, pueden resu
mirse como sigue:

a) El conjunto de las alegaciones que contra la constitucionalidad
global de la Ley de Aguas exponen los recurrentes gira en tomo a la
supuesta inadecuación constitucional de la declaración de todas las
aguas continentales renovables como del dominio público estatal,
apreciación desde la que se impugna el arto 1.2 de la Ley y cuantos
preceptos se apoyan o son consecuencia necesaria del mismo. En primer
lugar, se aduce por los Senadores recurrentes y por la Junta de Galicia
que la. Ley de Aguas tiene una naturaleza, contenido y alcance
armonIzador y se afirma su inconstitudonalidad por no revestir fonna
de Ley Orgánica. Pero con ello se confunde la annonización a que se
refiere el arto 150.3 de la Constitución con las facultades estatales de
fijación de las bases mínimas homogéneas de una materia y con las que
resultan del ejercicio de sus propias competencias, al tiempo que se
pretend~n resolver los problemas competenciales entre el Estado y las
C~mu~lt?ades Autón?mas atendiendo exclusivamente al rango de las
diSpoSICIones nonnaUvas que de uno y otros poderes públicos emanen
con olvido de la vertiente sustantiva del problema. Los recurrentes
parten de una noción excesivamente simplista en orden a la distribución
de com~tencias,ya q~e c~~sideran, sin mayores precisiones, que toda
norma ajena a la Constltuclon y a los Estatutos de Autónomía que afecta
o se refiera a las competencias autonómicas o estatales es. sin más. nula
de p~eno derecho. Pero las Leyes estatales pueden cumplir también, en
ocaslOnes, una función atributiva de competencias (art. 150 de la
Constitución) y, en otras, una función delimitadora de su contenido,
como sucede cuando la Constitución o los Estatutos de Autonomía se
remiten a aquéllas para precisar su alcance. Fuera de estos casos el
legisl~do~ estatal n~ p~ede. dictar normas que incidan en el esquema
constttuclonal de. dlstnbuclón de competencias para llenar supuestas
lagunas o sentar 1l\terpretaciones, pero sí puede, en uso de sus propias
competencias, lIev~r a. cabo el proceso de desarrollo nonnativo que le
7on:esponde constitucIOnalmente, lo que implica una interpretación
lOd!reeta por la nonna 4e desarrollo. que no necesariamente debe
producirse por la via del art. 150.3 de la Constitución. Si en esta función
el legisla~or dicta nonnas que pueden colisionar con las previsiones
estat~~nas, no ~esultan nul~s por un problema de rango, sino por una
cuestlOn sustantiva o matenal, como es la de la competencia, Además
no cabe dejar de señalar que. cuando los recurrentes argumentan sobr~
la ~re:tendida nulida~ de ..~ Ley de ~guas con base. en su rango no
orgamco y en la modlficaclon estatutana que, según dicen lleva a cabo
están. im(llícitamente afinnando que si tuviera carácter orgánico sería
constitucional, aunque modificase los Estatutos lo cual es totalmente
inexacto. Todo lo anterior pone de manifiesto. en' cualquier caso, que los
act~res h~cen supuesto de la cuestión, ya que presupuesto obligado de
la tnfracclón del arto 81 de la Constitución que dicen producida sería
que la Ley refonnara los Estatutos, lo que no consta.

A este último respecto, y con carácter $eneral. afinna el Letrado del
Estado que el Estado puede declarar un bIen o una categoría de bienes
com? del domini.o público estatal y que declarar todas las aguas
conttnentales comentes como bienes de dominio público estatal no
altera el esquema del arto 149.1.22.a de la Constitución. Considerada
como un recurso natural, el agua tiene unas características peculiares
que hacen de ella un bien público escaso cuya gestión y control ha de
cC?rresponder al Estado. El a~ua es un bien indispensable, no ampliable
Ol renovable, aunque sí reutdizable, itinerante y aleatorio en el modo y
momento de presentarse, condición esta particularmente clara en el caso
de España. Por eso se impone su gestión publica por el Estado, a quien
ha de cor:responder este patrimonio inalienable e imprescriptible de
todos los tnt.egrantes de la comunidad nacional, sin que a estos efectos
sean susceptlbles de separación las aguas superficiales y las subterráneas
renovables, dado que pa~ la actual hidrografia es incontestable tanto su
interinfluencia, incluso a ~andes distancias, corno que el conjunto de las
aguas (pluvia.les, s,uJ?Crfic.lales, corrientes o estancadas, y subterráneas)
fonnan un CIclo umco, mdependiente y cerrado. Estas observaciones
han constituido en todos los países el fundamento técnico indiscutible
para diseñar un. marco juridico público del recurso, similar al que
plantea la Ley Impugnada, en perfecta annonía con los acuerdos y
convenios internacionales .en la materia y con la Carta Europea del
Á$!J3. El agua ha de estar disponible en la cantidad y calidad precisa Que
eXIJa en cada momento el interés general y esta referencia al interés
general coloca al agua, como recurso natural, en la línea que marcan los
arts. 128.1 Y 132.2 de la Constitución Que penniten al Estado detenni-
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nar por Ley los bienes de dominio público estatal. Otra cosa seria Que,
en relación con las potestades administrativas que entran en juego con
la t~nica del dominio público, el titular dominical deba atemperar sus
facultades a las exigencias que impone la estructura del Estade. de las
autonomías. Pero es indiscutible que las facultades de declarar las aguas
como del dominio público, asumir su titularidad y regular su régimen
jurídico corresponde ejercerlas al Estado mediante Ley, sin que a ello se
oponga el arto 128.2 de la Constitución, que contiene una reserva de ley
y no una atribución competencial específica, relativa además a una
intervención administrativa distinta a la que representa el dominio
público y compatible con ésta a través de la fórmula de las reservas
demaniales y que no puede servir para recortar las competencias que
atribuye al Estado el arto 132.2 de la Constitución.

Que una Ley del Estado, como es técnica y c(mstitucionalmente
posible, declare al agua corno bien de dominio público sigmfica que se
crea una tltulanaad publlca que se atnbuye al Estado, que faculta al
dueño para usar, disponer y aprovechar el agua con ciertas pecualiarida·
des, y que afecta a un uso o servicio público, por lo que se la somete a
un régimen jurídico público específico. Son estas notas las que según
nuestra doctrina, jurisprudencia y Derecho positivo, hacen recognosci
ble la institución del dominio público y son manifestaciones de su
régimen específico; El régimen de inventario y catalogaciones; la
imposición de limitaciones y servidumbres para garantizar los fines de
utilidad pública; la. facultad de deslinde administrativo; la policía
demanial, tanto en el marco de las relaciones de supremacía general (uso
común) como especial (usos privativos); la facultad de reintegro
posesorio; las reservas demaniales; la inembargabilidad, imprescriptibi-
lidad e inalienabilidad. .

Todo ello conduce a señalar que, aparte el arto 1.1 de la Ley, que se
limita a enunciar el objeto de su regulación, en el marco de las
competencias a que se refiere el arto 149 de la Constitución, el arto 2.1
contlene una declaración general de demanialidad de los recursos
hidráulicos, con fundamento en el arto 132.1 de la Constitución,
declaración que especifican los arts. 2,4,5,9, 10 Y 12 de la Ley. De esta
configuración del agua como bien de dominio público estatal resultan,
según 10 dicho con anterioridad: Limitaciones (arts. 6 y 53.2), facultades
de deslinde y apeo de cauces (art. 87), posibilidades de reserva demanial
(arts. 41.1 y 57.2), norina'S de re~ulación del uso y aprovechamiento
(título IV). atribuciones de policía demanial (títulos V y VII) Y
facultades de aprovechamiento de los rendimientos de la explotación del
recurso propias de todo dueño. En definitiva, la iey no hace sino
especificar, respecto de una categoría especial de bienes de dominio
público, las normas generales que configuran y dan contenido a la
institución en nuestro Derecho, todas las cuales deben entenderse
incluidas en el arto 132.2 de la Constitución, sin que quepa devaluar el
contenido del dominio publico.

Frente a las competencias específicas del Estado en orden a la
demanialización de las aguas continentales renovables no puede deri
varse para las Comunidades Autónomas del arto 149.1.22.3 de la
Constitución la facultad de declarar, como bienes de «SU)) dominio
publico, las aguas que discurran íntegramente por sus respectivos
territorios. Esta pretensión. que responde a una concepción patrimonia
lista del dominio público no demasiado aceptable, desconoce que una
cosa es la titularidad dominical de las aguas y otra muy distmta las
facultades administrativas que sobre ellas puedan actuar los poderes
públicos competentes conforme al diseño constitucional de delimitación
competencial en la materia, así como que las competencias de las
Comunidades Autónomas no resultan directamente del arto 149.1.22.3

de la Constitución, sino de lo que establezcan los Estatutos de
Autonomía que aquel precepto se ciñe a delimitar.

Por lo demás, las determinaciones legales no implican ninguna suerte
de arbitrariedad o atentado a los principios de seguridad jurídica o
solidaridad. Precisamente es este ultimo el que se hace presente en el
sistema de gestión integral pública que la Ley de Aguas articula,
mientras que sólo cabría apreciar la vulneración del principio de
seguridad jurídica si por tal se entiende la petrificación de unas
determinadas situaciones jurídicas, lo que es absolutamente insoste
nible.

b) Partiendo de lo anteriormente expuesto, hay que dilucidar el
alcance de las competencias estatales relativas al dominio público
hidráulico, pues si bien de ello se deduce una irrenunciable responsabili
dad del Estado en la gestión y titularidad del agua, no es menos cierto
que, por mandato constitucional, tiene la obligación de articularla con
las exigencias que derivan de la organización autonómica y, en concreto,
con las competencias que éada Comunidad Autónoma ha asumido en
virtud de los arts. 148.1.10.3 y 149.1.22.3 de la Constitución.

A este respecto considera el Letrado del Estado que tanto de los
orígenes legislativos corno de la problemática general que el agua
conlleva en un país donde su escasez impone actuaciones supracomuni·
tarias inspiradas en el principio de solidaridad, se deduce que corres
ponde al Estado la legislación, ordenación y concesión de todos los
recursos hidráulicos, mientras que a las Comunidades Autónomas tan
sólo puede corresponder cuanto se refiera a los aprovechamientos de
aguas que discurran íntegramente por su propio territorio. Pero eso no
lleva al criterio simplista de atribuir a la competencia de las Comunida
des Autónomas «todQ) cuanto se refiere a las aguas que discurran

íntegramente por sus respectivos territorios, pues tal interpretación r
parece acorde con las más mínimas exigencias de racionalidad y gestio
unitaria que las peculiares características de este recuf'SO exigen y qu
propician actuaciones coordinadas y cooperativas, ni resulta del Text
constitucional.

Hay que reconocer que en este punto las pautas constitucionales n
son claras ni han sido aclaradas por los Estatutos de Autonomía. L
Constitución delimita las competencias separando funciones (de legislE
ción, ordenación y concesión) en relación con un recurso (del que n
especifica según su situación) con base en un criterio insuficiente (cu"
es el de discurrir por un territorio). Los Estatutos de Autonomü
prescindiendo de las funciones. salvo excepción, separan las aguas segu
su situación fisica, superficial o subterránea. se apartan del criten
territorial que la Constitución utiliza (aguas que discurran por más d
una Comunidad Autónoma) y se refieren a los aprovechamientos qu
afectan a otro territorio (art. 13.12 del Estatuto de Andalucía), etc. Si
ello se una la anfibología conceptual de la Constitución y el hecho de q\l
no parece haber tenido demasiado presente la perspectiva técnica, qued
de manifiesto la necesidad de ordenar y aclarar el conjunto. En esl
sentido deben hacerse ciertas precisiones.

En primer lugar, es insuficiente el criterio territorial de la Constitt
ción tomado en su puro tenor literal en lo que hace a las aguas qL
«discurran» por más de una Comunidad Autónoma, pues con el!
quedarían desconectados los afluentes de la corriente principal. Sólo:
cuenca hidrográfica, como unidad territorial de gestión de las agué
puede dar satisfacción racional a las exigencias de explotación
aprovechamiento integral de las aguas. Esos son. además. los precedel
tes organizativos que están en la base de nuestra Administracio
Hidráulica y, aunque la Constitución nq hable de cuencas hidro~ráfica
utiliza ese criterio. porque cuando se refiere a las aguas que dIscurra
por una zona supracomunitaria delimita un territorio, que es el territon
por donde discurren naturalmente las aguas como consecuencia de
configuración orográfica nacional. Por eso debe rechazarse el criten
que postula la representación del Gobierno Vasco al entender que
interpretación más respetuosa con la Constitución y el Estatuto (
Autonomía es la que refiere la expresión ~~discurran íntegramente dentl
del País Vasco» a un ~~curso fluvial concreto) o «corriente de agl
continua y más o menos caudalosa que va a desembocar en otra, en u
lago o en el mao). Aparte de que no se aporta razonamiento alguno ql
avale \<1.1 criterio. su puesta en práctica conduciría a estructurar
Administración Hidráulica sobre un conjunto de cuencas principales
subcuencas descoordinadas o susceptibles de gestión no homogénea
podría plantear problemas con otros países en el caso de corrientl
internacionales. A dicho criterio llega el Gobierno Vasco por entend.
que el mantenido en la Ley supone un desapoderamiento de 1;
competencias que cree tener, lo que significa hacer supuesto de
cuestión. Por estas razones y otras similares cabe reiterar que el uníe
concepto sobre el que racionalmente cabe estructurar la gestión unitar
del agua, con subordinación a los criterios del interés general que postu
el arto 128.1 de la Constitución. es el de cuenca hidrográfica. Este criter
es también aplicable a las aguas subterráneas, dada su interrelació
científicamente indiscutible, con las superficiales.

Desde el punto de vista material, cuando la Constitución en
arto 149.1.22. utiliza el término «recursos» no se refiere al bien (
concreto sino tan sólo a alguno de sus aspectos. Si así no fuera, l.
Comunidades Autónomas podrían legislar sobre todos los aspectl
relacionados con el agua, incluyendo la regulación de su propiedad. ql
corresponde al Estado en vírtud del arto 149.1.8.3 de la Constitució
produciéndose una colisión 'lue se verificaría también respecto de
dispuesto en los arts. 149.1.1.,3.3 y 18.a y 132.2. De otro lado, habl
de concesión de recursos y de aprovechamientos hidráulicos seria Ul
redundancia, aparte de que cuando la Constitución quiere referirse
bienes en concreto utiliza la expresión «recursos naturales» y no la (
«recursos» (arts. 45.2 y 132.2). En el ámbito constitucional económü
la voz «recursos») se asimila a riqueza o elemento cuantificado de UI

actividad económica que, en algunos casos, puede ser objeto de reser'
(art. 128). En este sentido, y en materia de aguas, la expresión «recurso'
es asimilable a la de caudales o cantidades de un elemento económi¡
como es el agua y que es posible conceder por los poderes públicc
aparte su destino o aprovechamiento final. Por eso sostiene el Letra(
del Estado que las expresiones constitucionales «concesión de recurs,
y aprovechamientos hidráulicos» equivalen a otorgamiento de caudal
y fijación de usos o destinos de las aguas. pudiendo cxtenderse, p,
razón de conexión, a cuanto afecta a las instalaciones privadas precis
para instrumentar y hacer efectivo lo concedido. Si a ello se suma
escaso rigor con que parecen utilizarse los conceptos de ordenación
concesión, resulta en definitiva que. en virtud del arto 149.1.22.a de
Constitución. a las Comunidades Autónomas de primer grado podrÍí
corresponder las funciones de legislar, ordenar y otorgar caudales y us
de las aguas que discurran por cuencas hidrográficas comprendid
íntegramente en su territorio. El resto de las competcncias son propi
del Estado, el cual, respecto de las de segundo grado las extiende ha~
el límite que marca el art_ 149.1.10.3 de la Constitución en relación ti
las correspondientes normas estatutarias.

Ademas, desde otra perspectiva, habría que reconocer, como hace
Junta de Galicia. que la Constitución contiene títulos competencial
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¡ue analizados sistemáticamente, pueden proporcionar una regulación
10mogénea de la materia, sometiéndola a unos principios generales y
:omunes con fundamento en la igualdad básica de los ciudadanos en
)rden al ejercicio de los derechos (art. 149.1.1.1

), lo que significaría que
as facultades de legislación, ordenación y concesión de recursos de las
:omunidades Autónomas serían hipotéticamente admisibles tan sólo en
'o que no afectaran a los aspectos básicos. Por ello se impone
:omplementar el arto 149.1.22.8 de la Constitución con la perspectiva
:)ue proporcionan otros preceptos constitucionales, tales como los núms. 1,
3, 13. 18. 23, 24 y 25 del propio arto 149.1. Todo este conjunto de
títulos competenciales sobre el mismo objeto. en sus diferentes perspec
tivas, representa un apoyo bastante al conjunto de preceptos que
;onfiguran el régimen jurídico homogéneo del dominio hídrico estatal,
náxime si se tiene en cuenta: Que es perfectamente posible concebir
;ompetencias atribuidas a órganos distintos sobre un mismo ámbito
físico o material; que representan un conjunto de mínimos indiscutibles
Jara hacer posible la homogeneidad técnica y la coordinación entre
Estado y Comunidades Autónomas que encajan perfectamente en la
-loción de bases; que según la Disposición adiCional cuarta de la Ley de
\guas, «las funciones atribuidas por la Ley a los Organismos de cuenca
:n aquellas que excedan del ámbito de una Comunidad Autónoma,
:orresponderá a las Administraciones hidráulicas de aquellas Comuni
Jades que, en su propio territorio y en virtud de sus Estatutos de
\utonomía ejerzan competencias sobre el dominio público hidráulico y
;e trate de cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de
;u ámbito territorial»; y que, según la Disposición adicional séptima,
das posibles limitaciones en el uso del suelo y reservas de terreno
)rescritas en los arts. 6.11, 18.1.d), 41 Y48 de esta Ley, se aplicarán sin
nenoscabo de las competencias que las Comunidades Autónomas
Juedan ejercer en materia de ordenación del territorio~. Por eso carece
ie sentido imputar a la Ley de Aguas una vulneración generalizada de
as competencias de las Comunidades Autónomas. Así, respecto de sus
jiferentes preceptos impugnados alega el Letrado del Estado lo
;iguiente:

El arto 1.-1 contiene sólo una declaración general que condensa los
lbjetivos y contenido de la Ley, sin prejuzgar o impedir regulaciones
.:omo las pretendidas por los actores.

El arto 1.2 contiene una declaración general de demanialización de las
ig\l8S ya justificada.

El arto 1.3 contiene una declaración irreprochable, en la que la
:xpresión «en todo caso» queda matizada por la remisión a «los
:énoinos que se establecen en esta Ley».

El titulo primero de la Ley enumera las pertenencias del dominio
Júblico hidráulico y especifica las servidumbres legales. No puede
legarse al legislador estatal la facultad de declarar las aguas como bienes
ie dominio publico, lo que incluye la de especificar sus pertenencias y
:stablecer limitaciones y servidumbres, como parte del contenido del
iominio publico y de su titular, el Estado. Todas estas facultades se
;omprenden en el arto 132.2 de la Constitución y resulta indudable la
;ompetencia estatal para establecerlas en virtud del arto 149.1.8.a de la
nisma. Además las limitaciones y servidumbres no sólo tienen por
inalidad la protección del dominio publico hidráulico, sino también,
;amo resulta del arto 11.2 de la Ley, la protección de personas y bienes,
lbjetivo perseguible por la vía del arto 149.1.29.a de la Constitución. Por
íltimo, hay que tener en cuenta que las limitaciones del uso del suelo
4ue de ello pueden derivarse se entienden «sin menoscabo de las
;ampetencias que las Comunidades Autónomas pueden ejereer en
nateria de ordenación del territorio» (Disposición adicional septima de
a Ley impugnada).

Del título 11 de la Ley se impugnan los arts. 13.2.°, 15.c) y d) y 19
1 37, en cuanto a la definición y aplicación del concepto de cuenca
udrográfica; el arto 13.3, que establece un principio de compatibilidad
ie la gestión pública del agua con la ordenación del territorio y la
Jroteeción del medio ambiente; el arto 15.a) y los arts. 17 y 18 en relación
:on la competencia del Estado ~obre plamficación hidrológica; el arto
15.b), que remite al Estado la misión de adoptar medidas precisas para
:1 cumplimiento de los acuerdos y convenios internacionales en materia
:le aguas, y el arto 16, en cuanto a la expresión «e/'ereerá» y a la figura
del Delegado del Gobierno que crea. En cuanto a concepto de cuenca
hidrográfica nada hay que añadir a lo ya alegado por lo que respecta a
su definición, indivisibilidad y distribución de competencias para
oto~ concesiones y autorizaCIones segun el carácter intra o extraco
mUnltario de las cueneas, que es consecuencia de lo anterior, mientras
que los posibles condicionamientos que se imponen a las Comunidades
~utót'l:0masen orden a la organización de sus Administraciones hidráu
licas tienen respaldo en el arto 149.1.18.* de la Constitución. El principio
:ie compatibilidad Que establece el arto 13.3.° de la Ley de Aguas no
.:xpresa sino el reconocimiento de otras competencias que, lejos de
j~on~rse, se respetan. Por lo que se refiere a la planificación
l1dr?lógtC3, cOfTesponde al Estado sobre todas las aguas de su territorio
:n V1rtud del arto 149.1.13.a de la Constitución, pero ello no excluye otras
ntervenciones publicas ni atrae hacia el Estado la totalidad de los
lSpectoS de la planificación, como se deduce de la propia Ley, sino sólo
as bases, en relaClón con cuencas de carácter intracomunitario. La
'revisión del an. 15.b) es indiscutible en conexión con el arto 149.1.3.*

de la Constitución, pues la Ley no habla de la «ejecución» de los
acuerdos y convenios internacionales. sino de «garantizar el cumpli
miento)t de los mismos. Las consecuencias que de la expresión «ejerza»
contenida en el arto 16 de la Ley se pretenden deducir de contrario están.
fuera del espíritu de la misma., pues es claro que se alude con ello a las
Comunidades Autónomas que hayan asumido de modo efectivo compe.
tencias en materia de aguas. En cuanto a la figura del Delegado del
Gobierno que prevé ese mismo precepto, ni limita ni condiciona las
atribuciones de las Comunidades Autónomas; sino que sus funciones se
circunscriben al ámbito de la coordinación y colaboración administra
tiva y a la utilización de los cauces normales previstos en el ordena
miento en defensa de la legalidad. Fuera de lo anterior, la gestión
integral unitaria del agua y fa administración publica de la misma se
estructura y se hace efectiva mediante la creación de un Consejo
Nacional del Agua y de unos Organismos de cuenca y a través de una
serie de Planes Hidrológicos.

Respecto a este ultimo aspecto de la planificación hidrológica, que
regula en detalle el titulo 111 de la Ley de Aguas, recalca el Letrado del
Estado que dicha planificación es una exigencia derivada de las
circunstancias generales que caracterizan al agua como recurso, especial
mente en nuestro país, donde la satisfacción de la demanda de muchas
cuencas geográficas requiere tener en cuenta el aprovechamiento de
aguas de otras. Por eso la explotación de los sistemas hidrográficos debe
efectuarse de forma que contemple los usos del agua en el orden de
prioridad que interesa al país, no al que pueda resultar más conveniente
para una sola Comunidad Autónoma, cuyas explotaciones y aprovecha
mientos drenan en algunos. casos cauces de otras cuencas o de otras
Comunidades. La nueva Ley de Aguas atiende a estas necesidades
configurando la cuenca hidrográfica como marco Jeográfico natural para
la gestión del recurso, estableciendo un princiPiO de unidad del agua
para la captación, conservación e incremento de los recursos y para la
coordinaClón de sus usos, respetando la autonofiÚa de gestión dentro de
las exigencias del interés general y estableciendo la participación de los
usuarios en el gobierno de los organismos de la Administración
especializada. Todas estas ideas, acordes con las que inspiran la
legislación comparada en la materia, encuentran adecuada cobertura en
los arts. 131 Y 149.1.13.a de la Constitución, que atribuyen al Gobierno
tanto la fijación de las bases como la coordinación de la planificación
general de la actividad económica, uno de cuyos condicionamientos
esenciales es el agua, dada su condición de recurso natural escaso. En
este sentido, frente a lo que alegan los recurrentes, no puede decirse que
la Ley 29/1985 no se ajuste al esquema planificador que establece el arto
131.2 de la Constitución, pues presupone y hace efectiva la participación
de las Comunidades Autónomas en la elaboración de los planes
hidrológicos de cuenca sUl?racomunitaria y en la Adminisración hidroló
gica del Estado y el Consejo Nacional del Agua (arts. t7, 18, 21, 23 y 25),
sin perjuicio de que en la elaboración del Plan Hidrológico Nacional
puedan participar aquéllas suministrando de motu propio o a instancia
de los Organismos estatales las. previsiones que consideren oponunas,
aparte de que las exigencias del arto 131.2 no son extensibles a la Ley
29/1985, puesto que no es una Ley específica de planificación. Por otra
parte, las Comunidades Autónomas tienen competencia para elaborar'
los planes hidrológicos de las cuencas intracomunitarias (an. 39.1) y, si
bien al Gobierno corresponde la aprobación de los mismos, dicha
aprobación tiene un carácter reglado, como se deduce del art. 38.6 de la
Ley, y constituye por eso un típico mecanismo de coordinación que
compete al Estado, en virtud de lo dispuesto en el art. 149.1.13.- de la
Constitución. En este mismo precepto encuentran su justificación los
arts. 28.2, 40 Y43.1 de la Ley, por su carácter básico, y los a115. 38.5 y
6, 39 Y 43.2 Y 3, que son preceptos de coordinación general de la
planificación hidrológica. Las previsiones relativas a la determinación
reglamentaria del ámbito temtorial de cada Plan Hidrológico y del
procedimiento para su elaboración y revisión se justifican sobradamente
desde la naturaleza técnica de estos aspectos, que imponen su trata
miento en nonoas de rango no legal. La Disposición adicional séptima
facilita la interpretación del arto 41.1 Y 3 de la Ley, que se entiende sin
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas sobre
ordenación del territorio, al igual que el arto 41.2 respeta las decisiones
que éstas puedan adoptar en ejercicio de sus competencias sobre medio
ambiente, decisiones que habrán de ser incluidas en los planes hidrológi
cos. Por ultimo, la declaración de utilidad pública de los trabajos,
proyectos, estudios y obras previstas en dichos planes es una consecuén
cia necesaria de su aprobación, lo que explica su atribución a los mismos
órganos a los que corresponde la aprobación.

Por lo que se refiere al título IV de la Ley de Aguas (arts. 45 a 83),
señala el Letrado del Estado que la competencia de éste no sólo alcanza
a las aguas comprendidas en cuencas hidr0P.:áficas que no discurran
íntegramente por el territorio de una Comumdad Autónoma, sino Q,ue,
en lo que afecte a las aguas incluidas en cuencas intracomunitartas,
corresponde al Estado la exclusividad y totalidad de la l~slación civil,
la fijación de las bases y la coordinación de la planificaCión general de
la actividad hidráulica, el establecimiento de las bases del régimen
jurídico de las Administraciones públicas, de las concesiones adminis
trativas, del medio ambiente 'f del régimen minero y energético, así
como las obras publicas de mteres general y la regulación de las
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condi~~es~cas9uc pranticcn la iaualdad de todos los espai\oles en
sus poslClones Jurídicas fundamentales. Todo ello le articula en la Ley
impugnada a tra~ de lo establecido en la Disposición adicional cuana,
IelÜn la cual las funciones que se atribuyen a los Orpnism05. ~uando
se trate de las cuencas intracomunitarias. corresponderán a las Adminis
traciones Hidráulicas autonómicas, de acuerdo con lo dispuesto en los
Estatutos de Autonomía. Desde esta penpectiva puede indicarse que el
establecimiento lesaJ de la servidumbre a que se refiere el an. 4S de la
Ley, al tiempo que aseCura la igualdad de esta regulación en todo el
territorio nacional, corresponde al Estado en cuanto titular del demanio
hidráulico y en virtud de lo dispuesto en el ano 149.1.8,- de la
Constitución. Las com~tencias de Jas Comunidades Autónomas se
concretan en la imposiCIón forzosa de las servidumbres legales del agua
(art. 46), pero no pueden referirse a su configuración, definición o
creación, por ser materia de la legislación civil. La regulación de los usos
de las aguas públicas (ans. 48 a 72) se corresponde con la competencia
estatal de fijación de las bases de los contratos y concesiones administra
tivas (art. 149.1.18.- de la Constitución), que no impiden la actuación
complementaria de las Comunidades Autónomas en funciones de
desarrollo y ejecución. Más en concreto, el arto 48.3 de la Ley de Aguas
se remite a la legislación general del medio ambiente y a la legislación
especifica en materia pesquera, sin innovar el ordenamiento ni alterar
las competencias autonómicas. La reversión al Estado de las obras
cons~idas dentro del dominio público hidráulico al extinguirse la
concesión (~. SI.4 de la Ley) es una consecuencia del dominio público
estatal. La eXistencia de Registros Públicos de Aguas en los Organismos
de Cuenca (art. 72) Y su regulación en la Ley de Aguas responde a las
competencias básicas del Estado sobre el régimen de las Administracio
nes públicas (art. 149.1.18.1 de la Constitución), asi como que la
inscnpción sea medio de prueba de la existencia y situación de la
concesión es una cuestión meramente procesal sobre la que puede
pronunciarse el Estado (art. 149.1.6.1 de la Constitución). Finalmente, la
regulación de las Comunidades de usuarios de las aguas públicas (arts.
73 a 83 de la Ley) es perfectamente reconducible al arto 149.1.18.1 de la
~n~itución desde el momento en que con ello se establece el régimen
JurídiCO ~ico de una suerte de Administración especializada de base
corporativa.

En cuanto al Título Y, relativo a la protección del dominio público
hidráulico y de la calidad de las aguas continentales, entran en juego una
pluralidad de titulos competenciales, lo que impone un examen porme
norizado de sus preceptos. Las prescripciones de los art~. 86, 87, 88 y 91
se Justifican desde las atribuciones del Estado COIf base en el
art. 149.1.22.1 de la Constitución; La condición de dueño que ostenta el
Estado sobre todas las~s continentales justifica las facultades de apeo
y deslinde que se le atnbuyen (art. 87), mientras que las facultades de
policía demanial se encomiendan al Estado o a las Comunidades
Autónomas según las aguas discurran o no por cuencas intracomunita
tias (arts. 86, 88.2 y 91), sin perjuicio de las competencias autonómicas
en materia de ordenación del territorio (art. 88.1, en conexión con Ja
Disposición adicional séptima, y al arto 88.3 de la Ley de Aguas). Los
arts. 89 y 90 son preceptos básicos en materia de concesiones, sin que
sea el medio ambiente el titulo competencial desde el que deba
dilucidarse su constitucionalidad, de la misma manera Que no es ésta
sino aquélla la competencia estatal Que justifica la regulación de los
vertidos y de la reutilización de aguas depuradas contenida en la Ley
recurrida (arts. 92 a 101). El arto 102 previene una medida de fomento
que no supone atraer indiscriminadamente competencias a la órbita
estatal, sin olvidar la participación de las Comunidades Autónomas que
se establezca reglamentariamente. Tampoco es inconstitucional el arto 103
que se limita a definir las zonas húmedas para afinnar el principio
de coordinación entre las Administraciones competentes y no reserva al
Estado sino·una facultad de promover la acción de dichas Administra
ciones.

La impugnación del canon de ocupación o utilización que se regula
en el arto 104 de la Ley no puede prosperar, pues, siendo todas las a~uas

de titularidad estatal, es el Estado el sujeto activo de la imposiCión,
conforme al art. 26 de la Ley General Tributaria. Además, el régimen
económico-financiero de las concesiones forma parte también de las
bases de su regulación. Estas consideraciones son extensibles al canon de
vertido regulado en el arto 105 de la Ley de Aguas, mientras Que los
aspectos procedimentales que regula el arto 107 son pura consecuencia
de lo anterior.

La regulación de las infracciones y sanciones conternda en los arts. 108
Y siguientes de la Ley impugnada no hace sino garantizar la igualdad
de todos los espanoles ante las previsiones de la Ley, encontrando su
fundamento constitucional en el arto 149.1.1.1 de la Constitución.

c) La representación de los órganos ejecutivos de las Comunidades
Autónomas de Galicia, Baleares y Cantabria y, sobre todo, los Senadores
recurrentes afinnan el carácter expropiatorio de las Disposiciones
transitorias primera, segunda y tercera de la Ley de Aguas.

En lo Que se refiere a la primera y excluyendo el pretendido carácter
retroactivo de la misma, pues rige desde su entrada en vigor, no existe
la supuesta privación de derechos que se denuncia, pues se dice
expresamente que los titulares legítimos «seguirán disfrutando de sus

derechos de acuerdo con el contenido de IUS titulas administrativos». Lo
único que resulta afectado son alaunas condiciones de ejercicio de taJes
derechos en aras de la necesaria coordinación entre las mismas y de las
necesidades que impone el interés general explicitado en la Ley. Los
titulares a que la norma alude están en una relación de subordinación
especial respecto del órpno concedente de los titulos que ostentan y, por
esta causa, resultan afectados por cuantos actos puede acordar éste en
base al indiscutible ius variandi que Je corresponde. Frente a pronuncia
mientos constitucionales como el contenido en el arto 128, que subor·
dioa toda la riqueza nacional al interés peral, no es posible pretender
mantener situaciones jurídicas inalterables y a perpetuidad contra Jo
dispuesto en la Ley y al margen de la evolución o alteración de las
circunstancias de todo orden que puedan afectarlas. El mantenimiento
a perpetuidad de derechos de aprovechamiento sobre aguas públicas
adquiridas por prescripción trae a la imaginación situaciones de vincula
ción 'perpetua propias de etapas históricas muy lejanas y no conformes
con las consecuencias resultantes de los propiOs orígenes de esos
derechos supuestamente perpetuos. Si en épocas pasadas se adquirieron
por prescripción o por otro título es porque una Ley asi lo permitia. Si
esa Ley cambia, lógico también es Que lo haga el correlativo derecho que
de ella nació. Frente a la nueva, no existe derecho adquirido alguno que
pueda oponerse a su efectividad por los sujetos a que afecta ni, ~r
consiguiente, expropiación indemnizable.- Asi lo demuestra la evolUCión
de la consideraCión de los iura quaesita en la teoría jurídica contemporá
nea y lo confinna la STC 27/1981, de 20 de julio.

En cuanto a las Disposiciones transitorias segunda y tercera los
recurrentes entienden Que vulneran tanto el art. 33.3 de la Constitución,
como los arts. 9.3 y 103.1 de la misma. Pero su argumentación incurre
en un conjunto de imprecisiones. De entrada constituye un error
enjuiciar la constitucionalidad de aquellos preceptos desde la titularidad
de los «propietarios de aguas privadas», porque esa propiedad no existe
en el sentido en que se afirma por los recurrentes. La propiedad privada
de las aguas únicamente puede predicarse sobre aquellas que hayan sido
objeto de captación o apropiación en un momento dado, pero no sobre
las que sean susceptibles de futura y concreta apropiación. Sobre éstas,
no hay sino, como acertadamente señala la Ley de Aguas, la titulación
de tcalgún derecho sobre aguas privadas». La Ley no sólo respeta este
derecho sino que lo permite durante un plazo de cincuenta años, durante
los cuales la renovación del agua, es decir, la aparición de aguas todavía
no captadas, se producirá en infinidad de ocasipnes. Pero, además,
pennite que los titulares actuales de derechos sobre a.e:uas continúen
disfrutándolos «en la misma fonna que hasta ahora» SI no optan por
transfonnarlos en derechos de aprovechamiento temporal, si bien en
aquel caso no podrán gozar de la protección administrativa Que se
deriva de la inscripción en el Re~istro de Aguas. Contra lo que afirman
los recurrentes esta última preVIsión no es arbitraria ni coloca a los
«titulares históricos» en una situación injustificada de inferioridad, pues
la diferencia de trato deriva de Que éstos no son titulares registrales o,
si se quiere, porque no son titulares concesionales. Su situación jurídica
no es la misma y en estas circunstancias la Administración no tiene por
Q,ué dispensarles un trato igual. También se aduce el carácter expropiato
no de tales Disposiciones porque, en todo caso, el incremento de los
caudales totales utilizados o la modificación de las condiciones o
régimen de aprovechamiento requerirán la oportuna concesión que
ampare la totalidad de la explotación. Pero de lo que se les priva con ello
no es de sus derechos actuales, que pueden mantener «en la misma
fonna que hasta ahora», sino más bien de las expectativas de obtener
mayores aprovechamientos futuros a través de las oportunas obras de
profundización o ampliación de las captaciones. Las condiciones actua
les de sus aprovechamientos o el volumen de agua que hasta ahora
vienen utilizando no resultan alterados, y en esa misma medida la
supuesta expropiación se demuestra inexistente. En cualquier caso, el
supuesto peligro que corren los actuales titulares de algún derecho de
aprovechamiento sobre aguas de ver disminuido en el futuro el caudal
Que hoy disfrutan como consecuencia del otorgamiento de la prevista
nueva concesión que ampare la totalidad de la explotación, en nin$Ún
supuesto puede conducir a las consecuencias pretendidas, ya que, DI en
la letra ni en el espiritu representa una vulneración del arto 33.3 de la
Constitución ni es lícito fundar la inconstitucionalidad de una ley en un
eventual uso torticero de la misma.

d) Los Senadores recurrentes cuestionan también la Disposición
adicional tercera de la Ley de Aguas por considerar aplicables en
Canarias ciertos preceptos de la misma, siendo así que la propia Ley.,
según su arto 2, se refiere a las aguas continentales y éstas por definición
no existen en las islas. Pero esto es un nuevo problema de interpretación,
no de inconstitucionalidad de la Ley, que se resuelve teniendo en cuenta
que la Ley de Aguas no utiliza el concepto de aguas «continentales»
como sinónimo de «peninsulares», sino pura y simplemente por
oposición a las «I11aritimas», y no puede existir duda al~una de que ha
intentado regular todas las aguas que discurran por el temtorio nacional,
peninsular o insular. Igualmente debe rechazarse la alegación de que la
Ley impugnada infringe la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de
transferencia a la Comunidad Autónoma de Canarias, pues nuevamente
se confunde el problema competencial ya examinado con un problema
de rango normativo.
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Por todo lo cual, el Letrado del Estado solicita la desestimación de
los recursos de inconstitucionalidad promovidos contra la Ley 291 1985,
de 2 de agosto, de Aguas.

8. Por escrito recibido en este Tribunal el dia.13 de septiembre de
1986, el Letrado don Miguel I~nacio ~prda Unarte, en ~ombre del
Gobierno Vasco, plantea conflicto POSlt1VO de competencia frente al
Gobierno del Estado, por entender que el Real Decreto 849/1.986, ~e .11
de abril, por el que se aprueba e! Reglame.ntl? del DominIO Pubhco
Hidráulico, en desarrollo de tos TItulas Prehmmar. 1,. IV, V, VI.y VII
de la Ley de Aguas, no respeta el orden de co~petencl3;sestablecido en
la Constitución v en el Estatuto de Autonornla del Pals Vasco.

El represent~nte del Gobierno Vasco reproduce las alegaciones
fonnuladas en el recurso de inconstitucionalidad 987/1985. Por las
mismas razones determinantes de la impugnación del arto 1.2 y 3 de la
Ley de Aguas, se impugna el arto 1.2 y 3 del Reglamento, que reproduce
lo dispuesto en la Ley. También se impugna el arto 1.4 del Regla~ento,
porque invade una competencia exclusiva del País Vasco, establectdo en
el arto 10.11 del Estatuto. Del Título 1 dd Reglamento se consideran
inconstitucionales los arts. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 15.2, en cuanto
definen el dominio hidráulico del Estado, desconociendo que en las
aguas que discurren íntegramente dentro del País Vasco dic.ha regulación
corresponde a la Comunidad Autónoma. Del Título n se Impugnan los
arts. 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, la expresión del
arto 29 «asimismo, en idénticas condiciones podrán construirse puentes
sobre el acueducto para atravesarlo», 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
41.43,45,46,47.48,49.50.1.2 Y4.51. 52. 53. 54, 55. 56. 57. 58. 61.
62.63.64.65.66.67.68,69.70.1.71,72,73,74.75.76.77.78. 79. 80.
81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 92. Todos estos artículos son
inconstitucionales porque regulan la utilización del dominio público
hidráulico también respecto de las aguas que discurran ínte~mente

dentro del País Vasco, infringiendo la competencia au~onómlca. sobre
aguas continentales que se refuerza con la competencIa exclUSIva en
materia de servidumbres públicas relativas al ejercicio de las competen
cias de la Comunidad, según el arto 10.7 de su Estatuto. Del Capítulo
Tercero de este mismo Título 11, relativo a las concesiones de aguas
públicas, se consideran inconstitucionales en cuanto que afectan a las
aguas que discurren íntegramente por el País Vasco los arts. 93.1, 94, 95,
115. 156.1 c).2 y 3. 161.2. 165.1. 178. 179.1 Y 2.180, 181. 183.1 Y 2,
184.1,4,5,6,7,8,9 y 10,185,186,187 Y 188.2, porque no establecen
reglas básicas sobre las concesiones, y los arts. 94, 95, 96, 97.2, 98, 99.2.3
y 4,100,101.102,103.136.1.137.1.138.2.139,140.144.1. excepto el
primer inciso, 144,2, 153, 154.1, 155.1, 162.4, 166.1, 167.1, 168 Y 170.2,
porque estas regulaciones están incluidas en la materia de aguas, siendo
remota su incidencia en la materia de concesiones. Por las mismas
razones es inconstitucional el arto 97.1, excepto en lo referente a la
motivación de la resolución, a su otorgamiento en función del interés
público y a su revisión en los supuestos del arto 63 a) y b) de la Lev de
Aguas, por ser estos aspectos básicos en materia de concesiones.
El aJ1. 93.3 es inconstitucional, porque parte del concepto de cuenca como
delimitador de competencia. Los arts. 132, 133, 134 Y 135 son
inconstitucionales, porque las obras hidráulicas han de seguir el régimen
de las aguas en todos los aspectos. Los arts. 104, 105, 106, 107, 108, 109,
110.111,112.113,114,115,116.117,118,119.120.121.122, 123, 124,
125, 126, 127, 128, 129. 130, 131. 136.2, 137.2. 141. 142. 144.3,4 Y 5.
146, 147.1, 148.1.3, 4, 5 y 6, 149. 150, 151, 152, 154.2, 155.2 Y 3. 157.
158, 159, 160, 162.4. 163, 164, 165.2,3 Y4, 166.2, 3 y 4. 167.2,3,4.5.
6.7 Y8. 169. 170.1. 171.3.4, 5. 6 y·7. 172.2, 173.3 Y5. 174.2 Y3, 179.2,
3 Y4.181.182.183.1, párrafo segundo, 184.2.3 y 10, 186.1 Y 188 son
inconstitucionales, pues contienen una reglamentación no básica de
aspectos procedimentales, que corresponde al ejecutivo autonómico.
Los arts. 171.1.2,7,8 y 9,172.1,173.1,2,5,6 y 7.174.1.175.176 Y
177 son inconstitucionales, porque disciplinan la utilización del domI
nio público hidráulico en aquellas aguas que discurran íntegramente
dentro del País Vasco. El arto 162.3 infringe el arto 10.7 del Estatuto de
Autonomía del País Vasco, que atribuye a la Comunidad Autónoma
competencia exclusiva en lo relativo a servidumbres publicas en
materias de su competencia. Los arts. 172.3, 173.3 Y 175.3 son
inconstitucionales, ya que no distinguen cuando las aguas son o no de
competencia autonómica, siendo así que la manera en que los ciudada
nos participen en la administración de las aguas del País Vasco es una
competencia de auto0!l3nización exclusiva de la Comunidad Autó
noma. El arto 168.3 infnnge las reglas de distribución de competencias
en materia sancionadora. Los arts. 138.1, 147.2 Y 3, 148.2 Y4, 189.1 Y
3, t90, 191.1, 192, 193, 194, 195 Y 197 son inconstitucionales en cuanto
a la expresión «organismos de cuenca» que en ellos se contienen.
Además, la fijación reglamentaria de la organización y normas de
funcionamiento del Registro de Aguas es una competencia de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, a tenor del arto 11.1 b) de su
Estatuto y por el carácter no básico de aquella resIamentación. Toda la
regulación del Capítulo Cuarto del Título II, refenda a las comunidades
de usuarios, es inconstitucional en cuanto referida a las aguas de
competencia autonómica por tratarse de una competencia de autoorga
nización. Del Título III del Reglamento son inconstitucionales,' en
primer lugar, los arts. 233, 235.2, 240, 241, 242, 244, 272, 273, 275.1 Y
2, 276.2, 277, 278, 279, 280, 281, 282 y 283, porque su regulación

material se refiere a las a~uas y no al medio ambiente, lo que determina
la com~tencia autonómica para establecerla. Los arts. 237 y 238 son
inconstitucionales por no tener carácter básico. Los arts. 246.1, 2,
excepto el párrafo segundo, y 3, 247, 248, 249, 250.1, excepto el párrafo
se8undo, Y 2, 251 d). e), D. g), h) e i). 252. 253. 258, 259.2. 261 y 262.2,
desarrollan la habilitación reglamentaria contenida en el arto 93 de la Ley
de Aguas que ya se consideró inconstituc~onal a~ en~end~ referido al
ejecutivo central, de donde se deduce su lDconstltuclOnal.uiad. Los.arts.
245.2, párrafo segundo, 255 y 268 regulan una competenCIa de al:ltoorga
nización de la Comunidad Autónoma en aquellas aguas que discurran
íntegramente dentro de sU territorio. Los arts. 259.1, párrafo segundo,
260 y 261 no son básicos en materia de medio ambiente. Los arts. 262.1,
263.264.2 y 3. 265. 266. 267, 268, 269, 270 y 271 tampoco son básicos
en dicha materia. En cuanto al régimen económico-financiero de la
utilización del dominio público hidráulico que regula el Título IV del
Reglamento, hay que tener en cuenta la competencia del País Vascp
sobre las aguas que discurran íntegramente por su territorio. Por ello son
inconstitucionales los arts. 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292,
293.294,295.1.2 y 3, 302, 303, 309. 310. 311. 312. 313.1, en relación
con el Título V relativo a las infracciones y sanciones, invaden las
competencias del País Vasco los arts. 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320,
321,322.323.325.326,327,328,329,330,331.332,333, 334, 335, 337,
338, 339 Y 340. En cuanto al arto 324, es inconstitucional la referencia
a la autonzación concreta de la multa coercitiva, la forma en que puede
imponerse y su cuantía.

Por todo ello, solicita la representación del Gobierno Vasco que se
declaren nulos o inaplicables en dicha Comunidad Autónoma los
preceptos impugnados.

9. Admitido a trámite el conflicto de competencia por providencia
de 24 de septiembre de 1986, se dio traslado de la. demanda y
documentos anexos al Gobierno que, por medio del Letrado del Estado,
contestó a aquélla el día 31 de octubre de 1986, sobre la base de las
siguientes alegaciones:

En el presente conflicto se reproducen las alegaciones vertidas en el
precedente recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de Aguas de 2
de agosto de 1985. Ante ello. podría ser digna de atención la posibilidad
de aplicar lo dispuesto en el arto 67 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. Por otra parte, la impugnación concreta de preceptos del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico es tan escasa en su
argumentación. que en realidad el objeto del conflicto acaba por
volatilizarse, lo que impide exigir razonablemente un examen articulo
por articulo de las alegaciones que el actor ha hecho. En la práctica,
tratándose de un conflicto promOVIdo sobre las nonnas reglamentarias
de desarrollo 'de una ley recurrida de inconstitucionalidad, es fatal que
el escrito de formalización acabe por convertirse en réplica y éste de
alegaciones en dúplica del recurso de inconstitucionalidad. Ello legitima
que se aprovecha la ocasión para precisar y completar las alegaciones de
la Abogacía del Estado en los recursos contra la Ley de Aguas.

Así, se reitera en primer lugar que el arto 132.2 de la Constitución
reserva al legislador estatal la determinación de los bienes o categorías
de bienes que hayan de integrarse en el dominio público del Estado, sin
que pueda aceptarse la tesis de que dicho precepto no prejuzga la
competencia legislativa en la materia. ya que ello llevaría a la paradójica
conclusión de que pudiera corresponJier al legislador autonómico
declarar determinados bienes o categorías· del dominio público del
Estado. Al contrario, esta competencia es siempre del legislador estatal,
no sólo en virtud del arto 132.2, sino también, en conexión con él, de los
arts. 149.1.8.8

, ya que la determinación de los bienes extra commercium
atañe a la legislación civil en sentido material, y 149.1.18.a de la
Constitución. Por otra parte. es posible la incidencia de competencias
autonómicas sobre el dominio público estatal, como resulta de la src
77/1984, de 3 de julio, por lo que es perfectamente conciliable una
declaración de demaniaiidad estatal de las aguas continentales con las
competencias autonómicas IOcldentes sobre pertenencIas demaniales,
aunque también es cierto que la declaración de demanialidad a favor del
Estado proporciona a éste un claro título de intervención, incluso en
aguas intracomunitarias.

En segundo lugar, la palabra «recurso» que utiliza el art. 149.1.22.a,
de la Constitución no es no significativa o semánticamente nula. Esta
expresión se introduce en virtud de una enmienda del Senador señor
Martín·Retortillo, que la fundamenta en la necesidad de que los recursos
hidráulicos, sin excepción ninguna, fueran competencia exclusiva del
Estado, lo que no impediría que las Comunidades Autónomas pudieran
llevar a cabo la ejecución de las obras hidráulicas de todo tipo y de los
correspondientes sistemas de utilización. La palabra «recursos» resalta
el carácter limitado del bien, la exigencia de racionalidad en su uso y su
interrelación. A esta luz resultan fundadas las siguientes tesis sobre el
significado del arto 149.1.22.a de la Constitución: la expresión «discurran
por más de una Comunidad Autónoma» no es unívoca y debe
entenderse que atribuye un amplio margen de interpretación alle~isla

dar estatal, al que legitima, sin imponérselo. para utilizar el criteno de
la cuenca hidrográfica como criterio de delimitaclón, siendo claro por
demás que en la noción de «aguas» se comprenden también las
subterráneas fluyentes, con excepción tan sólo de las no fluyentes o
fósiles; en la expresión «legislación, ordenación y concesión de recursos
y aprovechamientos hidráulicos», el adjetivo «hidráulicos» es atributo
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de los «recursos) y de los «aprovechamientos», que a su vez se refieren
tanto a la legislación como a la ordenación y a las concesiones. por Jo
que al Estado corresponde la legislación sobre recursos y aprovecha
mientos hidráulicos. la ordenación de los recursos y aprovechamientos
hidráulicos v la concesión de recursos v aprovechamientos hidráulicos
-cualquiera 'que sea el significado de esta última expresión- en aguas de
su competencia. Por el contrario. el art. 10.11 del Estatuto del País
Vasco. Que obedece claramente al tenor del arto 149.l.22.a de la
Constitución pero también al del arto 148.1.10.a, se refiere sólo a los
«proyectos, construcción y explotación de lo~ aprovechamientos hidráu
licos... : aguas minerales. termales y subterránea$)}, El precepto estatuta
rio, al contrario que otros (ans. 13.11 del Estatuto de Andalucía. 35.1.11
del de Aragón. 7,1.7 del de Extrcmadura y 19.6 del de Castilla y León)
no se refiere a los «recursos)) hidráulicos. por lo Que no puede sostenerse
que este precepto sea una réplica simétri<,:a del art- 149.1.11.3 de la
Constitución ni que la Comunidad Autónoma haya asumido todas las
competencias posibles en materia de aguas. El único 110ml11 del Estatuto
Vasco es la referencia a las aguas subterráneas tras las mmerales y
termales. que reposa en la mexacta idea. hoy contraria a la vlgente Ley
de Aguas, de que constituyen un tipo de aguas análogas a las minerales.
Acaso respecto de este tipo de aguas sea más hacedero sostener que la
Comunidad Autónoma ha asumido mayor grado de competencia,
aunque siempre. claro está. respetando las competencias que resultan
atribuidas al Estado por el texto constitucional.

Por lo que se refiere a las obras hidráulicas, el ano 148.1.10.3 de la
Constitución no utiliza el criterio espacial. sino el del interés, para
delimitar las. competencias autonómicas. El ano 10.11 del Estatuto vasco
utiliza el criterio espaciaL pero el del interés está implícito en ésta como
en todas las competencias autonómicas. Así. la Comunidad Autónoma
puede realizar obras hidráulicas, aunque no sean de aprovechamiento
-únicas a las que se refiere el citado ano 10.11- en vinud de lo dispuesto
en el ano 10.33 de su Estatuto; pero el Estado puede también realizar
obras públicas de interés leneral aun en aguas intracomunitarias, en
virtud del arto 149.1.24. de la Constitución. Y en cuanto a la
concurrencia de los títulos competenciales sobre aguas Y' ordenación del
territorio, señala el Letrado del Estado que el arto 38.4 de la Ley de A~uas
prevé la coordinación entre la planificación hidrológica y la territonal y
que, aunque los planes hidrológicos de cuencas íntegramente comunita
rias deben ser aprobados por la Administración estatal. la aprobación es
una técnica de coordinación, como seftala la STC 144/1985.

Dicho lo cual. el Letrado del Estado responde ~~en la medida de lo
posible» a las objeciones de la parte actora a los ~preceptos del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Así. la impugnación del
arto 1.2 no tiene en cuenta que la Ley de Aguas, en sus disposiciones
adicionales cuarta y séptima salva expresamente las competencias
autonómicas. En cuanto al arto 1.3. la Comunidad Autónoma del País
Vasco carece de competencia estatutaria sobre la planificación hidroló
gica, pues no ha asumido competencia alguna sobre la ~~ordenación}} de
los recursos hidráulicos. El arto 1.4 establece un informe estatal precep
tivo sobre la calificación de aguas minerales y termales, para evitar que
se sustraigan indebidamente al régimen jurídico de la Ley de Aguas. Los
preceptos del Título 1 del Reglamento que se impugnan definen las
pertenencias del dominio público hidráulico estatal. sobre lo que la
Comunidad Autónoma carece de toda competencia. La misma argu
mentación es aplicable a los preceptos del Titulo n, debiendo aftadirse
que las servidumbres legales de aguas son materia típicamente civil y
competencia del Estado ex art, 149.1.8.3 de la Constitución, sin que
pueda aducirse de contrario el arto 10.7 del Estatuto Vasco, pues las
servidumbres públicas a que se refiere son aquellas que sirven de
protección al dominio público autonómico, lo que no es el caso. Los
artículos del Capítulo Segundo del Título 11 regulan los usos comunes,
especiales y privativos 't la regulación uniforme de esta materia, incluso
con referencia a aguas Intracomunitarias estriba en tratarse de usos del
dominio público estatal. No hay duda de que las llamadas que estos
artículos contienen al or~nismo de cuenca quedan comprendidas en lo
dispuesto en la DisposiCIón adicional cuarta de la Ley de Aguas. Por lo
demás, los usos comunes y especiales no quedan comprendidos en la
expresión «aprovechamientos hidráulicos}) del arto 10.11 del Estatuto
Vasco, que debe entenderse referido a los usos privativos, aunque la
regulación de éstos es también aplicable a las aguas intracomunitarias,
en cuanto definen un mínimo uniforme de regulación de los usos
privativos del dominio público estatal. Las normas del Capítulo Tercero
del Título n, relativo a autorizaciones y concesiones, se aplican también
a las concesiones de aguas intracomunitarias como normas básicas en
materia de concesiones (art. 149.1.18.3 de la Constitución). Las normas
procedimentales de este Capítulo se justifican en la cláusula del
tratamiento común a los administrados y el procedimiento común
(a~. 149.1.18.3 de la Constitución) y las relativas al alumbramiento y
utilización de aguas subterráneas. por el carácter de dominio público
estatal de estas aguas, aun las no fluyentes que pertenezcan a cuencas
intracomunitarias. El régimen del Registro de Aguas se justifica porque
no se crea con ello una competencia a se sfanle, sino que se crea un
medio auxiliar para el ejercicio de las que se tengan (STC 157/1985). El
Capítulo Cuarto del Título lIt referido a las Comunidades de Usuarios,
se justifica con base en el arto 149.1.18.3 de la Constitución, al ser la
regulación básica de unas entidades de naturaleza administrativa. El

Título III del Reglamento contiene normas generales sobre apeo,
deslInde y protección del domInIO púbhco hidráulico. de competencia
estatal dada la estataJidad del dominio. Esta misma justifica la regula
ción de los venidos con finalldadcs de protección. La creación y
regulación de los cánones de ocupación. vertido y regulación y las tarifas
de utilización del agua corresponden al Estado como titular del dominio
público hidráulico. Las infracciones demaniales y las sanciones de
autoprotección que regula el, Título V l'Orresponden también al titular
del domiOlo público hidráuhco.

Por último. indica el Letrado del Estado que el e\"('ntoal reconoci
miento a la Comunidad actora de la titularidad de alguna de las
competencias que controyicrte, jamás podría aparejar la nulidad de
ningún precepto. sino sólo la declaración de que. en el País Va~co. su
aplicación será supletoria, En virtud de todo dio. solicita que se declare
que la titularidad de las competencias controvertidas corresponde al
Estado. así como que se dé al presente procedimiento el trámite del
recurso de inconstitucionalidad y se decrete su acumulación con los
recursos 824/85. 944/85. 977/85. 987/85 Y988/85.

10. Por pro\'idencia de 27 de mayo de 1987. la Sección Segunda de
este Tribunal acordó que el citado conflicto se tramite por las reglas del
recurso de inconstitucionalidad. a tenor de lo dispuesto en el arto 67 de
la Ley Orgánica del Tribunal ConstitucionaL asi como estar a lo que se
resuelva en el conflicto 512/87 sobre la sollcitud de acumulación
formulada por el Letrado del Estado.

I J. Por escrito presentado en este Tribunal el 18 de abril de 1987,
los Letrados don José Ignacio López Cárcamo y don Miguel Ignacio
Legarda Uriarte. en nombre del Gobierno Vasco. promueven conflicto
positivo de competencia frente al Gobierno del Estado en relación con
la Orden de 23 de diciembre de 1986. por la que se dictan normas
complementarias sobre las autorizaciones de vertidos de aguas residua
les. Esta Orden es mero desarrollo o complemento de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico impugnado, por lo
que, subsistiendo los vicios sustantivos y competenciales que en su día
determinaron la impugnación de aquélla y éste. se dan por reproducidas
las fundamentaciooes expuestas en el recurso de ¡nconstitucionalidad
núm. 987/85 y en el conflicto positivo de competencia núm. 995/86.

Se solicita la declaración de nulidad de la Orden objeto del conflicto,
que se reconozca la titularidad de la Comunidad Autónoma del País
Vasco sobre la competencia en ella ejercitada y que se acumule este
conflicto a los citados recursos de inconstitucionalidad -así como a los
acumulados a éste- y conflicto de competencia.

12. Admito a trámite el conflicto positivo de competencia núm.
512/87 por providencia de 6 de mayo de 1987. el Letrado del Estado
manifiesta que se tengan por reproducidas las alegaciones que en su
momento formuló en relación con la Ley 29/1985 y Real Decreto
849/1986. solicitando que dicho conflicto se tramite por las reglas del
recurso de ¡nconstitucionalidad. se acumule a los recursos 824, 944. 977,
987 Y988/85 y al conflicto núm, 995/86 y se dicte Sentencia declarando
la plena adecuación constitucional de la Orden ministerial impugnada.
La representación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares pide
también la acumulación del conflicto núm. 512/87 a los recursos y
conflictos mencionados.

13. Por Auto de 30 de junio de 1987, el Pleno acuerda acumular los
conflictos de competencia núms. 995/86 y 512/87 a lbS recursos de
¡nconstitucionalidad ya acumulados núms. 824. 944, 977. 987 Y 988
de 1985.

14, Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 17 de
septiembre de 1987, el Letrado don Miguel Ignacio Legarda Uriarte, en
nombre del Gobierno Vasco plantea conflicto positivo de competencia
frente al Gobierno del Estado en relación con los arts. J.l y 8, 2,1 c),
2.8, 3. guión 14 y Disposición transitoria primera del Real Decreto
65U/19M7, de Mde mayo, por el que se definen los ámbltos temtonales
de los Organismos de cuenca y de los Planes hidrológicos. En el escrito
se señala que esta disposición es un mero complemento o desarrollo de
la Ley de Aguas recurrida, por 10 que se dao por reproducidas las
fundamentaciones expuestas en el recurso de inconstitucionalidad núm.
987/85. Se solicita que se dé a este proceso el trámite del recurso de
inconstitucionalidad y se acumule a dicho recurso y a los demás recursos
y conflictos con él acumulados, y que se dicte Sentencia por la que se
declare nulo o inaplicable en el País Vasco los preceptos impugnados del
Real Decreto objeto del conflicto, así como que se reconozca la
titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre la
competencia en él ejercitada,

15. Admitido a trámite el conflicto núm. 1.208/87, por providenica
de 23 de septiembre de 1987, el Letrado del Estado manifiesta que son
extensibles al mismo las consideraciones formuladas con motivo de los
recursos y conflictos a los que se solicita se acumule, añadiendo que el
Real Decreto 650/1987 contiene normas sobre organización interna de
la Administración del Estado que no atribuye a ésta competencias
autonómicas 01 impide al País Vasco estructurar su propia Administra
ción hidráulica. Solicita el Letrado del Estado que se dicte Sentencia por
la que se declare que corresponde al Estado la competencia controver
tida, al tiempo que se adhiere a la solicitud de acumulación. También
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adhieren a esta petición el representante de la Diputación Regional de
lntabria y el Letrado df' la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

16. Por Auto de 27 de octubre de 1987, el Pleno acuerda acumular
conflicto núm. 1.208, ~7 a los procesos ya acumulados con anteriori·
d a que se refieren la; prartes comparecidas.

17. Por providencia de22 de noviembre de 1988 el Pleno señaló
ra deliberación y volaClón de los presentes recursos y conflictos el día
del mismo mes y año. . '

11. Fundamentos juridicos

l. Antes de entrar en el examen del contenido de la Ley de Aguas
de las demás normas que constituyen el objeto de los recursos de
:onstitucionalidad y conflictos de competencia acumulado.s, es preciso
;olver algunas cuestiones planteadas por los demandantes en los
~ursos 824/85, 944/85 Y 988/85, relativos al carécter y el rango de la
~ncionada Ley 29/1985. Alega la representación del Gobierno de
¡licia que la Ley tiene, por su contenido, un carácter armonizador de
legislación propia de las Comunidades Autónomas sobre la materia,
1 que se haya respetado el trámite que para la aprobación de ese tipo
leves establece el arto 150.3 de la Constitución. Por su parte, los

nadares recurrentes y la representación del Gobierno de Cantabria
gan (lue la Ley de Aguas vulnera tanto el arto 81.1 de la Constitución,
rque Implica una reforma de los Estatutos de Autonomía y no tiene
cal.lcter ue Ley Orgánica, como los arts. 147, 148 Y 149 de la
'n~,litución, al tratarse de una Ley interpretativa del sistema de
,ttihución de competencias en materia de aguas que se interpone
,Í'dI :mente entre la Constitución y los Estatutos de Autonomía.

on; tales objeciones previas, todas estas alegaciones deben ser
·hazad... s. En primer lugar, es evidente que la Ley de Aguas de 2 de
)sto de 1985 no se propone formalmente como una ley de armoniza·
n, ,>or iO que no se alcanza a comprender la razón en virtud de la cual
bra df :laberse tramitado por el procedimiento especial previsto en
<'.í t. 1. J.3 de la Constitución. Que en su contenido incluya o no
:reptas que sólo serían válidos de haberla dotado de tal carácter,
rque presuntamente pretendan armonizar las disposiciones normati~

s de las Comunidades Autónomas en materias atribuidas a la
Ll1petencia de estas últimas, es cuestión distinta y que afecta al fondo
I problema. Por consiguiente, lo que porcede ahora es examinar si los
~ceptos de la Ley de Aguas, tal como ha sido aprobada, es decir, como
, ordinaria, infringen o no las exigencias constitucionales, tanto de
len sustantivo y competencial como de forma y rango. pues, en caso
rmativo, deberán ser pura y simplemente declarados nulos. sin
cesidad de prejuzgar si podrían tener validez en el caso de que se
bieran incluido en una norma tramitada y promulgada formalmente
mo Ley de armonización, valoración ésta que corresponde en princi·
1 al legislador. En consecuencia, carece de relieve a nuestros efectos
luiciar el supuesto carácter armonizador del contenido de la Ley, pues
..tará señalar. en su caso, si dicho contenido normativo, en tanto que
tado de la forma de ley ordinaria, infringe o no las prescripciones
nstitucionales o estatutarias sobre la distribución de competencias en
materia, lo que nos remite al examen del articulado.
2. De manera semejante, se viene a confundir la existencia de

:tendidas infracciones de los Estatutos de Autonomía con la modifica·
In fonnal de estos últimos, cuando se aduce que .Ia Ley de Aguas
"tinge el arto 81.1 de la Constitución al carecer de carácter orgánico y .
erar, según los recurrentes, las reglas de distribución de competencias
·:ttenidas en aquéllos. Con independencia de que, en caso de proponer
mplicar una modificación de los Estatutos, la Ley de Aguas tampoco
ía válida de haber sido aprobada como Ley orgánica, ya que no basta
a ley de esta naturaleza para operar una modificación estatutaria,
netida a requisitos más complejos, lo que en realidad se plantea con
e alegato no es un problema de derogación de unas normas, las de los
tatutos, por otras posteriores, las de la ley ordinaria, sino la cuestión
,tantiva y no fonnal de validez de estas últimas en cuanto que no
nfonnes a aquellas otras, a las que están vinculadas. Pero ello nos
va de nuevo al enjuiciamiento del articulado de la Ley de Aguas, con
consecuencia de que, en el supuesto de que los preceptos de esta Ley
~ran contrarios a las reglas establecidas en los Estatutos de Autono
ia, habría que declararlos nulos o, en su caso. de aplicación subsidia
:. no en razón de su rango sino por infracción de las normas del bloque
la constitucionalidad, a cuyo respeto se hallan estrictamente vincu·

los.
3. En tercer lugar. no puede estimarse que la Ley 29/1985, sea

~onstitucional por su naturaleza meramente interpretativa del sistema
nstitucional de distribución de competencias entre el Estado y las
,munidades Autónomas en la materia que regula. Una cosa es que el
islador estatal realice, con pretensiones normativas de validez gene·
, una interpretación genérica y abstracta del sistema constitucional y
atutario de distribución de competencias. subrogandose en el ejercicio
1 poder constituyente sin una expresa previsión constitUCional o
atutaria (supuesto contemplado en la STC 76/1983, de 5 de a~osto,
la que los recurrentes se apoyan), y otra muy distinta que ejerCIte las
testades normativas que la Constitución y los Estatutos de Autonomía
'itribuyen especificamente para la regulación de un sector material del
¡enamiento. El desarrollo de esta actividad requiere, como presu-

puesto lógico, una interpretación del alcance y los límites de la
competencia legislativa del Estado, definida en la Constitución y en los
Estatutos. Semejante operación interpretativa, que es co~ún al ejercicio
de toda potestad pública, no sólo no está vedada, S100 que resulta
imprescindible en el ¡ter de elaboración de toda norma o acto de los
poderes públicos pero que no puede confundirse con el resultado
concreto a que se llegue en cada caso. Si en la regulación d~ l:lna
determinada materia el legislador ha desbordado o no los hmltes
establecidos en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía, es
cuestión que atañe al correcto o incorrecto desempeño de los pode~es
que le han sido conferidos por el constituyente, los cuales, p?r ~~phos
o genéricos que puedan ser en algunos casos, no suponen eJerCICIO del
poder constituyente mismo, estando sujetos en todo caso al control de
constitucionalidad 4e las leyes que la Constitución encomienda a este
Tribunal como su intérprete supremo.

Con la aprobación de la Ley de Aguas, el lesisl~~or esta~1 ha
regulado una materia respecto de la que la ConstttuclOn le atnbuye
expresamente determinadas competencias. No cabe por ello hablar en
este caso de ley meramente interpretativa. ni de suplantación algu~a del
poder constttuyente, con independencia de que sus preceptos se ajusten
o no a los límites que le impone el bloque de la constitucionalidad en
cuyo enjuiciamiento debemos, pues, entrar a continuación una vez
desestimada esta última objeción previa a la totalidad de la ley.

4. Los motivos de inconstitucionalidad invocados son numerosos
y parcialmente distintos en cada uno de los recursos acumulados en el
presente proceso. No obstante, la unidad temática que subyace a los
mismos justifica su examen y enjuiciamiento conjunto. Conviene a tal
efecto ordenar sistemáticamente los diferentes problemas jurídico
constitucionales que suscitan las alegaciones de las partes. Todos ellos
pueden agruparse en dos líneas de razonamiento c1áramente diferencia·
das. La primera incluye los moti-:os de i.nconstit~ci~n~lidad d~ alg.unos
preceptos de la Ley de Aguas por 10fracClón de pnnclpl~s constltucl~na
les y de derechos fundamentales, como son los contemdos. respecttva
mente, en los arts. 9.3 y 33 de la Constitución. La segunda comp~ende
las alegaciones de inconstitucionalidad por invasión de competencias de
las Comunidades Autónomas que se reprocha a otra serie, mucho más
numerosa, de preceptos impugnados. Procede que nos adentrem.os ya.,
por este mismo orden, en el estudio de ambos bloques de cuestIOnes.

5. Los Senadores recurrentes y los Gobiernos de las Comunidades
Autónomas de Galicia, Islas Baleares y Cantabria invocan. con diferente
ex.tensión y concreción, pero sobre la base de una argumentación
sustancialmente idéntica, la infracción de los arts. 9.3 y 33 de la
Constitución por<lquellos preceptos de la Ley de Aguas que establecen,
de un lado la naturaleza demanial de las aguas continentales. de sus cauces
hechos ~íferos, y regulan, de otro, la transfonn~ción de los derech?s de
aprovechamiento preexistentes sobre aguas púbhcas y el nuevo réS;1men
aplicable a los derechos sobre aguas privadas. Los recurrentes sostIenen
a este propósito que, aun cuando el legislador puede declarar que un
bien es de dominio público, en virtud de 10 dispuesto en el arto 132 de
la Constitución, debe respetar al tiempo los principios de irretroactivi
dad de las disposiciones no favorables o restrictivas de derechos
individuales, de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad de
los poderes públicos (art. 9.3 de la Constitución), en relación también
con el principio de igualdad ante la ley (art. 14"de la Constitución), así
como la ~rantia del derecho de propiedad privada y demás derec~~s
patrimomales, que en caso de privación demandan una compensaclon
indemnizatoria (art. 33.1 r 3 de la Constitución). A su juicio, la Ley de
Aguas infringe aquellos pnncipios y esta garantía porque, por una parte·,
afecta a derechos patrimoniales adquiridos, sin justificación alguna en
razones de interés público, y discrimina a quienes opten por preservarlos
respecto de los que se inclinen por transformarlos en nuevos derechos
de aprovechamiento temporalmente limitados; y, por otra,. porque
dispone o prevé la expropiación de aquellos derechos adqui~dos. en
algún supuesto, sin indemnización. El Letrado del Estado sostlene que
los preceptos de Ja Ley de Aguas impugnados por esta causa no vul.ne.ran
los aludidos principios y derechos constitucionales. pues al demamahzar
las aguas continentales el legislador ha desarrollado una previsión
constitucional que resulta plenamente justificada en atención a las
características específicas de los recursos hidráulicos, al tiempo gue. h.a
respetado, hasta donde la Constitución lo impone, los derecho~ iOdlVl
duales creados al amparo de la legislación anterior, que no tIenen el
carácter ilimitado y el contenido absoluto que los recurrentes pretenden.

La solución de esta controversia impone detenninar con precisión el
contenido y el alcance de la regulación que la Ley recurnda introduce
sobre el dominio de las aguas continentales y su incidencia sobre las
situaciones jurídicas consolidadas al amparo del régimen normativo
anterior, con el fin de contrastar seguidamente, desde ese punto de
partida, los preceptos legales cuestionados con 10 .dispuesto en los
arts. 9.3 y 33 de la Constitución. a la luz de la doctnna sentada sobre
los mismos por este Tribunal.

6. La nueva Ley de A$uas declara en su Preámbulo que «el agua es
un recurso natural escaso, lOdispensable para el ejercicio de la inmensa
mayoría de las actividades económicas; es irremplazable, no ampliable
por la mera voluntad del hombre, irregular en su forma de presentarse
en el tiempo y en el espacio, fácilmente vulnerable y susceptible de usos
sucesivos». Por estos motivos el legislador estima Que «se trata de un
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recurso que debe estar disponible no sólo en la cantidad necesaria sino
también con la calidad precisa», que esta disponibilidad «debe lograrse
sin ~dar el medio ambiente en general y el recurso en particular,
minimlZaodo los costos socio-econ6micos y con una equitativil. asigna~

ción de las cargas generadas por el proceso, 10 Que exige una previa
planificación hidrolóJica y la existencia de unas instituciones adecuadas
para la eficaz admimstración del recurso». De ello deduce el reconoci
miento para el mismo e<de una sola calificación jurídica, como bien de
dominio público estatal, a fin de garantizar en todo caso su tratamiento
unitario», En congruencia con esta filosofia de la Ley que, por lo que
ahora interesa, se extrae de su Preámbulo, los arts. 1.2 y 2 declaran de
dominio público las aguas continentales, tanto las superficies como las
subterráneas renovables, los cauces de comentes naturales, los lechos de
los lagos, lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos,
así como los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de
disposición o de afección de los recursos hidráulicos. No obstante esta
declaración general de demanialidad, la Ley no ha desconocido los
derechos de naturaleza privada preexistentes a la misma. Por el
contrario, las Disposiciones transitorias segunda y tercera permiten a sus
titulares elepr entre la conversión de aquellos derechos en otros que la
Ley denomlOa «de aprovechamiento temporal de aguas privadaS») que
serán respetados por un plazo máximo de cincuenta años -a 10 que se
aftade un derecho preferente para la obtención de la correspondiente
concesión administrativa en favor de quienes, al término de dicho plazo,
se encontraran utilizando los caudales, en virtud de titulo legítimo-, o
el mantenimiento de la titularidad de los derechos anteriores «en la
misma forma que hasta ahOTa». En este último supuesto, sin embargo,
no podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la
inscripción en el Registro de Aguas. Por lo demás, en cual~uiera de las
dos opciones el incremento de los caudales totales utilizados o la
modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento requeri
rán la oportuna concesión que ampare «la totalidad de la explotación»,
aparte de que, en todo caso, a los aprovechamientos de aguas a que se
refieren una y otra les son de aplicación las limitaciones establecidas en
la Ley al uso del dominio público hidráulico. Las mencionadas
Disposiciones transitorias señalan expresamente que «el carácter opcio
nal de la alternativp exime a_la Administración de cualquier obligación
compensatoria. .

Todas estas determinaciones legales afectan al régimen jurídico de las
Que el Código Civil (art. 408) denomina aguas de domiDlo privado, en
concreto a las aguas procedentes de manantiales o, comb dice el Código,
a las «continuas o discontinuas que nazcan en predios de dominio
privado, mientras discurran por ellos» (art. 408.1), y a las aguas privadas
procedentes de pozos o galenas en explotación o, según la letra del
Código Civil, a las «aguas subterráneas que se hallen» en predios de
naturaleza privada (art. 408.3). Pero es necesario advertir que, sin
per;iuicio de su calificación legal como aguas «de dominio privado», la
legislación anterior a la nueva Ley de Aguas no establecía sobre ellas un
derecho de propiedad reconducible al régimen general definido en el
arto 348 del Código Civil -al que los Senadores recurrentes hacen
referencia en sus alegaciones-, y en los preceptos concordantes. La
propiedad privada de determinadas aguas terrestres era ya en aquella
legislación una «propiedad especial» (Título IV del Libro Segundo del
Código Civil), sometida a límites estrictos en lo que atañe a las
facultades del propietario. Así, el derecho del propietario de un predio
sobre las aguas que nacen en éste -derecho accesorio, pues, a la
propiedad fundiaria- se extiende a su .-:uso y aprovechamiento)) mientras
las aguas discurran por él (art. 412 del Código Civil y arto 5 de la Ley
de Aguas de 1879), y alcanza sólo a las aguas efectivamente utilizadas,
pues las no aprovechadas y sobrantes «entran en la condición de
públicas», según los mismos preceptos legales que acaban de citarse, «sin
que puedan ser en manera alguna desviadas del curso por donde
primitivamente se alejaban» (art. 9 de la Ley de Aguas de 1879). Más
aún, en el caso de que las aguas o parte de ellas no hayan venido
aprovechándose por el dueño o dejen de aprovecharse por espacio de un
año y un día consecutivos, este derecho de aprovechamiento privativo,
anejo a la propiedad privada del predio, cede en favor de los derechos
de aprovechamiento eventual sobre las mismas aguas, ya públicas al
salir del predio en que nacen, Que hayan consolidado los propietarios de
los predios inferiores por el uso continuado de aquéllas durante un año
y un día (arts. 10, 11 Y 14 de la Ley de Aguas de 1879) o durante veinte
años en el caso de aguas que pertenecen «a los pueblos» (art. 13 de dicha
Ley). En consecuencia, según la legislación general derogada por la Ley
de Aguas ahora impugnada, el «dominio privadO)) sobre determinadas
aguas superficiales se limitaba a una facultad de apropiación o de
aprovechamiento privativo preferente, accesoria a la propiedad del
predio en que nacen, de las aguas efectivamente utilizadas mientras
discurren por sus cauces naturales en ese mismo predio, si bien este
derecho o facultad cede ante los derechos consolidados por el tiempo de
otros particulares sobre las aguas que el dueño de aquel predio no haya
aprovechado o cuyo aprovechamiento interrumpa.

Por lo que se refiere a las aguas subterráneas, la Ley de 1879 atribuía
al dueño de un predio «en plena propieda(Í)) las que en él hubiere
obtenido por medio de pozos ordinarios (arts. 18 y 21), Y al que las
hallare e hiciere surgir a la superficie del terreno por medio de pozos
artesianos, socavones o galerías le reconoce el carácter de dueño de las

mismas «8 perpetuidad» (art. 22). Pero una cosa es la propiedad de 1
aguas ya alumbradas (art. 418 del Código Civil) y otra el derecho
facultad de alumbrar aguas subterráneas. Este último, igualmen
accesorio a la propiedad del predio en cuyo subsuelo se hallen las agU¡
es también un derecho estrictamente limitado y condicionado a que r
se distraigan o aparten «aguas públicas o privadas de su corrien
natural» (art. 23 de la Ley de Aguas de 1879), a cuyo efecto la Ley fijal
una serie de ~arantías y condiciones ·régimen de distancias, autorizad<
nes, suspenSlones-, que ha sido completado en sentido limitativo pt
una prolija legislación posterior.

Por otra parte, la Ley de Aguas de 1879, modificada y completada e
este aspecto por una serie de normas posteriores relativas a aprovech,
mientas hidráulicos para fines específicos, reconocía derechos de utiliz;
ción privativa sobre aguas de dominio público sometidos a diferentl
requisitos y límites, que en cuanto a los de orden temporal eran f
algunos casos derechos a perpetuidad (por ejemplo, aos. 188,220 y 225
si bien el arto 126: de la Ley del PatrimonIo del Estado, de 15 de a~]
de 1964, prohibió el otorgamiento de concesiones sobre cualesqUle
bienes de dominio público por plazo superior a noventa y nueve año
Sobre estos derechos de aprovechamiento de aguas públicas incide
Disposición transitoria primera de la Ley 29/1985, que se impugna p,
infracción del arto 33.3 de la Constitución.

7. A la vista de estos antecedentes es posible analizar ya 1.
alegaciones relativas a la vulneración de los arts. 9.3 y 33 de
Constitución.

Ante todo se afirma que la Ley de Aguas de 1985 incurre (
arbitrariedad por un doble motivo. En primer término, porque carecer
de justificación razon-able desde la perspectiva del interés general, ya qt
los objetivos de utilización racional y protección adecuada de h
recursos hidráulicos que la Ley persigue podrían haberse alcanzad
igualmente, y con mayor respeto hacia los derechos individuale
mediante otras técnicas jundicas distintas a la demanialización de 1,
aguas, especialmente gravosa para aquellos derechos. La opción d
legislador adolecena así de falta de proporcionalidad en relación con h
fines perseguidos y equivaldna a una especie de sanción expropiator,
no fundada en el incumplimiento de la función social de la propieda
privada. De ahí la arbitrariedad de la Ley. que el Tribunal Constitucil
nal debe controlar en aplicación del principio de interdicción de 1
misma (art. 9.3 de la Constitución), de manera semejante, al decir de 1<
recurrentes, a como los órganos de la jurisdicción contencioso-admini'
trativa controlan la arbitrariedad de la Administración.

El segundo motivo, en cierto modo contradictorio con el anterior
que hay que entender formulado con carácter subsidiario, consiste en 1

reproche de que, una vez que el legislador ha optado por la demanializ,
ción, es arbitraria la alternativa que se ofrece a los titulares de derech<
preexistentes sobre aguas privadas entre aceptar la transformación de s
derecho o mantenerlo como hasta ahora, pero sin acceder en este últim
caso a la protección que brinda la inscripción en el Registro de Agua
de manera que el carácter opcional de esta alternativa excluye too
derecho a indemnización. La arbitrariedad denunciada radicana aquí e
que se coloca a tales titulares, según expresan algunos de los recurrente
«entre la espada y la pared», pues se discrimina a los que opten p<
conservar sus derechos en punto a las garantías de los mismo
constriñéndolos, si quieren gozar de tales garantías, a aceptar voluntari:
mente la pérdida de sus derechos privados originarios, lo que excluye 1

carácter expropiatorio de la privación. ·En opinión de los recurrente
para no incurrir en arbitrariedad la Ley deberia haber dispuesto J

perpetuación de aquellos derechos privados o, en sentido contrario, I
demanialización total imperativa, mediante las correspondientes ¡nden
nizaciones.

Tales argumentos no son convincentes. En primer lugar, esl
Tribunal ha declarado ya que (da noción de arbitrariedad no puede st
utilizada por la jusrisprudencia constitucional sin introducir much<i
correcciones y matizaciones en la construcción que de ella ha hecho 1
doctrina del Derecho Administrativo, pues no es la misma la situació
en la que el legislador se encuentra respecto de la Constitución, qu
aquélla en la que se halla el Gobierno, como titular del pode
reglamentario, en relación con la Le)') (STC 66/1985, de 23 de mayo; ~

en sentido semejante, SSTC 108/1986, de 29 de julio, y 99/1987, de 1
de junio). En efecto, la función de legislar no puede entenderse com
una simple ejecución de los preceptos constitucionales, pues, si
perjuicio de la obligación de cumplir los mandatos que la ConsütucióJ
impone, el legislador goza de una amplia libertad de configuració
normativa para traducir en reglas de Derecho las plurales opcione
políticas que el cuerpo electoral libremente expresa a través del sistem
de representación parlamentaria. Por ello, el Tribunal Constitucional h
afirmado también que, si el Poder legislativo opta por una configuració
legal de una determinada materia o sector del ordenamiento, «no e
suficiente la mera discrepancia política -ínsita en otra opción- par
tachar a la primera de arbitraria, confundiendo lo que es arbitri
legítimo con capricho, inconsecuencia o incoherencia creadores d
desigualdad o de distorsión en los efectos legales, ya en lo técnic
legislativo, ora en situaciones personales que se crean o estime
permanentes. Ello habría que razonarlo en detalle y ofrecer, al meno~

una demostración en principio convincente» (STC 99/1987, fund~

mento jurídico 4.°).
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En el presente caso no ofrecen los recurrentes una demostración
mejante. No discuten, en efecto, la legítimidad o incluso la necesidad
imperiosa conveniencia de asegurar una mejor y más razonable
¡!ización de los recursos hidráulicos en su conjunto. habida cuenta de
i características de los mismos, que el Preámbulo de la Ley de Aguas
scribe y Que se presentan de forma grave y acuciante en extensas zonas

nuestro temtono. Sostienen. en cambio. Que para alcanzar los
ismos fines existían otras alternativas posibles y menos lesivas de los
Techos patrimoniales de los particulares. Sin embargo. esta alegación
) basta para concluir que se ha infringido la interdicción de arbitrarie·
d.
La Constitución sanciona una garantía de la propiedad y de los

enes y derechos patrimoniales de los paniculares (an. 33). Pero esta
rantía no es absoluta, ya que el ano 128.1 establece que «toda la
lueza del país en sus distintas formas está subordinada al interés
neral», y, por lo que aquí interesa. el arto 45.2 impone a los poderes
bhcos el deber de velar cepor la utilización racional de todos los
;ursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y
fender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable
lidaridad colectiva». De una interpretación sistemática de estos
:ceptos no cabe derivar la tesis de que toda medida de ordenación
;al de los recursos naturales y, en especial, de un recurso tan vital y
;aso como el agua, deba atender prioritariamente al criterio de evitar
alquier sacrificio no imprescindible de los derechos e intereses
trimoniales de carácter individual. Más en concreto. la Constitución
garantiza que la propiedad privada haya de extenderse a todo tipo de

:nes; Antes bien, el ano 132.2. al tiempo que excluye directamente la
11landad privada de algunos géneros de bienes. permite al legislador
clarar la demanialidad de otros. Confonne a esta previsión constitu
mal, la opción de incluir las aguas continentales en el dominio público
legítima en todo caso.
Es cierto que aquella potestad del legislador no puede, sin infringir
C0D:stitución~ ejercerse desproporcionadamente, con sacrificio exce
·0 ~ mnecesano de los derechos patrimoniales de los ~rticulares, pero
nblen lo es que, poI' lo que se refiere a los recursos hIdráulicos, la ley
Aguas no impone tal sacrificio excesivo, si se tiene en cuenta, por un
lo. que la mayor parte de dichos recursos son ya del dominio público
l.forme una tradición .ininterrumpida de nuestro Derecho histórico, y
r otro, que la propIa Ley 29/1985 pennite aunque con cienas
litaciones dirigidas en su conjunto a la realiz~ción de los objetivos
e los recurrentes parecen compartir o al menos no combaten, que los
llares de derechos sobre aguas privadas mantengan su titularidad ceen
misma fo:ma que hasta ahora», Si a ello se añade que a todos los
rovechamlentos de aguas, sean públicas o privadas, han de aplicarse
el futuro las normas relativas a las limitaciones del uso del dominio
blico hidráulico (apartado 4 de las Disposiciones transitorias segunda
ercera)! n.o ~ posible aceptar que la opción del legislador favorable a
jemanIahZa~lÓn de las a$,uas continentales, pero respetuoso al tiempo
la voluntana conservación de los derechos privados preexistentes

ya de enten~ene inconstitucional por desproporcionada. En resumi:
) cuentas, sm entrar en la valoración política que ello pueda mercer
>s ~urrentes (acerca de la cual ningún pronunciamiento puede hacer
e. Tnbunal~, .el legislador ha elegido una de las distintas alternativas
,lbles, exphcltamente amparada por el arto 132.2 de la Constitución
infringir por ello el principio de interdicción de la arbitrariedad de
poderes públicos consagrado en el arto 9.3 del mismo Texto

lstitucional.

8.. La a!caación s.ub~~iaria de arbitrariedad, a la que se acompaña
1e 1!'1fI:a~ón del r.nncIPI~ ~e buena fe por el legislador y del principio
0~Jeuvu1ad de ~ Administración (art. 103.1 de la Constitución).

lstltuye, en realidad, un reproche de discriminación contraria
arto 14 de la Constitución, pues lo que se imputa en tal sentido a la
y ~e ~' en concreto al apartado segundo de las Disposiciones
nsltonas SCJUnda y tercera, es la ilegitimidad del trato desigual que se
pensa a qu~enes opten por mantener la titularidad de sus derechos de
l~ral~za.~nvada, al neprles la protección administrativa que depara
In~J)Clon en el ~egtstro de Aguas. Sin embargo, según reiterada
etI:in~ de ~te. Tnbunal, no toda desigualdad de trato legal es
;cnmma~ona, S100 sólo aquella que, afectando a situaciones sustan.
!Im,ente Iguales desde el punto de vista de la finalidad de la Donna
estlOnada, carezca de una justificación objetiva y razonable. En el
:sente, caso no concurren estas circunstancias, ya que no es igual por
ere~C1a a la protección administrativa del RegIstro de Agua~, la
Llaetón en que se encuentran aquellos propietarios que la de quienes
yan optado, previa acreditación de sus derechos por transfonnarlos
los d~rechos que Ley denomina de «aprovecha~iento temporal de
las pnvadas». E.n efecto, la inscripción en el Registro de Aguas es, de
lerdo con 10 dispuesto en la propia Ley impugnada (an. 72), un
t~~ent.? ~e p:ueba. de las c0!1~esiones administrativas sobre el
ntnIO ~ubhco ~14ráuh.co,que legJttma a sus titulares para interesar la
~rvenClón admmIstratlva en defensa de sus derechos, en la medida en
: ~!es d~rechos son de naturaleza pública y otorgados por la
mmlstraclón. P~ro al margen de esta singular protección administra
1, que se exphca por los motivos antes dichos, los titulares de
lquler derecho sobre los bienes a que la Ley se refiere -e incluso sobre

otros a los que pueda afectar- pueden sin duda recabar su tutela de loa
Jueces y Tribunales, ya que las concesiones se entienden hechas sin
perjuicio de tercero (an. 59.1 de la Ley). Es. sin embargo, enteramente
razonable que la Administración no tenga la carga de suministrar una
protección específica a derechos que ella misma no ha otorgado, que no
han sido previamente acreditados ante la misma y que. en última
instancia. afectan a bienes ajenos a su titularidad.

Pues bien, las Disposiciones transitorias segunda y tercera equiparan
a las concesiones los «derechos de aprovechamiento temporal de aguas
privadas» que regulan, en lo que se refiere a la protección administrativa
registral. Ello se explica tanto porque tales aguas, cualquiera que sea su
calificación en el periodo transitorio, están abocadas a convertirse en
aguas de dominio público por el mero transcurso del tiempo, como ~r
la circunstancia de que los derechos privados preexistentes han temdo
que ser debidamente acreditados ante la Administración a los fines de
su transformación e inscripción en el Registro de Aguas. Muy distinta
es, a tales efectos, la situación de quienes optan por mantener la
titularidad de sus derechos privados en la misma forma que hasta ahora,
pues, al recaer tales derechos sobre aJUas que ni son de titularidad
pública ni están llamadas a serlo por mmisteno de la Ley al final de un
periodo de transición. no es una situación jurídica que, por esencia y
menos por aplicación del principio de igualdad, corresponda necesaria
mente defender a la Administración. Por otra parte, a estos titulares no
se les .exise acreditar sus derechos ante aquélla, por 10 Que mal ~ria
la Admimstración intervenir para la protección de derechos que DI tiene
ni está obligada a tener por acreditados. Por lo tanto, no hay infracción
alguna del principio de igualdad ante la Ley, ya que se comparan
situaciones que no son iguales ni requieren un mismo trato jurídico. Lo
Que no impide, como queda dicho. que todo titular de derechos e
intereses legítimos pueda impetrar la tutela judicial de los _mismos,
reconocida por igual en la propia Constitución (art. 24.1), así como
acceder, en su caso, a la protección reforzada que dispensan otros
instrum~ntos registraIes.

-9. En relación con el problema de la demanialización ope legis de
las aguas continentales, consideran asimismo los Senadores recurrentes
que se ha vulnerado el principio de irretroactividad de las disposiciones
no favorables o restrictlvas de derechos individúales. Pero esta objeción
debe ser rechazada a limine, dado que los preceptos de la Ley
impugnados por este motivo no tienen carácter retroactivo. En efecto,
no hay retroactividad cuando una Ley regula de manera diferente y pro
futuro situaciones juridicas creadas con anterioridad a su entrada en
vigor y cuyos ef~tos no se han consumado, pues, como este Tribunal
ha declarado en ameriores ocasiones (SSTC 42/1986, de 10 de abril y
99/1987, de II de junio), una norma es retroactiva, a los efectos
del ano 9.3 de la Constitución, cuando incide sobre «relaciones cansa·
gradas» y «afecta a situaciones agotadas» y «lo que se prohíbe en el arto
9.3 es la retroactividad entendida como incidencia de la nueva Ley en
los efectos jurídicos ya producidos de situaciones anteriores, de suerte
que la incidencia en los derechos, en cuanto a su proyección hacia el
futuro, no pertenece al campo estricto de la irretroactlvidad». La Ley
29/1985 procede a dar una nueva regulación de los derechos individua
les sobre las aguas continentales, pero no altera los efectos jurídicos de
los derechos que la legislación anterior reconocía mientras estuvo en
vigor. Cosa distinta es que el nuevo régimen legal no reconozca ya. en
adelante, algunos de aquellos derechos o que los regule de manera más
restrictiva.

Sucede aquí que los recurrentes parecen confundir el principió de
irretroactividad establecido en el ano 9.3 de la Constitución con el
~o a los derechos que han sido adquiridos al amparo de la
legJslación que la Ley recurrida viene a derogar. Pero también hemos
señalado en anteriores ocasiones que la Constitución no emlea la
expresión derechos adquiridos, que no es posible equiparar el concepto
de derecho individual que utiliza el an. 9.3 con el ius quaesitum
(STC 27/1981, de 20 de julio) y, en definitiva, que la «invocación del
principio de irretroactividad no puede presentarse como una defensa de una
inadmisible petrificación del ordenamiento jurídico. (SSTC 27/1981,
6/1983, de 4 de febrero y 99/1·987, de 11 de junio, entre otras). Sin
quebrantar el principio de irretroactividad sancionado en el ano 9.3 del
texto constitucional, el legislador puede variar, en sentido restrictivo y
con eficacia ex nunc, el régimen juridico preexistente de los derechos
individuales, siempre que se ajuste a las restantes exigencias de la
Constitución.

10. Junto a las alegaciones examinadas invocan los recurrentes la
infracción del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 de la Constitu
ción). Pero de la misma jurisprudencia de este Tribunal, que acaba de
recordarse, se deduce la falta de fundamento de este supuesto vicio de
inconstitucionalidad de la Ley de Aguas. Señalábamos en las menciona
das SSTC 27/1981 y 99/1981 que la seguridad juridica es «suma de
certeza y legalidad, jerarquia y publicidad normativa, irretroactividad de
lo no favorable e interdicción de la arbitrariedad», sin perjuicio del valor
que por sí mismo tiene aquel principio, En el caso que ahora nos ocupa,
es obvio que las normas a las que se imputa )a inseguridad no son
normas incienas o faltas de la indispensable claridad, no obstante la
inevitable exé$esis que de las mismas haya de hacerse; tampoco
contradicen la Jerarquía normativa v han sido fonnalmente publicadas;
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no inciden en irretroactividad desfavorable a los derechos individuales,
aunque dispongan un nuevo régimen más restrictivo aplicable en lo
porvenir a situaciones jurídicas preexistentes, cuyo respeto no puede
producir una congelación del ordenamiento jurídico o impedir toda
modificación del mismo, como ya se ha expuesto, y, por último, no
incurren en arbitrariedad ni carecen de razonabilidad por relación a los
licitos propósitos con Que el legislador pretende dar respuesta a la
cambiante realidad social De todo ello se sigue Que la Ley no conculca
el principio de seguridad jurídica, el cual, debe insistirse, no ampara la
necesidad de preservar mdefinidamente el régimen jurídico que se
establece en un momento histórico dado en relación con derechos o
situaciones detenninadas.

11. Cuestión distinta, aunque no completamente ajena a la seguri
dad juridica, dada la relación recíproca que media entre numerosos
principios y preceptos constitucionales, es saber y decidir ahora si las
Disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de la Ley impug
nada vulneran o no las garantías del derecho de propiedad privada y de
los derechos patrimoniales contemplados en el arto 33 de la Constitu
ción.

Los recurrentes atribuyen La vulneración de la garantía indemnizata
ria, reconocida en el apartado 3 de aquel precepto constitucional, en caso
de privación forzosa de los bienes y derechos, a lo que prescribe, en
primer término, la Disposición transitoria primera de la Ley, en virtud
de la cual se fija un plazo máximo de setenta y cinco años para el
disfrute de_los derechos preexistentes de aprovechamiento de aguas
públicas, derechos que en algunos casos se han ganado por plazo
superior o a perpetUldad con arreglo a la legislación anterior. Además,
las concesiones anteriores se sujetan al ré$imen juridico establecido por
la nueva Ley, lo que, al implicar la aplicaClón a las mismas de las nuevas
limitaciones legales (arts. 59.3, 63 y 106), puede significar una alteración
del equilibrio económico de la concesión. Todo ello se impone, en
opinión de los recurrentes, sin causa justificada de utilidad pública o
interés social y sin prever la indemnización correspondiente.

Es claro que la garantía expropiatoria del arto 33.3 de la Constitución
alcanza, tanto a las medidas ablatorias del derecho de propiedad privada
en sentido estricto como a la privación de los «bIenes y derechos»
individuales, es decir, de cualquier derecho subjetivo e incluso interés
legítimo de contenido patrimonial, entre los que se incluyen, sin duda,
los derechos de aprovechamiento privativo o especial de bienes de
dominio público. Resulta imprescindible determinar por ello si, en el
supuesto que ahora examinamos, nos hallamos antf una verdadera
expropiación o privación indemnizable o ante otro tipo de intervención
limitativa de derechos que no comporta compensaciones económicas.
Este Tribunal se ha referido ya en más de una ocasión (SSTC 108/1986,
de 29 de julio, 3711987, de 26 de marzo, y 99/1987, de 11 de junio, entre
otras) al concepto de expropiación o privación forzosa que se halla
implícito en el art.33.3 de la Constitución. declarando en sustancia, y
por lo que aquí interesa, que debe entenderse por tal la privación
singular de la propiedad privada o de derechos o intereses patnmoniales
legítimos acordada imperativamente por los poderes públicos, por causa
justificada ·de utilidad pública o interés social. De ahí que sea necesario,
para que se aplique la garantía del arto 33.3 de la Constitución, que
concurra el dato de la privación singular caracteristica de toda expropia
ción, es decir, la sustracción o ablación de un derecho o interés legítimo
impuesto a uno o varios sujetos.

Distintas son las medidas legales de delimitación o regulación
general del contenido de un derecho que, sin privar singularmente del
mismo a sus titulares, constituyen una configuración ex novo modifica
tiva de la situación normativa anterior. Estas medidas le~les, aunque
impliquen una reforma restrictiva de aquellos derechos indIviduales o la
limitación de algunas de Sus facultades, no están prohibidas por la
Constitución ni dan lugar por sí solas a una compensación indemnizato
na. Muy al contrario, al establecer con carácter general una nueva
configuración legal de los derechos patrimoniales, el legislador no sólo
puede, sino que debe tener en cuenta las exigencias del interés~eneral.
Así resulta con toda evidencia por lo que se refiere al régimen Juridico
de la propiedad privada:, pues por imperativo constitucional, la ley debe
delimitar el contenido de ese derecho en atención a su función social
(art. 33.2 de la Constitución). Y lo JT1,ismo puede decirse de los derechos
individuales de aprovechamiento sobre bienes de dominio público, ya
que su regulación general no sólo puede tener en cuenta el interés
individual de los usuarios o titulares de aquellos derechos, sino que debe
también tomar en consideración el interés general inherente al carácter
público del bien sobre el Que recaen.

Es obvio, por otra parte, que la delimitación del contenido de los
derechos patnmoniales o la introducción de nuevas limitaciones no
pueden desconocer su contenido esencial, pues en tal caso no cabria
hablar de una regulación general del derecho, sino de una privación o
supresión del mismo que, aunque predicada por la norma de manera
~neralizada, se traduciría en un despojo de situaciones juridicas
tndividualizadas., no tolerado por la norma constitucional, salvo que
medie la indemnización correspondiente. Pero no puede olvidarse que,
de manera semejante a lo que ya dijéramos en la STC 37/1987 sobre el
derecho de propiedad, la fijación del contenido esencial «110 puede
hacerse desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o de los
intereses individuales~~ Que en cada derecho patrimonial subyace, sino

que debe incluir igualmente la dimensión supraindividual o SOCl
integrante del derecho mismo.

En el supuesto que regula la Disposición transitoria primera de
Ley de Aguas y, en concreto, por lo que atañe a la fijación con caráct
general del plazo máximo de setenta y cinco años, a partir de su entra(
en vigor. como límite temporal de los derechos de aprovechamiento (
aguas públicas ganados con anterioridad, no puede decirse Que
produzc;! una ablación de los mismos, ni siquiera parcial, a la Ql
convenga el calificativo de expropiatoria, sino que se trata de una nue'
regulación del contenido de aquellos derechos, que afecta, sin duda, a l.:
elemento importante de los mismos, pero que no restringe o dervirti
su contenido esencial. En efecto. a diferencia del derecho de propied<;
privada, no sujeto por esencia a limite temporal al~uno conforme a ~

configuración jurídica general. es ajeno al contemdo esencial de h
derechos individuales sobre bienes de dominio público, garantizac
indirectamente por la Constitución a través de la garantía expropiatori
su condición de derechos a perpetuidad o por plazo superior al máxin
que determine la ley. Antes bien, debe entenderse que los derechos {
aprovechamiento privativo a perpetuidad no son compatibles, en
plano de la efectividad no puramente formal de las normas juridia
con los principios de inalienabilidad e imprescriptibilidad de los bien
de dominio público que el arto 132.1 de la Constitución consagra, pu
el significado y el alcance de estos principios no puede quedar reduci<
a la finalidad de preservar en manos de los poderes públicos la nu<
titularidad sobre los bienes demaniales, sino que se extienden en senti(
sustantivo a asegurar una ordenación racional y socialmente aceptat
de su uso y disfrute, cuya incongruencia con la cesión ilimitada en
tiempo del dominio útil o aprovechamiento privativo resulta patem
Por elto, la limitación temporal de tales aprovechamientos privativos J
es una privación de derechos, sino nueva regulación de los mismos ql
no incide en su contenido esencial.

Finalmente, de acuerdo con 10 declarado en anteriores fundament{
la fijación de la duración máxima de estos aprovechamientos en seten

- y cinco años no es tampoco arbitraria ni engendra inseguridad jurídi(
ya que, aun cuando pueda suponer una disminución de las expectativ
de rentabilidad patrimonial originadas por situaciones creadas
amparo de la legislación anterior, este nuevo límite temporal
razonable y suficiente, a efectos de la amortización de las obr
necesarias para la normal utilización de la concesión, más aún si se tie:
en cuenta la posibilidad de prórroga que el arto 57.6 de la propia L,
impugnada previene.

Sentado lo anterior, no se alcanza a comprender la razón por la ql
la regulación general de los arts. 59.3, 63 y 106 de la Ley, tambil
impugnados con una argumentación semejante a la utilizada frente a
Disposición transitoria primera, pueda infringir los arts. 9.3 y 33.3 de
Constitución, si se tiene en cuenta que el arto 63 prevé la indemnizació
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general de expropi
ción forzosa, en el caso de Que se revisen las concesiones por cau
imputable a la voluntad de la Administración, mientras que los otr
preceptos no arrojan sobre los concesionarios carga alguna que no s
estrictamente compensada (art. 59.3), o que no provenga de J
beneficios que les reporten las obras realizadas a cargo del Esl
do (an. 106).

12. Los Senadores recurrentes y los representantes de la Junta (
Galicia, del Gobierno balear y del Gobierno cántabro imputan tambil
al apartado tercero de las Disposiciones transitorias segunda y tercera'
la Ley la vulneración del arto 33.3 de la Constitución, porque, de U]

parte, según alegan, se establece en ellos una limitación permanente 1

la facultad de aprovechaniento de recursos hidráulicos ya apropiad
por los particulares, dado que éstos no podrán aumentar el caudal (
agua propio del mismo, salvo por concesión administrativa discrecion.
y, de otra, porque se expropian las facultades de libre disposición d
propietario, ya que, según estos preceptos, toda modificación de 1.
condiciones o régimen del aprovechamiento de las aguas requiere
oportuna concesión que ampare no ya sólo el incremento del caudi:
sino la totalidad de la explotación.

E;I enjuicia~iento de esta pretensión requiere algunas precision,
preV18S. En pnmer lu~r, como ya se ha señalado, la Ley 29/1985 r
produce efecto exproplatorío alJuno sobre los caudales de aguas conl
nentales ya apropiados por particulares en el momento de su entrada (
vigor, pues de lo contrario deberia haber previsto la correspondien
indemnización al ser tales aguas de la propiedad de los dueños de 11
predios donde se hallan los manantiales de los que brotan, en el caso (
las superficiales, o de quienes las hayan alumbrado, en el caso de l.
subterráneas, todo ello dentro de los límites que imponía la le~slacié
derogada. Por el contrario, esta legislación no disponía la propiedad (
aquéllos sobre las aguas aún no alumbradas, que habían de consideran;
por tanto, según la opinión dominante en la doctrina de los auton
como res nullius. De ahí que no exista obstáculo juridico alguno pa
que la nueva Ley califique en general a estas últimas como bienes (
dominio público.

El nuevo régimen legal afecta sólo, por lo que ahora interesa, a 11
derechos que sobre las aguas superficiales y subterráneas reconocía
legislación anterior en tanto que accesorios al derecho de propiedr
privada sobre los terrenos en donde surgen o se extraen a la suoerfici
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:chos que no eran de aprovechamiento. extracción o disposición
dtada, sino estrictamente condicionados en su alcance por razones de
Tés general y en atención a los derechos preferentes de terceros, como
lijimos anteriormente.
En este sentido, si la Ley hubiera dispuesto imperativamente la
.'ación de la facultad de los propietarios de aprovechar las aguas que
can en sus predios mientras discurran por ellos. con exclusión de las
rantes, o si hubiera establecido de igual manera la supresión del
echo a alumbrar aguas subterráneas que fluyen o se hallan en el
suelo de terrenos de propiedad privada, en la forma y volumen
terial determinantes del contenido de los derechos preexistentes,
tria haberse diseutido en qué medida aquella privación comportaba
despojo expropiatorio indemnizable o, por el contrario, como ha
mado el Tribunal Constitucional Federal alemán ante un supuesto
lejante al que ahora nos ocupa (Sentencia de 15 de julio de 1981),
·oducía sólo una mera limitación general del contenido y alcance del
echo de propiedad sobre inmuebles o una transfonnación de situacio

juridicas individuales por exigencias del bien común, que no
fiere derecho a indemnización. Sin embargo, en nuestro caso, una

,'usión semejante es del todo supert1ua, puesto que las Disposiciones
lsitorias segunda y tercera de la Ley 29/1985 penniten a los
'resadas mantener la titularidad de sus derechos «en la misma fonna
. hasta ahora», lo que. a la luz del apartado 3 de ambas Disposiciones,
lifica que se respetan integramente, con el mismo grado de utilidad
provechamiento material con que hasta la fecha de su entrada en
3r se han venido disfrutando, aquellos derechos o facultades anejas
propiedad fundiaria, es decir, en la medida en que fonnan parte del

rimonio de su titular. Cosa distinta es que, de acuerdo con el
rtado 4 de dichas Disposiciones transitorias, tales derechos deban
Terse en adelante con respeto a «las nonnas que regulan la sobreex
tación de acuíferos, los usos del agua en caso de sequia grave o de
ente necesidad y. en general, las relativas a las limitaciones del uso
dominio público hidráulico», limites éstos que los recurrentes no

obaten y que. evidentemente, carecen de virtualidad expropiatoria,
tratarse de prescripciones generales que delimitan el contenido del

echo de propiedad privada (art. 33.2 de la Constitución), de acuerdo
1 la función social que los bienes sobre los que recae, en este caso los
ursos hidráulicos, están llamados a cumplir (STC 37/1987, de 26 de
rzo).
La Ley respeta los derechos preexistentes en función del contenido
:tivo o utilidad real de los mismos o, como aducen los recurrentes.
mgelándolos» en su alcance material actual, es decir. limitándolos a
caudales totales utilizados, de suerte que cualquier incremento de los
,mas requerirá la oportuna concesión. Pero esta congelación del
trato material de los derechos consolidados con anterioridad no
¡Jlica en modo alguno una expropiación parcial de los mismos, pues
\ ello sólo quedan eliminadas las simples expectativas de aprovecha
~ntos de caudales superiores que eventualmente podían obtenerse en
ón, por un lado, de la titularidad del derecho de propiedad inmobilia- 
pero también. y en necesaria concurrencia con ello, del carácter de
nullius que las aguas no afloradas o alumbradas teenían según la

islación anterior y de la inexistencia o preferencia de derechos de
:eros. En definitiva, lo que se excluye en adelante es la posibilidad de
'opiación patrimonial de incrementos eventuales de los caudales
[izados sin que medie un titulo concesiona!. Ahora bien, desde el
,mento en que todas las aguas superficiales y subtermeas renovables
transorman ex lege en aguas de dominio público, es licito que, aun
"'tiendo del estricto respeto a los derechos ya existentes, los incremen-

sobre los caudales apropiados sólo puedan obtenerse mediante
lcesión administrativa.
Por último, es' claro que tampoco existe expropiación forzosa por el

:ho de que la concesión que haya de obtenerse en caso de incremento
los caudales totales utilizados o de modificación de las condiciones
régimen de aprovechamiento se extienda obligatoriamente a la
alidad de la explotación, incluyendo así los caudales aprovechados en
1ud de la titularidad privada del predio donde las aguas nacen o se
1mbran. En este supuesto, la decisión de incrementar el aprovecha
ento o de modificar las condiciones corresponde libremente al
e~sado, lo que por sí sola excluye su carácter expropiatorio. En
tIldad se trata aquí de una nueva transformación voluntaria del
recho originario, habida cuenta de que éste alcanza únicamente a la
tención, uso privativo y eventual disposición de caudales determina
s. Que el legislador preserve los derechos privados preexistentes sólo
los estrictos términos en que venían disfrutándose y que no pennita
modificación o ampliación sin una simultánea novación de su

turaleza y previa intervención de la Administración, podrá ser objeto
discrepancia o de critica en términos de valoración política, pero no
po~e una transferencia coactiva de facultades integradas en el patri
miO del propietario o titular de la explotación.

13. En las ale¡aciones que versan sobre el sistema de distribución
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en

lteria de aguas, los recurrentes imputan a la mayor parte de los
~eptos legales impugnados la vulneración de las reglas constituciona

y estatutarias que configuran dicho sistema, Ello nos obliga, con
:ácter previo al enjuiciamiento de cada uno de los preceptos impugna-

dos, que son muy numerosos, a formular algunas consideraciones
generales sobre el esquema de distribución competencial que en materia
hídrica se infiere de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

Esta operación previa, como vienen a reconocer todas las partes, se
revela especialmente ardua. Para llevarla íntegramente a cabo, es
necesario partir. ante todo, de las específicas referencias constitucionales
a la materia~ que se contienen en los arts. 148.1.10.3 y 149.1.22.3

de la ConstitUCión. Según el primero de estos preceptos, las Comunida
des Autónomas pueden asumir competencias sobre «1os proyectos,
construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales
y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma» respectiva; de
conformidad con el segundo, el Estado tiene competencia exclusiva
sobre «la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovecha
mjentos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una
Comunidad Autónoma». Ambos preceptos no son coincidentes, ni
desde el punto de vista de la materia que definen, ni en atención al
criterio que utilizan para deslindar las competencias estatales y autonó
micas sobre la misma, que, en el primer caso, es el interés de la
Comunidad Autónoma, yen el segundo, el territorio por el que las aguas
discurren. A esta inicial dificultad viene a sumarse la que comporta
desentrañar el significado preciso de la expresión «legislación, ordena
ción y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos», que se
contiene en el citado arto 149.1.22.3 de la Constitución. En cualquier
caso, son los Estatutos de Autonomía los que; de acuerdo con aquellas
previsiones constitucionales, detenninan las competencias asumidas por
cada Comunidad Autónoma. Será preciso, por tanto, acudir a las
normas estatutarias para conocer el concreto sistema de delimitación
competencial que se ha producido en cada caso, pues no todos los
Estatutos utilizan las mismas fónnulas conceptuales para definir las
competencias de la Comunidad Autónoma respectiva en materia de

agu~~ relación con la aludida diversidad de formulaciones estatutarias.
debe señalarse también, como observación preliminar. que las Comuni
dades Autónomas que se han constituido por el procedimiento del
artículo 143 de la Constitución (salvo en el caso de que se haya ampliado
su ámbito competencial por la vía del arto l SO de la Constitución) no
pueden haber asumido competencias sino en el marco de lo dispuesto
en el arto 148.1, en tanto que las Comunidades que han accedido a la
autonomía por el procedimiento previsto en el arto 1S1 o disposición
transitoria segunda de la Constitución han podido incluir en sus
Estatutos cualesquiera competencias no reservadas al Estado por
el arto 149.1 (art. 149.3 de la Constitución). Dicho está con ello que, en
materia de aguas terrestres, las competencias de las primeras. cuales
quiera que sean la-s expresiones con que se plasmen en los Estatutos, no
pueden excedetdel ámbito material acotado por el arto 148.1.10.a de la
Constitución, a cuya luz deben ser interpretadas y aplicadas; en tanto
que el límite material de las competencias asumidas por las segundas
viene constituido por las que el arto 149.1.22.3 reserva en exclusiva al
Estado, siendo preciso determinar. dentro de este límite, cuáles han
asumido efectivamente y cuáles no.

A este respecto, es necesario rechazar la tesis, defendida por el
Gobierno de las islas Baleares y por el de la Diputación Regional de
Cantabria, de que sus respectivas Comunidades Autónomas pueden
haber asumido, y han asumido en sus Estatutos. competencias que, aun
sobrepasando los límites establecidos en el arto 148.1 de la Constitución,
no desborden, sin embargo, el marco de las reservadas al Estado en
el arto 149.1. Semejante asunción de competencias no es posible sino
mediante el procedimiento de reforma estatutaria previsto en
el arto 148.2 o por transferencia del Estado BX arto 150 de la Constitución,
circunstancias ambas que, como es notorio, no concurren en ninguna de
las dos Comunidades Autónomas. Y aunque sus Estatutos de Autono
mía prevean expresamente una futura asunción de competencias com
plementarias en esa materia cuando se actúen los procedimientos
constitucionales que lo permiten, no puede extraerse de ello la conclu
sión de que las mismas han sido entre tanto negadas al Estado. Esta
conclusión carece de todo fundamento en las normas constitucionales
aplicables al caso, que no permiten reconocer en este momento la
titularidad autonómica de competencias que todavia no se han podido
asumir efectivamente, ni menos aún llevar a la absurda conclusión de
que tampoco el Estado puede ejercerlas. Es más cierto, por el contrario,
que el Estado tiene todas las competencias que, de acuerdo con la
Constitución, no han sido o no han podido ser asumidas por las
Comunidades Autónomas en sus respectivos Estatutos, y mientras no
las asuman o les sean transferidas, puesto que las previsiones estatuta
rias sobre una futura aplicación del ámbito competencial autonómico no
constituyen en sí mismas sino meras expectativas, como recOnoce la
representación del Gobierno cántabro, que, en cuanto tales, no se ven
coartadas porque el Estado continúe ejerciendo aquellas competencias
como titular actual de las mismas.

Hecha esta salvedad. y dirigiendo de nuevo la atención al modelo
constitucional de distribución competencial en materia de aguas terres·
tres, debe tenerse en cuenta también, en la completa definición de dicho
modelo, que los recursos hídricos no sólo son un bien respecto del que
es preciso establecer el régimen jurídico de dominio, gestión y aprove
chamiento en sentido estricto, SIOO que constituyen además el soporte
fisico de una pluralidad de actividades. públicas O privadas, en relación
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con las cu,,:les la Constitución y los Estatutos de Autonomía atribuyen
competencIas tanto al Estado como a las Comunidades Autónomas:
Concesiones administrativas, protección del medio ambiente, vertidos
industriales o contaminantes, ordenación del territorio. obras públicas,
rtgimen energético. pesca fluvial. entre otros. Como admiten las partes,
la incidencia de éstos y otros artículos competenciales debe ser tenida
asimismo en cuenta para la resolución de los presentes recursos de
inconstitucionalidad.

En todo caso. parece claro que del conjunto de las normas del bloque
de la constitucionalidad aplicables en materia de aguas puede extraerse
más de una interpretación. sin forzar los conceptos empleados por tales
normas y dentro siempre de los límites constitucionales. La misión de
este Tribunal no consiste en señalar en abstracto cuál de entre las
constitucionalmente posibles resulta la más oportuna. adecuada o
conveniente, sino que debe ceñirse a enjuiciar en concreto si las normas
legales ahora cuestionadas infringen o no la Constitución o los Estatutos
de Autonomía. A tal efecto, sin que ello suponga una descalificación de
otras opciones desde la perspectiva estricta de su legitimidad constitu
cional, debemos determinar si dichas normas son o no ajustadas a una
interpretación de las reglas constitucionales y estatutarias que pueda
considerarse lícita. Tal interpretación no puede desconocer la necesidad
de analizar el sentido de aquellas reglas de manera sistemática y
armónica, a la luz de los principios de unidad, autonomía y solidaridad
que se establecen en el art, 2 de la Constitución, de manera que ninguno
de ellos padezca, Pero además, en el desempeño de la tarea interpreta
tiva de las normas competenciales establecidas en la Constitución y en
los Estatutos de Autonomía, y por imperativo del criterio de unidad de
la Constitución, que exige dotar de la mayor fuerza normativa a cada
uno de sus preceptos, este Tribunal ha de tener en cuenta también el
conjunto de los principios constitucionales de orden material que
atañen, directa o indirectamente, a la ordenación y gestión de recursos
naturales de tanta importancia como son los recursos hidráulicos,
principios que, a modo de síntesis, se condensan en el mandato
constitucional que obliga a todos los poderes públicos a velar por la
«(Utilización racional de todos los recursos naturales» (art. 45,2 de la
Constitución). Por ello, entre las diversas interpretaciones posibles de las
reglas de distribución de competencias, este Tribunal sólo puede
respaldar aquellas ql1ffl'tOnablemente permitan cumplir dicho mandato
y alcanzar los objetivos de protección y mejora de la calidad de vida y
defensa y restauración del medio ambiente a los que aquél está
inseparablemente vinculado, ,- _

14. Objeto primero y principal de impugnación en todos los
recursos dirigidos contra la Ley de Aguas es el arto 1.2 de la misma en
cuanto dispone que las aguas continentales superficiales y las subterrá
neas renovables «forman parte del dominio público estatah~. Se rechaza
esta declaración inicial porque, a juicio de los recurrentes, desconoce las
competencias que han asumido diversas Comunidades Autónomas
sobre las aguas que discurran íntegramente por su territorio. lo que
impediría al Estado, por un lado. declarar la demanialidad de recursos
hidráulicos sobre los que carece de competencias, y, por otro. atribuirse
la titularidad de esas aguas intracomunitarias.

Como con mayor detalle ha quedado expuesto en los antecedentes,
1.a Junta de Galicla y los Senadores recurrentes, así como, de manera
menos contundente, el Gobierno balear, alegan que cuando las aguas
discurren íntegramente por una Comunidad Autónoma corresponde a
ésta la potestad de declararlas o no desmaniales, tanto porgue ese
criterio territorial es el que se utiliza en el arto 149.1.22.3 de la
Constitución como eje de la distribución de competencias en materia de
aguas, como porque algunos Estatutos de Autonomía (por ejemplo, el de
Galicia en el arto 28.4) atribuyen a las Comunidades Autónomas
potestades de reserva demanial o de reserva al sector público de recursos
esenciales, que el arto 128 de la Constitución no confiere sólo al Estado.
Por otra parte, en todos los recursos interpuestos contra la Ley de Aguas
se razona también que. aun aceptando la potestad del legislador estatal
para declarar la demanialidad de todas las aguas continentales, el Estado
no puede atribuirse. sin embargo, la titularidad de aquellas aguas que
discurran íntegramente por el territorio de una Comunidad Autónoma,
pues el criterio territorial establecido en el arto 149.1.22.a de la
Constitución es válido. así para diferencias las competencias sobre el
aprovechamiento de las aguas, como para determinar a quién corres
ponde la titularidad de las mismas. cuando son públicas. Según los
recurrentes, separar titularidad dominical y competencias sobre aprove·
chamientos sería artificioso, pues aquélla es instrumental a las potesta·
des públicas de gestión de los recursos hidráulicos. de manera que,
aunque la Constitución y los Estatutos de Autonomía no atribuyan
expresamente a las Comunidades Autónomas la titularidad demanial de
las aguas que discurran por su territorio, dicha titularidad sería una
potestad inherente a las competencias asumidas por aquéllas sobre los
aprovechamientos. Se dice también que, aunque los Estatutos de
Autonomía, salvo el de Andalucía (y los de Aragón y Extremadura, debe
añadirse), no utilizan el concepto de «recursos hidráulicos», sino sólo el
de aprovechamientos, para delimitar las competencias autonómicas. al
contrario de lo que hace el arto 149.1.22.3 para definir las competencias
reservadas al Estado, esta diferencia terminológica carece de todos
significado, pues la expresión ((recursos hidráulicos» no es equiparable

a dominio de las aguas. ni tiene un valor preciso en el Derecho positi'
en la doctrina jurídíca o en el lenguaje común.

A estos argumentos responde el Letrado del Estado afirmando q
las aguas continentales forman un ciclo único, independiente y cerra(
sometido, como recurso natural. a las exigencias del interés general,
que. en la línea trazada por los arts. 128.1 y 132.2 de la Constitucil
permite al Estado declararlas por entero como bienes del domiJ
público estatal. Esta potestad del Estado no altera, a su juicio,
esquema del art. 149.1.22.a de la Constitución, pues una cosa es
titularidad de los recursos hidráulicos y otra las potestades administr<
vas que entran en juego con la técnica del dominio público, a las que
refiere aquel precepto y los demás concordantes de la Constitución y
Estatutos de Autonomía. La pretensión de las Comunidades Autónon
de declarar como bienes de «su~) dominio público las aguas {
discurran íntegramente por sus respectivos territorios respondería n
bien a una concepción patrimonialista del dominio público que par~

Letrado del Estado no es aceptable. pues ello significaría que podr
legislar también sobre aspectos relativos a la propiedad del agua,
colisión con lo prevenido en los arts. 132.2 y 149.1 La, 3.a, 8.a y 18
la Constitución.

A ese conjunto de alegaciones de las partes cabe formular
siguientes observaciones:

En primer lugar, del arto 149.1.22.a de la Constitución no se iofi
expresamente que el legislador pueda incluir en el dominio público,
Estado únicamente las aguas que discurran por más de una Comunic
Autónoma, y tampoco se establece en ese precepto y en ningún otro
la Constitución y de los Estatutos de Autonomía que a las Comunida,
Autónomas corresponda la potestad de demanializar o. en su caso,
ser titulares de las aguas continentales que discurran íntegramente J

su territorio. A esta primera constatación. fundada en el tenor litt
del arto 149.1.22.a y de los que con el mismo concuerdan, hay que aña
Que tampoco es manifiesto que la potestad de demanializar y
titularidad de los bienes de dominio público constituyan una atribuc
implícita o inherente a las competencias que las Comunidades Autó
mas han asumido sobre los aprovechamientos hidráulicos, según
indicado criterio territorial. Muy al contrario, en un plano de regflex
más general, puede afirmarse que, con base en el texto de la Const
ción y de los Estatutos de Autonomía. las normas que distribu
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas so
bienes de dominio público no prejuzgan necesariamente que la titul
dad de los mismos corresponda a éste o a aquellas. Así lo demuestr
hecho de que varios Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País V:
(art 10.31), el de Galicia (art. 27.3) Yel de las Islas Baleares (art. 10.3), ha
asumido competenCIaS sobre la ordenaCIón del litoral, $lendo así
el al1. 132.2 de la Constitución considera inequivocamente como
dominio público estatal la zona marítimo-terrestre y las playas. O
preceptos estatutarios atribuyen también competencias a las Comun
des Autónomas para ser ejercidas sobre bienes de dominio públicc
titularidad estatal. Así, por ejemplo, el arto 12. apartados 9 y 10,
Estatuto Vasco, relativos a la ordenación del transporte. aunque disc\
sobre las infraestructuras de titularidad estatal. y al salvamento m
timo y vertidos en aguas territoriales del Estado. De donde se sigue
son, en principio. separables la propiedad pública de un bien :
ejercicio de competencias públicas que lo utilizan como soporte nan
En otros términos, no puede compartirse sin más la afirmación de (
en todo caso, la potestad de afectar un bien al dominio público
titularidad del mismo sean anejas a las competencias. incluso legis
vas. que atañen a la utilización del mismo.

En segundo término, es cierto que el arto 128.2 de la Constituciót
atribuye en exclusiva al Estado la facultad de reservar al sector públ
mediante ley, recursos esenciales, como también lo es que algl
normas estatutarias (entre ellas. el arto 28.3 del Estatuto de Gall
permiten a las respectivas Comunidades Autónomas efectuar rese!
semejantes a su propio sector público. Pero. aparte de que «reservo:
recursos al sector público» y «demanialización» no son conce¡
jurídicamente equivalentes. pues cabe la reserva sin incorporaciól
demanio y, viceversa, domiOlo público sin reserva de uso del [
demanial, de ello tampoco se sigue en qué supuestos específicos y {
respecto a qué tipo de bienes o recursos en concreto pueden actu3'
Estado y las Comunidades Autónomas aquellas potestades públic3~

En definitiva, la cuestión planteada no puede resolverse indudeT
libremente de las reglas competenciales sobrc la ordenación, gestl
aprovechamiento o reserva al sector público de determinados recur
lo que esas mismas reglas no dicen sobre la titularidad demanial de
mismos. Por eso parece conveniente partir del análisis de los precer
constitucionales que regulan específicamente el dominio público.

La Constitución se refiere expresamente a los bienes de domi
público en los dos primeros apartados del art. 132. Este precepto reSt
a la ley la regulación de su régimen jurídico. sobre la base de algl
principios que ella misma establece (apartado 1). Y dispone que (.
bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en t
caso, la zona marítimo-terrestre, las playas. el mar territori~1 Y
recursos naturales de la zona económica y la plataforma contmer
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artado 2). Ciertamente, este arto 132.2 no es en si mismo una norma
distribución de competencias, ni traza nítidamente la frontera entre
dominio público estatal y otro autonómico. Lo que establece, jUnto
a asignación directa y expresa de algunas categorías genéricas de
nes al dominio público estatal, es una reserva de ley -obviamente de
del Estado- para detenninar qué otros bienes han de formar parte

ese mismo dominio publico adscrito a la titularidad-estatal. Pero eso
significa. Como es evidente, que corresponda en exclusiva al Estado

iOcorporación de cualquier bien al dominio público, ni que todo bien
e se integre en el demanio deba considerarse, por esta misma razón,
la titularidad del Estado.
Ello no obstante, el arto 132.2 de la Constitución ofrece una clara

Jta interpretativa para determinar los tipos de bienes que al legislador
atal corresponde en todo caso demanializar, si así lo estima oportuno
afención a los intereses generales. incluyéndolos en el dominio

~Iico estatal. Dicha pauta se deduce de una lectura sistemática del
¡junto del precepto, y se confirma, en la línea de la interpretación
taria de la Constitución a que hemos hecho referencia con anteriori
j, si se tienen en cuenta, por un lado. el significado y alcance de la
titución del dominio público y, por otro, los preceptos constituciona~
rela!ivos a la distribución de competencias entre el Estado y las

mumdades Autónomas que guardan directa relación con el régImen
ídico de la titularidad de los bienes.
En efecto, no es casual, como lo demuestran también los anteceden
parlamentarios, que la Constitución haya incorporado directamente

10minio público estatal en el arto 132.2 determinados tipos de bienes
:, como la zona marítimo~terrestre, las playas. el mar territorial, etc.,
lstituyen categorías o géneros enteros definidos por sus características
cas o naturales homogéneas. La Constitución ha dispuesto así que
unos de los tipos de bienes que doctrinal mente se han definido como
lenencientes al demanio «natural» formen parte del dominio público

Estado. Sin embargo, con un criterio flexible. no ha pretendido
ltar la lista o enumeración de los géneros de bienes que, asunismo, en
tud de sus caracteres naturales, pueden integrarse en el demanio
atal (<<en todo caso», reza el arto 132.2). pero sí ha querido explícita~
'nte reservar a la ley, y precisamente a la ley estatal, la potestad de
npletar esa enumeración. Así se desprende, por lo demás, del inciso
cial de este arto 132.2: «Son de dominio público estatal los que
éermine la ley ...» Tanto el verbo utilizado -«son», en vez de la
Jresión «pueden seI'»-, como la misma reserva absoluta de ley indican
as claras que la Constitución se está refiriendo no a bienes específicos
.ingularmente identificados, que pueden ser o no de dominio público
vírtud de una afectación singular. sino a tipos o categorías genéricas
bienes definidos según sus características naturales homogéneas. En

;0 contrario, resultaria dificilmente explicable la reserva absoluta a la
luntad del legislador estatal que el precepto establece. pues no es
aginable que la afectación de un bien singular al dominio público
luiera en todo caso la aprobación de una ley, asimismo sin~ular, sino
e normalmente deberá bastar el correspondiente acto administrativo
optado en virtud de una genérica habilitación legal. En cambio,
ando se trata de categorías completas de bienes fonnados por la
turaleza, a semejanza de los que en el propio precepto constitucional
declaran de dominio público, el arto 132.2 exige la demanialización

,r ley y sólo por ley del Estado. Al tiempo. y por lo que aquí interesa,
~ne a señalar Que, en tales supuestos, los bienes demamalizados se
¡egran necesariamente en el dominio público estatal.
El significado de la institución jurídica del dominio público refuerza

:a interpretación. En efecto, la incorporación de un bien al dominio
.blico supone no tanto una forma específica de apropiación por parte

los poderes públicos, sino una técnica diri~ida primordialmente a
c1uir el bien afectado del tráfico jurídico pnvado, protegiéndolo de
ta exc1usión mediante una serie de reglas exorbitantes de las que son
munes en dicho tráfico iure privara. El bien de dominio público es asi
te todo res extra camrnercium, y su afectación, que tiene esa eficacia
encial. puede perseguir distintos fines: Típicamente, asegurar el uso
Iblico y su distribución pública mediante concesión de los aprovecha~
¡entos privativos, permitir la prestación de un servicio publico,
nnentar la riqueza nacional (art. 339 del Código Civil), garantizar la
'stión y utilización controlada o equilibrada de un recurso esencial, u
ros similares. Dentro de esta amplia categoria de los bienes demaniales
preciso distinguir entre los singularmente afectados a un servicio

.lblico o a la producción de bienes o servicios determinados en régimen
: titularidad pública y aquellos otros que, en cuanto géneros, se
~c1aran no susceptibles de apropiación privada en atención a sus
tracteristicas naturales unitarias. En los primeros, la afectación se halla
\timamente vinculada a la gestión de cada servicio o actividad pública
,pecífica, de la Que constituyen mero soporte material. En cambio, a la
¡c1usión genérica de categorías enteras de bienes en el demanio, es
:cir, en la determinación del llamado dominio público natural,
¡byacen prioritariamente otros fines constitucionalmente legítimos.
,nculados en última instancia a la satisfacción de necesidades colecti~
.ls primarias, como, por ejemplo, la que garantiza el arto 45 de la
onstitución, o bien a la defensa y utilización racional de la «riqueza del
115», en cuanto que subordinada al interés general (art. 128.1 de la
onstitución). Por ello, en el supuesto de la afectación en régimen

demanial de un bien singular a un servicio público striclo sensu, resulta
claro que la titularidad del bien es accesoria a la de la competencia para
la gestión del servicio, salvo prescripción expresa en contrario, a lo que
no se opone el art. 132.2 de la Constitución. En tales casos tanto el
Estado como las Comunidades Autónomas pueden ejercer las potestades
que les confieren la Constitución (art. 128.2) y los Estatutos de
Autonomía, cuando ello implique una fectación de bienes al dominio
público. y de acuerdo con las leyes que regulen el régimen juridico de
este último (art. 132.1 de la Constitución). Por el contrario, tratándose
del «demanio natura!», es lógico que la potestad de demanializar se
reserve al Estado en exclusiva y que los géneros naturales de bienes que
unitariamente lo integran se incluyan. asimismo. como unidad indivlsi
ble en el dominio público estatal. Esta afirmación resulta más evidente
aun por referencia a un recurso esencial como el agua, dado el carácter
de recurso unitario e integrante de un mismo ciclo (hidrológico) que
indudablemente tiene y que la propia Ley de A~uas impugnada le
reconoce. Todo ello sin perjuicio de las competenCIas atribuidas a Las
Comunidades Autónomas sobre la gestión y aprovechamiento de los
recursos hidráulicos. en virtud de la Constitución y de sus respectivos
Estatutos de Autonomía. competencias a las Que. por los motivos
señalados, no es inherente la potestad de afectación y la titularidad del
bien sobre el que recaen.

Pero es Que, además, las nonnas constitucionales relativas a la
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas que inciden directamente sobre el régimen jurídico de la
titularidad de los bienes conducen a la misma conclusión. Si la técnica
juódica del dominio público supone ante todo la ~ción de
determinados bienes del tráfico juridico privado, es obVIO que la
inclusión en el mismo de categorías enteras de bienes, definidas por sus
elementos naturales, constituye una línea devisoria, de alcance general,
respecto de la clasificación de los bienes en susceptibles o no de ser
objeto del derecho de propiedad privada. Las nonnas jurídicas estable
cen así una summa divisio que, sin perjuicio de la afectación singular de
otros bienes que pueden ser indistintamente objeto de apropiación
privada, repercute de manera directa en el régimenjuridico del derecho
que reconoce el arto 33.1 de la Constitución, al que fijan un límite
objetivo esencial. En consecuencia. aquella fonna de afectación general
al dominio público mediante ley de todo un género de bienes definidos
por sus características naturales compete en exclusiva al Estado, y ello
tanto porque se debe entender incluida en el concepto material de
legislación civil, a que se refiere el arto 149.1.8.1 de la Constitución, como
porque atañe a las condiciones básicas o posiciones jurídicas fundamen*
tales de todos loshpañoles en el ejercicio de los derechos constituciona
les, respecto de los que el Estado debe garantizar la igualdad sustancial,
mediante su propia regulación, de acuerdo con el art. 149.1.1.1 de la
Constitución. Por estricto que sea el alcance de este último precepto, es
fácil adveoir que la igualdad sustancial de todos los españoles en el
ejercicio del derecho constitucional de propiedad quedaría quebrantada
SI la zona marítimo-terrestre, las playas. las aguas continentales u otros
tipos de bienes naturales semejantes pudieran ser o no objeto de
apropiación privada en las distintas zonas del territorio del Estado. De
ahí que sólo ellc~Jislador estatal pueda disponer, como condición básica
que prantice la Igualdad sustancial, la determinación de las categorías
de bIenes naturales que quedan excluidas del tráfico priva9Q, -Por otra
parte, a la luz de los antecedentes históricos, no cabe duda de que la
regulación de la clasificación primaria de los bienes en susceptibles o no
de dominio privado constituye parte de la legislación civil, sin perjuicio
del carácter público de la legislación que fije el régimen exorbItante de
protección y uso de los bienes públicos.

El conjunto de razones expuestas pennite concluir que corresponde
al legislador estatal en exclusiva la potestad para excluir genéricamente
del tráfico jurídico privado las aguas continentales. consideradas como
un género de bienes naturales o un recurso natural unitario, y para
integrarlas en el dominio público del Estado. Por tanto, no es inconstitu·
cional el arto 1.2 de la Ley de Aguas, 29/1985, de 2 de agosto, como
tampoco 10 son los preceptos que se impugnan por estricta conexión con
aquél

15. La titularidad estatal del dominio público hidráulico no prede
termina, como se ha dicho, las competencias que el Estado y las
Comunidades Autónomas tienen atribuidas en relación con el rNsmo. Si
es cierto, como alega el Letrado del Estado, que del art. 149.1.22.- de la
Constitución no se deriva la titularidad dominical autonómica sobre las
aguas que, en virtud de ese precepto, los recurrentes califican de
intracomunitarias. pues ello responde a una concepción patrimonialista
del dominio público que no se desprende del texto constitucional ni de
los Estatutos de Autonomía, también lo es que no cabe servirse de esa
misma concepción para sostener, sin más, que al Estado corresponden
una serie de potestades exclusivas sobre las aguas públicas en concepto
de dueño de las mismas. Por ello, lo que importa es analizar los
preceptos constitucionales y estatutarios que regulan la distribución de
competencias en esta materia. Entre ellos merece atención preferente
el arto 149.1.22.1 de la Constitución, que reserva en exclusiva al Estado
la «legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamíentos
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad
Autónoma».
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El primer problema que plantea la interpretación de este precepto
constitucional es el que concierne al si~nificado de la expresión «aguas
que discurran por más de una Comumdad Autónoma», ya que la Ley
de Aguas parte del principio de unidad de gestión de cada cuenca
hidrográfica, entendida como (<territorio en la que las aguas fluyen al
mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en un
cauce principal único>~ (arts. 13.2 y 14 de la Ley). Desarrollando el
criterio territorial de delimitación de las competencias del Estado.
enunciado en la nonna constitucional antes citada, la Ley impugnada
utiliza el de la cuenca hidrográfica. distinguiendo así entre funciones que
corresponden al Estado en las cuencas ~(que excedan del ámbito
territorial de una sola Comunidad Autónoma» (art. 15) y las que pueden
ejercer las Comunidades Autónomas. en virtud de sus Estatutos de
Autonomía, sobre el dominio público hidráulico «en cuencas hidrográfi
cas comprendidas íntegramente dentro de su territorio» (art. 16).

El Gobierno Vasco considera que. con arreglo a la Constitución y a
los estatutos de Autonomía. el criterio de la cuenca hidrográfica no es
válido para deslindar el ámbito territorial de competencias del Estado y
de las Comunidades Autónomas sobre las aguas continentales. ya que tal
criterio territorial. así entendido. implica en la práctica un desapodera
miento de las competencias autonómicas. Considera por ello que el
criterio más respetuoso con las normas del bloque de la constitucionali
dad es el del «curso fluvial concreto». según el cual corresponden a cada
Comunidad las competencias que su Estatuto de Autonomía le atribuye
sobre los cursos fluviales o corrientes de agua que discurran íntegra
mente por su territorio, ya desemboquen íntegramente en otro curso
fluvial, en un lago o en el mar. Más aun, entiende el Gobierno Vasco
que ese criterio principal puede matizarse por referencia a los cursos
fluviales que discurran por más de una Comunidad Autónoma. en el
sentido de que aquélla donde muera cada curso tendría competencia
sobre el tramo final, desde que entra en su territorio. pues en tal caso
la utilización que se haga del caudal afecta sólo a los intereses de esa
Comunidad Autónoma.

Sin emba:tJo. no puede entenderse que el criterio de delimítación
territorial utihzado por el legislador sea contrario a lo dispuesto en
el arto 149.1.22.1 de la Constitución y preceptos concordantes de los
estatutos de Autonomía.' La expresión ((aguas que discurran por más de
una Comunidad Autónoma» es un concepto constitucional cuyo signifi
cado debe desentrañarse atendiendo a criterios lógicos, técnicos y de
experiencia. Desde el punto de vista de la ló¡ica de la gestión
administrativa, no parece lo más razonable compartimentar el régimen
jurídico y la administración de las aguas de cada curso fluvial y sus
afluentes en atención a los confines geográficos de cada Comunidad
Autónoma, pues es evidente que los usos y aprovechamientos que se
realicen en el territorio de una de ellas condicionan las posibilidades de
utilización de los caudales de los mismos cauces. principales y acceso
rios, cuando atraviesan el de otras Comunidades o surten a los cursos
fluviales intercomunitarios. Este condicionamiento, por lo demás, no
sólo se produce aguas arriba en perjuicio de los territorios por los que
una corriente desemboca en el mar, sino también aguas abajo, en posible
perjuicio de los territorios donde nace o por donde transcurre, ya que la
concesión de caudales implica en todo caso el respeto a los derechos
preexistentes, de manera que los aprovechamientos concedidos en el
tramo inferior o final de un curso pueden impedir o menoscabar las
facultades de utilización de las aguas en tramos superiores. Por el
contrario, el criterio de la cuenca hidrográfica como unidad de gestión
permite una administración equilibrada de los recursos hidráulicos que
la integran, en atención al conjunto de intereses afectados que, cuando
la cuenca se extiende al territono de más de una Comunidad Autónoma,
son manifiestamente supracomunitarios. desde un punto de vista
técnico, es claro también que las aguas de una misma cuenca foonan un
conjunto integrado que debe ser gestionado de foona homogénea, como
pone de relieve el Letrado del Estado, sin que a ello oponga objeción
alguna la representación del Gobierno Vasco. Así 10 pone de manifiesto
la experiencia internacional sobre la materia. No es ocioso recordar a
este respecto los principios que se incluyen en la Carta Europea del
Agua, aprobada en 1967 por los paises miembros del Consejo de Europa,
en la que se declara que «el a~ua no tiene fronteras» (punto 12) y, en
concreto, que «la administraCión de los recursos hidráulicos debiera
encuadrarse más bien en el marco de las cuencas naturales que en el de
las fronteras administrativas y políticas» (punto 11). La experiencia de
Bestión de estos recursos en nuestro país, articulada en torno a la unidad
de cada cuenca, desde que se adoptó una concepción global de la política
hidráulica. conduce a la misma conclusión.

De todo ello cabe deducir que. cuando la Constitución utiliza la
expresión «aguas que discurran», no toma en consideración necesaria
mente las corrientes o cursos aislados, ni menos aún obliga a comparti
mentar las competencias sobre los diferentes tramos de un mismo curso
fluvi~1. Antes bien, es lícito y razonable entender, como así lo hace la
Ley Impugnada, que, para delimitar las competencias exclusivas del
Estado, la norma constItucional permite referirse al conjunto integrado
de las aguas de cada cuenca que, a través de corrientes principales y
subalternas, trasvasan los confines del territorio de una Comunidad
Autónoma. A ello no se opone el hecho de que la Constitución y los
Estatutos de Autonomía no hayan sancionado explícitamente el con-

cepto estructural de la cuenca hidrográfica. pues en ningún caso pod
atribuirse a esta omisión el sentido de que sus redactores lo han quen
excluir implícitamente. lo que no se desprende. antes al contrario, de
antecedentes parlamentarios. Aún más. la virtual totalidad de
Estatutos de Autonomía, y entre ellos el del País Vasco (art. lO.!
atribuyen a las Comunidades Autónomas competencias sobre las agl
que discurran «íntegramente~~ por su territorio. lo que indica que se
adoptado también una concepción integral de la gestión del recu
como la que proporciona el criterio de la cuenca hidrográfica. pues
otro caso el adverbio resultaría superfluo.

No es, por tanto. inconstitucional que la Ley de Aguas utilice Cal

criterio territorial para el ejercicio de las competencias del Estado
materia de aguas continentales el de la cuenca hidrográfica que exct
de una Comunidad Autónoma. Ello no obstante. es claro también e
no es este criterio territorial el único que debe tenerse en cuenta, pu
aparte el alcance juridico de las competencias Que corresponden
Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el ano 149.1.:
de la Constitución y concordantes de los Estatutos, éstas pueden asur
también competencias sobre «los proyectos. construcción y explotaci
de los aprovechamientos hidráulicos. canales y regadíos de interés dt
Comunidad Autónoma», conforme al arto 148.1.10.a de la Constituci
y a sus respectivos Estatutos de Autonomía. criterio éste. el del inte
comunitario, que no es necesariamente coincidente con el crite
territorial de la cuenca hidrográfica. y que debe ser concretado en c.
caso.

16. Alega también el Gobierno Vasco que en el arto 10.11
Estatuto Vasco la asunción de competencias autonómicas sobre
aguas subterráneas no está condicionada al criterio de la territorialid
en el sentido que se acaba de exponer, lo que, a su entender, signif
que, aun cuando se aceptara la constitucionalidad del principio
unidad de gestión de la cuenca hidrográfica. aquel criterio distribut
de competencias no sería aplicable a las aguas subterráneas. en relac
con las cuales la Comunidad Autónoma Vasca tiene competen
exclusiva con el lloica límite general del alcance territorial de sus potesta
ex art, 20.6 del Estatuto. La Junta de Galicia se refiere también a e
cuestión de forma más matizada, si bien el arto 27.14 del Estatuto
Galicia limita las competencias autonómicas sobre aguas subterránea
lo dispuesto en e~ arto 149.1.22.a de la Constitución.

A este respecto, es preciso tener en cuenta ante todo que la Ley
Aguas sólo regula el régimen de las aguas subterráneas renovab
[arto Ll, en conexión con los arts. 1.2 y 2 aH. es decir, de las agl
corrientes o fluyentes, y, por lo tanto, no prejuzga la titularidad de
competencias sobre las aguas subterráneas no corrientes, fósiles
estancadas. Por lo que se refiere a las primeras -única cuestión que c.
abordar ahora-, no es posible i~norar que las aguas subterrán l

renovables tienen una relación directa de conexión o comunicac]
reciproca con los cursos de aguas superficiales y que, en el caso de
llamadas aguas subálveas o en el de algunas corrientes que en cier
tramos desaparecen de la superficie, forman parte inescindible de e
mismos cursos. En consecuencia, tales flujos o corrientes de ag\
subterráneas, en la medida en que convergen en la red de cauces de l
cuenca hidrográfica, según el concepto que proporciona el arto 14 dt
Ley de Aguas, pertenecen a dicha cuenca y se integran así, a través
la misma, en el ciclo hidrológico.

Ahora bien. una vez admitida la constitucionalidad del criterio dt
cuenca hidrográfica, de confonnidad con lo di.spuesto .en ~I arto .149.. 1.2
de la Constitución, no es dudoso que el mismo entena teITItonal
delimitación de competencias puede aplicarse a las aguas subterráne
siempre que se trate de aguas renovables integradas en la red de cau
confluyentes en una misma cuenca, y en tal sentid.o deben interpreta
las referencias a las aguas subterráneas que se contIenen en los Estatu
de Autonomía, lo que viene a significar que las competencias de
Comunidades Autónomas, y en concreto las del País Vasco. no eS1
condicionadas por el limite territorial especifico que impc
el arto 149.1.22.1 de la Constitución sólo en relación con los acuífero
masas de aguas subterráneas no renovables que carecen de relación (
el conjunto de la cuenca intercomunitaria.

17. En conexión con este mismo problema advierten los Senado1
recurrentes que en los archipiélagos balear y canario no existen agu
intercomunitarias o continentales y que, en consecuencia. no es
aplicación en estas Comunidades ni la reserva al Estado sobre este ti'
de aguas contenida en el arto 149.1.22.1 de la Constitución, ni la cláusl
residual del arto 149,3. El Gobierno de las Islas Baleares señala tambi
que al Estado no corresponde en su territorio ninguna competent
derivada del mencionado precepto constitucional, al no existir en
mismo aguas que discurran por más de una Comunidad Autónoma.
tiempo que considera que se discrimina a las Islas Baleares respecto
la Comunidad Autónoma de Canarias. ya que la Disposición adici01
tercera de la Ley respeta la vigencia de la legislación especial de ag\
de Canarias, con algunas excepciones.

La resolución de esta cuestión requiere, ante todo, despejar
equívoco que en parte anida en el razonamiento de los Senado
recurrentes. No es aceptable utilizar un concepto estricto y unívoco
«aguas continentales» con la pretensión de que la Ley de Aguas SI
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lede aplicarse en el territorio continental y no en los archipiélagos. Ni
Constitución ni los Estatutos emplean ese concepto, mientras que no

1)' duda de que la Ley de Aguas [arto 1.2 y 2 aH lo utiliza como
juivalente al de (~aguas terrestres», por contraposición a las «aguas
aritimas». y no como equivalente al de aguas «peninsulares», por
)asicion a lasaguas «insulares», términos estos últimos que carecen de
,da significación en nuestra tradición jurídica, posiuva y doctrInal.
)icho 10 cual. es manifiesto que en las Comunidades balear y canaria
o existen aguas terrestres imercomunitarias. lo que ciertamente priva
e operatividad en tales Comunidades Autónomas al criterio territorial
specífico que el arto l49.1.22.a de la Constitución utiliza a efectos de la
istribución de competencias. Pero ello no significa que el Estado
arezca de toda potestad o de cualquier competencia en materia de aguas
n Canarias y Baleares. Por de pronto, si la tiene para regular el régimen
e la propiedad de las aguas y para declararlas del dominio público
~tatal. pues esa potestad deriva. como se ha expuesto. del arto 132.2, en
mexión con el ano 149.I.1.a y 8. J de la Constitución. Por ello no es
lconstitllcionalla Disposición adicional tercera de la Ley de Aguas. al
isponer que serán de aplicación en Canarias los artículos de la misma
:¡ue definen el dominio hidráulico estatal y aquellos que supongan una
lodificación o derogación de las disposiciones contenidas en el Código
iVI!». debiendo recordarse a este propósito que la Ley Orgánica
1/1982, de 10 de agosto, ha transferido, en efecto, a la Comunidad
utónoma de Canarias la potestad legislativa en materia de aguas
¡perficiales y subterráneas [arto 34 A). 2, del Estatuto de Canarias]. pero
>10 ~(en cuanto no se encuentre reservada al Estado por la Constitu
ón» (art. 2 de la citada Ley Orgánica), Además. corresponden al Estado
1 ambas Comunidades, en virtud de lo dispuesto en el arto 149.3 de la
onstitución, todas aquellas competencias que no hayan asumido
ectívamente en sus Estatutos de Autonomia, conforme al an, 148.1.10.a

e la Constitución, o que no les hayan sido transferidas de acuerdo con
arto 1SO de la Constitución. así como las que, en conexión con los

:cursos hidráulicos. deriven en su favor de otros títulos competenciales
1unciados en la Constitución.

A este respecto. la constitucionalidad de la Ley de Aguas, en relación
m las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de
anarias no plantea problema alguno. aparte la demanialización de las
~uas, ya Justificada, dado que la referida Disposición adicional tercera
,tablece que la Ley no tiene efectos derogatorios sobre la legislación
,pecial aplicable en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, a la
ue remite la potestad de derogar o modificar esa legislación especial
reexistente, si bien, desde la entrada en vigor de la nueva legislación
Jtonómica, se aplican en Canarias los artículos de la Ley 29/1985, «que
efinen el dominio público hidráulico estatal y aquellos que supongan
na modificación o derogación de las disposiciones contenidas en el
ódi~o Civil». En lo que atañe a las Islas Baleares, sus competencias
raptas se ciñen hoy en día a 10 que dispone el arto 10.6 de su Estatuto
e Autonomía, que debe ser interpretado de acuerdo con el 148.1.l0.a

e la Constitución.
De otro lado, el hecho de que no se establezca para la Comunidad

e las Islas Baleares una regla semejante a la que se contiene en la
)isposición adicional tercera de la Ley de Aguas respecto de la de
anarias no supone discriminación alguna para aquélla. La alegación
ue a! efe:cto formula el Gobierno Balear. sin apoyo expreso en precepto
)nstttuclOnal alguno. carece de fundamento, pues no es discriminatoria
1 diversidad entre las Comunidades Autónomas en razón de las
Jmpetencias asumidas en sus respectivos Estatutos, ya que la Constitu
ión no impone que todas ellas tengan el mismo ámbito o nivel
Jmpetencial, sino que remite a cada Estatuto y, en su caso, a las leyes
e transferencias la determinación de dicho ámbito. que puede ser y es
aturalmente diferente, en el marco de lo que la propia Constitución
ispone. Así ocurre en materia de aguas entre las dos Comunidades
.utónomas insulares, según lo dispuesto en el arto 10.6 del Estatuto
:alear y en los arts. 29.6 y 34 A).2 del Estatuto Canario, teniendo en
uenta en relación con este último la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de
gasto. de transferencias complementarias para Canarias. Por lo demás,
ebe recor~rse aquí que, a diferencia de las Is~as Baleares, el archipié·
190 canana contaba, antes de la entrada en VIgor de la Constitución,
on una legislación especial sobre el régimen de las aguas terrestres. En
sta circunstancia. y no el hecho insular en sí, la que explica y justifica,
.lnto con las competencias asumidas y transferidas a esa Comunidad
\.utónoma, la singularidad de la Disposición adicional tercera de la Ley
.e Aguas.

18. Aun cuando el criterio del territorio por el que discurren las
guas es esencial dentro del sistema distribu.ción de competencias que
tge en esta materia, no es. sin embargo, el único aplicable al caso. Por
110, una vez admitida la constitucionalidad del criterio de la cuenca
.idrográfica utilizado por la Ley, la respuesta que haya de darse a las
'retenslOnes de los recurrentes exige determinar las competencias que
orresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas (singularmente

las que actuan como partes en este proceso) sobre las aguas que
1tegran cuencas hidrográficas intracomumtarias, así como en su caso
n relación con otros recursos o aprovechamientos hidráulicos. '

La respuesta a esta cuestión no puede ser la misma para todas las
'omuOldades Autónomas, pues dcpende de lo que, en cada caso,

dispongan los Estatutos de Autonomía y las leyes orgánicas de transfe
rencias aprobadas conforme a las previsiones del arto 150.2 de la
Constitución.

Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas de las Islas
Baleares y Cantabria, la cuestión no ofrece especiales dificultades, ya
que. como queda dicho, sus competencias actuales están condicionadas
por lo dispuesto en el arto 148.1.IO.a del Texto constitucional, en cuya
virtud han podido asumir competencias sobre «los proyectos, construc
ción y explotaCión de los aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos de interés de la Comunidad Autónoma)). El Estatuto de
Autonomía de Camabria. en su arto 22.8. reproduce el contenido de
aquel precepto constitUCional. añadiendo como limite adicional de las
competencías de la Comunidad Autónoma el de que las aguas discurran
íntegramente por Cantabria. El Estatuto de las Islas Baleares (art. 10.6)
utiliza una fónnula más genérica, pero que en la actualidad es forzoso
entenderla como referida estrictamente a los (~proyectos, construcción y
explotaCIón de aprovechamientos hIdráulicos. canales y regadíos» de
interés autonómica, En razón del carácter insular de esta Comunidad
Autónoma. es evidente que Su interés en esta materia no puede incidir
en aguas ajenas a su territorio. pero por la misma razón debe entenderse,
en sentido contrario., que la regla general ha de ser la de que todos
aquellos aprovechamIentos no exceden del propIO interés de la Comuni
dad Autónoma balear. salvo excepción justificada.

Distmto es el caso de Galicia y el. País Vasco. cuyas competencias no
tienen el límite del arto 148.1.10.a de la Constitución, sino el del
arto 149.1.22.3 Sin embargo, las competencias asumidas por ambas
Comunidades en sus Estatutos v. en relación con las cuencas intracomu
nitarias, se ciñen a los «aprovechamientos hidráulicos. canales y
regadíos» (art. IO.ll del Estatuto Vasco y arto 27.12 del Estatuto
Gallego), salvo en el caso de las aguas subterráneas intracomunitarias,
no sujetas a este límite (art. 10.11 del Estatuto Vasco y arto 27.14 del
Estatuto Gallego). Sobre esta materia, las competencias de ambas
Comunidades no son sólo ejecutivas. sino también legislativas, como se
desprende de sus respecti vos Estatutos y no discute el Letrado del
Estado. Resulta por ello indispensable que analicemos ahora el alcance
de la expresión ~~aprovechamientos hidráulicos» utilizada por ambos
Estatutos. pues los conceptos de canales y regadios no plantean, en 10
que ahora importa, problemas de interpretación.

Tanto las partes recurrentes como el Letrado del Estado hacen notar
que el arto 149.1.22.a de la Constitución utiliza los conceptos de
(<recursos» y de «aprovechamientos~) hidráulicos, en tanto que los
Estatutos de Autonomía de Galicia y del País Vasco aluden sólo a este
último. Pero la coincidencia termina aquí. puesto que aquéllas privan de
todo significado a esta diferencia terminológica y, en concreto, al
concepto de «recursos hidráulic09~. al paso que el Letrado del Estado
insiste en que las Comunidades Autónomas de primer grado o techo
competencial más elevado, como es el caso de Galicia y del País Vasco,
no han asumido más competencias que las relativas a los aprovecha
mientos, Así planteada la controversia, puede convenirse en que, aun
aceptando que la competencia de las Comunidades Autónomas
ex arto 149.1.22.a puede alcanzar también a los recursos hídricos y no
sólo a los aprovechamientos, sin perjuicio de la reserva de Ley estatal
para incorporar las aguas continentales al dominio público del Estado,
lo que importa en este proceso es determinar. como se acaba de indicar,
la extensión que haya de darse a la materia de aprovechamientos
hidráulicos, en relación con la cual han asumido competencias estatuta
rias las Comunidades antes citadas de Galicia y País Vasco, según lo
permitido por el citado arto 149.1.22.a de la Constitución.

El concepto de «aprovechamientos hidráulicoS)) admite una defini
ción suficientemente precisa, a la luz de la concepción del dominio
público que está latente en las nociones que la Constitución, los
Estatutos y la Ley de Aguas utilizan en esta materia. El régimen
demanial comporta la titularidad pública de los bienes sobre los que
recae, pero sobre todo supone que tales bienes quedan suietos a reglas
exorbitantes del Derecho privado. Estas reglas pueden clasificarse en dos
grupos: las que se .refieren a la protección del demanio, de un lado, y las
que regulan su utllización o aprovechamiento, incluida la denominada
policía de aguas o regulación y vigilancia del buen orden en el uso y
aprovechamiento, de otro. Los Estatutos de Galicia y el País Vasco
aluden concretamente a este último grupo de materias. En cambio, no
atribuyen a las respectivas Comunidades Autónomas las competencias
sobre la protección del dominio público hidráulico, concepto éste que no
es posible encuadrar estrictamente en el de aprovechamientos. Por lo
demás, si el Estado ha asumido la titularidad de las al,!uas continentales
públicas, es lógico que haya de corresponderle también la potestad de
protección del demanio hidrico, con el fin de asegurar la integridad de
aquella titularidad sobre todos los bienes que lo componen, en aplica
ción y desarrollo de los principios establecidos en el arto 132.1 de la
Constitución.

En consecuencia, por 10 que se refiere a las aguas públicas superficia
les y subterráneas renovables que discurran por cuencas hidrográficas
comprendidas íntegramente en sus respectivos territorios, las Comuni
dades de Galicia y el País Vasco tie.nen atribuida la competencia general
sobre el régimen de utilización y aprovechamiento. De acuerdo con lo
dispuesto en sus Estatutos de Autonomía, y como admite el Letrado del
Estado, para el eJerciCIO de esta competencia no sólo les corresponden



26 Viernes 23 diciembre 1988 BüE núm. 307. Suplement,

funciones de carácter ejecutivo o administrativo. sino también funciones
legislativas. Ahora bien, dicha competencia autonómica general sobre el
régimen de aprovechamiento de los citados fe('ursos hidráulicos no
puede enervar el ejercicio de las que, sobre esos mismos bienes,
corresponden al Estado en virtud de especificas habilitaciones constitu
cionales. De modo singular, aquella genérica competencia autonómica
sobre el aprovechamiento de los recursos hidráulicos no puede descono
cer la competencia específica que el citado arL 149.1.18.a de la
Constitución atribuye al Estado sobre la legislación básica en materia de
contratos y concesiones administrativas.

De tales premisas se desprende lógicamente que, en principio, no
puedan estimarse inconstitucionales ni invasoras de competencias
autonómicas las normas del Estado que detenninan el régimen de
protección los bienes del dominio público hidráulico y estable<:en las
reglas básicas del sistema concesional, aun cuando incidan, como es
obvio, en el régimen de aprovechamiento de las aguas continentales
sobre las que las Comunidades Autónomas extienden sus competencias
en virtud del arto 149.1.22.· de la Constitución 'Y preceptos concordantes
de los Estatutos de Autonomía.

Las consideraciones que preceden deben cerrarse con una última
precisión, ya apuntada en fundamentos jurídicos anteriores. Consiste
ésta en que sobre los recursos hidráulicos convergen diferentes activida~
des., que responden a finalidades distintas y se enmarcan en otras tantas
políticas sectoriales, respecto de las cuales la Constitución 'Y los Estatutos
de Autonomía atribuyen competencias sea al Estado, sea a las Comuni~
dades Autónomas. El sistema de distribución competencial en relación
con las aguas continentales no se agota, por tanto, en los enunciados
nonnativos de los arts. 148.1.10.- y 149.1.22.· de la Constitución y en
los preceptos de los Estatutos de Autonomía específicamente referidos
a los aprovechamientos hidráulicos, de la misma manera que el régimen
jurídico de las quas no se reQuce a la regulación de su propiedad, a la
protección del demanio y a la utilización de los caudales en sentido
estricto. Por ello, caso por caso, en atención a los distintos preceptos
impugnados, será necesario tener en cuenta la posible concurrencia de
otros títulos competenciales y resolver los problemas de entrecruza
miento o prevalencia de unos u otros.

19. El art. 1 de la Ley, único precepto del Título Preliminar, se
recurre en su totalidad. La impugnación del apartado 1 no puede ser
estimada, pues ,dicho precepto carece de contenido material propio,
limitándose a señalar el objeto de la Ley sin prejuzgar su regulación.

El apartado 2 declara la pertenenCia de las aguas continentales
superfiCIales y subterráneas renovables al dominio público estatal. Este
apartado no es inconstitucional por las razones ya expuestas. En
conexión con el mismo se impugna también el Título I de la Ley
(arts. 2 a 12), con excepción de los arts. 3, 8 Y 11. Este Título define los
bienes que constituyen el dominio público hidráulico del Estado, así
como los recursos hidricos y bienes accesorios que tienen naturaleza
privada. No es aceptable la tesis de que es a las Comunidades
Autónomas recurrentes -o a algunas de ellas- a las que corresponde
efectuar tal declaración sobre las aguas que discurran íntegramente por
su territorio, pues, tratándose de categorías genéricas y unitarias de
bienes naturales, dicha competencia cOITesponde en exclusiva al Estado,
de conformidad con lo dispuesto en el arto 132.2, en conexión con el arto
149.1.1.- y 8.- de la Constitución. Por ello, los preceptos del Título 1 que
se impugnan por dicho motivo no son inconstitUCIOnales.

20. El apartado 3 del citado arto 1 dispone que «coITesponde al
Estado, en todo caso, y en los ténninos que se establecen en esta Ley,
la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda actuación
sobre el dominio público hidráulico». Este prcC'l"r.o se desarrolla en los
arts. 15 al' 16.1 e), 18.1 a) y b), 21 a), 33, y en el1 tulo 111 (arts. 38 a 44).
Todos el os se impugnan por entender los recu.rentes que no respetan
las competencias de las Comunidades Autónomas y no se acomodan a
las prescripciones que, en materia de planificación estatal, establece el
art. 131 de la Constitución.

a) Esta última alegación no es atendible. Como declara
la STC 291 1986, de 20 de febrero, «el arto 131 de la Constitución
responde a la previsión de una posible planificación económica de
caráctc:r seneral como indica su propio tenor literal, y (...) de los trabajos
y deliberaciones P.81'lamentarias para la elaboración de la ConstituClón
se deduce tambIén que se refiere a una planificación conjunta, de
carácter sIobal, de la actividad económica. Por ello, resulta claro que la
observancia de tal precepto no es obligada constitucionalmente en una
planificación de ámbito más reducido, por importante que pueda sen..
Ello sin perjuicio de que el legislador pueda «llevar a cabo la planifica~

ción por Lef, previas las consultas que estimara pertinentes en la fase
de elaboraCión de cada plan, para garantizar su mayor acierto y
oportunidad». De acuerdo con esta doctrina no cabe aceptar que la
planificación sectorial hidrológica regulada en la Ley de Aguas vulnere
el an. 131 de la Constitución, puesto que no le es aplicable10 dispuesto
en dicho precepto, sin perjuicio de que el legislador haya ordenado que
el Plan Hidrol6cico Nacional se apruebe por Ley (art. 43 de la Ley), y
haya previsto asimismo la participación de las Comunidades Autóno
mas mteresadas en el procedimiento de elaboración de los Planes
Hidrológicos estatales [ano 17, en conexión con los arts. 18.1 a) y b), 23,

33, 39 y concordantes], participación ésta que, como se insistirá má
adelante, resulta necesaria como instrumento general de colaboración.
coordinación de la planificación hidrológica con otras medidas d
planeamiento concurrentes.

b) Los recurrentes no consideran inconstitucional la facultad que s.
atribuye al Estado para elaborar y aprobar la planificación hidrológico
en relación con las aguas que discurran por más de una Comunida\
Autónoma, pero niegan que aquél pueda ejercer competencias d.
planificación sobre los recursos hidráulicos que denominan intracomu
nitarios, ora regulando esa planificación, ora atribuyendo al Gobierno t
potestad de aprobar los Planes que elaboren las Comunidades Autó
nomas.

No es posible desconocer, sin embargo, que el agua constituye UI
recurso de vital importancia, imprescindible además para la realizaciól
de multiples actividades económicas. Por esta razón, la ordenación dI
los recursos hidráulicos, donde quiera que se hallen, no puede sustraersl
a las competencias que el Estado ha de ejercer para establecer las base
y la coordinación de la planificación general de la actividad económica
en virtud de lo dispuesto en el arto 149.1.13.· de la Constitución. Es!;
competencia no atrae hacia el Estado toda la actividad planificadora
sino sólo la de fijación de las bases y la de coordinación de 1:
p~anificación que recaiga sobre objetos o ámbi~os ajenos a la comp'cten
Cl8 estatal, en cuanto que afecte de manera directa a la ordenaCión d.
la actividad económica. Ahora bien, la Ley impugnada no encomiend,
en exclusiva al Estado la planificación hidrológica. El arto 1.3 asigna a
Estado dicha competencia de planificación «en los ténninos que s'
establecen en esta Le}'», reconociendo explícitamente a las Comunida
des Autónomas que ejerzan competencias sobre el dominio públic(
hidráulico en cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente en Sl
territorio la potestad de elaborar sus propios planes hidrológico
[arts. 16.1 c), 38.6 Y39]. Por consiguiente, la competencia del Estado el
materia de planificación hidrológica, enunciada en los arts. 1.3 y 15 a
de la Ley, debe entenderse que no menoscaba las que, según su
Estatutos, son propias de las Comunidades Autónomas para elaborar'
revisar los planes hidroló~cos de cuencas intracomunitarias a que 1;
propia Ley se refiere. Es Cierto, no obstante, que, confonne al mandat{
del arto 38.6, estas competencias autonómIcas deben ejercerse COI
observancia de las prescripciones establecidas en los arts. 38 a 44 de 1:
Ley, en comunicación con la Administración del Estado rart. 16.1 c)l, er
coordinación con las diferentes planificaciones que les a(ecten (art. 18.4
y con sujeción a la aprobación final de los planes por el Gobierno (art
38.6). Pero tales determinaciones legales no suponen en sí mismas un,
ilegítima sustracción a las Comunidades Autónomas de toda competen
cia sobre la planificación hidrológica. Por ello, y en respuesta a lo'
razonamientos y pretensiones de las partes, nuestra atención debe.
centrarse ahora en la indagación de si aquellas limitaciones impuesta'
por la Ley de Aguas al ejercicio de las potestades de planificación de la'
Comunidades Autónomas habilitadas para ello exceden o no de 1:
competencia del Estado sobre las bases y coordinación de la planifica
ción económica.

El arto 16.1 c), en lo que atañe a la previsión de comunicación entn
el Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas par:
la elaboración de los planes hidrológicos de cuenca, sin entrar ahora el
la forma en que dicha comunicación se instrumenta, no es inconstitucio
00, pues es la expresión de un principio general de colaboraciól
inherente al modelo de organización territorial del Estado adoptado po:
la Constitución (SSTC 18(1982, de 4 de mayo; 64(1982, de 4 d,
noviembre; 80/1985, de 4 de julio; 96/1986, de 10 de julio, entre otras)

El arto 38, en sus cuatro primeros apartados, establece reglas sobre 1<
finalidad, la fonna y la eficacia jurídica y la necesidad de coordinaciól
de la planificación hidrológica con otros planes sectoriales. Se trata dt
preceptos generales, relativos todos ellos a aspectos esenciales de h
planificación de los recursos hidráulicos, que penniten muy diversa:
opciones y modalidades de desarrollo y concreción de sus mandatos, po:
lo que no es dudoso su carácter de normas básicas. Igual juicio merecer
el arto 40, que prescribe los aspectos que deben contemplar los planes
y el arto 41.1 y 2, que permite establecer reservas de agua y terrenos )
declarar de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos d(
cuenca, acuíferos o masas de agua; son preceptos básicos en la medidé:
en que fijan las especificaciones de los planes, sin petjuicio de lo qU(
más adelante se dirá acerca de si alguna de estas detenninaciones puede
invadir las competencias que las Comunidades Autónomas ostenten e¡¡
virtud de otros títulos sectoriales. El arto 42.2 es también básico, puest(
que se refiere a un efecto esencial de la aprobación de los planes, cual
es la declaración de utilidad pública de los trabajos de investigación
proyectos y obras previstos en los mismos. El arto 42.1 debe interpretaI'S(
en el sentido de que la potestad que atribufe al Gobierno alcanza sók
a los planes que coITesponde elaborar y reV1sar a la Administración de,
Estado o a orpnismos que de ella dependan, pues, en materia de S1;
propia competencia, la declaración de utilidad pública de los trabajos
estudios e investigaciones requeridas corresponde a las Comunidade~
Autónomas, de acuerdo con la doctrina establecida en nuestn
STC 37/1987, de 26 de marzo. El arto 43 se refiere a una materia, el PIar
Hidrológico Nacional, que es ajena a la competencia autonómica, y cuy.
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;ulación, como ya se ha dicho, no vulnera el arto 131 de la
·nstitución.

e) Con vinculación a las normas básicas establecidas en los
:ceptos mencionados anteriormente, la Ley reconoce a las Comunida
s Autónomas que hayan asumido competencias sobre el dominio
bUco hidráulico en cuencas intracomunitarias la facultad de elaborar
revisar los planes hidrológicos de esas cuencas. Sin embargo,
arto 38.2 remite al reglamento la determinación del ámbito territorial
cada Plan Hidrológico, y el arto 39.2 dispone que el procedimiento

ra la elaboración y revisión de los Planes Hidrológicos se regulará por
1 reglamentaria. Alegan los recurrentes que el Estado no puede dictar
, correspondientes normas reglamentarias en relación con los planes
irológicos de competencia a\ltonómica, pues al hacerlo excedería su
mpetencia sobre las bases de la planificación. Debe aceptarse, en
~eto, que estas remisiones normativas no pueden entenderse realizadas
¡camente en favor del Gobierno o de la Administración del Estado.
relación con las cuencas intracomunitarias y en aquellas Comunida

'i Autonómicas que han asumido competencias sobre los aprovecha
entos hidráulicos -lo que incluye su regulación y ordenación, como
Letrado del Estado admite-, es claro que la determinación del ámbito
ritorial de cada plan y del procedimiento para su elaboración y
'isión corresponde fijarlos a la Comunidad Autónoma, pues no cabe
iticar corno aspectos básicos de la planificación económica la delimi
ión del ámbito espacial de cada plan hidrológico y la regulación en
:alle de su procedimiento de elaboración, una vez que la propia Ley
onoce la competencia autonómica sobre la materia. Por el contrario,
ede considerarse básico y acorde con la necesidad de coordinación el
mdato del arto 39.2 de que se establezca en todo caso, por el titular
la potestad reglamentaria, la participación de los Departamentos

nisteriales interesados, así como los plazos de elaboración del plan.
ro la ordenación concreta de tales aspectos corresponde a las
,munidades Autónomas que no se hayan limitado a asumir las
npetencias enunciadas en el arto 148. l.l O.a de la Constitución, en lo
e se refiere a las cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente en
territorio. Así interpretados, los arts. 38.2, inciso final, y 39.2 no son
·onstitucionales.

d) En lo que atañe a la planificación hidrológica, los recurrentes
11ran especialmente su atención en el arto 38.6. que atribuye al
lbierno la facuitad de aprobar los planes elaborados o revisados por
Comunidades Autónomas. Si esta facultad hubiera de considerarse

'!lO un simple mecanismo de control de la actividad planificadora de
Comunidades Autónomas con competencia para ello, el citado

. 38.6 debería ser declarado inconstitucional, por infracción de lo
,puesto en el ano 153 de la Constitución. Pero no es ésa la conclusión
a que debe llegarse en este caso, y ello porque la aprobación exigida
r el precepto legal impugnado no configura un supuesto de control
)re el ejercicIO de una competencia propia y exclusiva de las
·munidades Autónomas. Los planes hidrológicos de cuenca cuvo
ntenido regula el ano 40 y que. llenen carácter vinculante' segun
ano 38.3. comprenden una sene de disposiciones relattvas a la
ltecóón y aprovechamiento de los recursos hidráulicos (prioridad y
mpatibilidad de usos, medio ambiente, ordenación del territorio
;cultura y montes, infraestructura. aprovechamientos energéticos:
)tección civil, etc.), que inciden en la actividad de diferentes Adminis
ciones I?úblicas -la de las Comunidades Autónomas, en primer lugar,
ro también [as del Estado y otros entes territoriales e institucionales-,
odo patente tanto su directa relación con la ordenación general de la
tividad económica como la obligación de respetarlas que a todas eUas
:umbe. Por ello, si hubiera de admitirse que cada Administración
ede realizar las actividades de su competencia en régimen de estricta
Jaración, la planificación hidrológica se haría imposible. De donde se
~ue que en materia de política hidráulica se acentúa la necesidad de
a específica coordinación entre las diferentes Administraciones intere
1as; coordinación que, como hemos declarado en anterior ocasión,
ersigue la integración de la diversidad de las partes o subsistemas en
conjunto o sistema, evitando contradicciones o reduciendo disfuncio
s .que, d~ subsisti~, impedirían o dificul~rían, respectivamente, la
lildad misma del sistema» y que, por lo mismo, «debe ser entendida
mo la fijación de medios y sistemas de relación que hagan posible la
formación recíproca, la homogeneidad técnica en determinados aspec
'i y la acción conjunta de las autoridades (... ) estatales y comunitarias
el ejercicio de sus respectivas competencias>~ (STC 32/1983 de 28 de

ni, y en el mismo sentido, SSTC 42/1983, de 20 de mayo;' 11/1984,
2.de febrero; 144/1985, de 25 de octubre, entre otras). Con arreglo a
dispuesto en el arto 149.1.l3.a de la Constitución en materia de

mificación de la actividad económica, la coordinación es competencia
I Estado, lo que permite entender, siguiendo la doctrina sentada en la
'c 144/1985, de 25 de octubre, que en este caso el acto de aprobación
e contempla el arto 38.6 de la Ley de Aguas es materialmente una
tívidad de coordinación, ya que a través del mismo se integran en un
lo sistema ordenado las acciones emprendidas por diversas entidades
órganos, de suerte que es la determinación definitiva y unitaria del
lO lo que posibilita la acción homogénea de todos ellos en relación con

mismo recurso. Por lo demás, no es dudoso Que la regulación del

precepto impugnado no trata de suplantar la voluntad planificadora de
la Comunidad Autónoma por la del Estado, sino que pretende sólo
integrar aquélla en el conjunto superior de la política hidráulica general,
evitando las disfunciones que pudieran producirse. En definitiva, la
coordinación de actividades que implica la planificación hidrológica de
cuenca se realiza, según la Ley, mediante un doble mecanismo: la
integración de voluntades y actividades afectadas en el procedimiento de
elaboración del plan, que corresponde llevar a cabo a las Comunidades
Autónomas competentes en relación con las cuencas intracomunitarias.
y un acto final de aprobación por el Gobierno mediante el cual se
coordina la decisión de aquéllas con las peculiares exigencias de la
política hidráulica, a las que antes se ha hecho referencia. Por todo ello,
el arto 38.6 de la Ley de Aguas no puede reputarse inconstitucional.

Por el contrario, la previsión final del ano 39.2 de una actuación
subsidiaria del Gobierno, en caso de falta de propuesta de planes
hidrológicos de cuenca:, no puede alcanzar a las Comunidades Autóno
mas que sean competentes para formular dicha propuesta, ya que se
trata de una forma de control sustitutivo que no ha sido previsto por la
Constitución en las relaciones ordinarias entre el Estado y las Comuni
dades Autónomas (art. 153). Dicha previsión sólo puede ser aplicable.
por tanto, a los planes cuya elaboración y revisión corresponda a
organismos no dependientes de las Comunidades Autónomas, pues en
caso contrario sería inconstitucional. Por lo demás, la falta de plan no
impide, como es obvio, la vigencia en las cuencas hidro~áficas
intracomunitarias de los preceptos que establecen normas de aireeta
observancia en relación con los aprovechamientos hidráulicos, ni la
aplicación en tales cuencas de las determinaciones que se contengan en
el Plan Hidrológico Nacional, ni es obstáculo, en fin, al ejercicio efectivo
de las demás competencias que al Estado y a las Comunidades
Autónomas corresponden en materia hídrica.

e) Como ya se ha expuesto, el arto 40 de la Ley preceptua el
contenido necesario de los planes hidrológicos de cuenca y, desde dicha
perspectiva. no es inconstitucional, pues debe entenderse incluido entre
las bases de la planificación económica. Ahora bien, desde otro ángulo
se objeta a algunos de los apartados del citado arto 40 que constituyerl
o permiten una invasión estatal de competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de medio ambiente o de ordenación del
territorio. Este efecto puede producirse cuando'colTesponde al Estado la
elaboración del plan hidrológico de cuenca; es decir, en relación con las
cuencas intercomunitarias, vinculando con ello el ejercicio de otras
competencias estatutarias que las autoridades autonómicas ostentan
sobre la ordenación del medio fisico en su propio territorio, tal y como
se establece expresamente en el arto 41.3 de la Ley impugnada, aparte el
efecto general vinclt1ante de los planes hidrológicos (art. 38.3). Es cierto
que algunas de aquellas previsiones. singularmente las que se contienen
en los apanados f), g), h) Y j) del arto 40 y en el arto 41.2, pueden
concurrir o coincidir con el ejercicio de competencias autonómicas
fundadas en otros títulos ajenos a la materia de aprovechamientos
hidráuli<.::os: como también lo es. en sentido inverso. que la ordenación
del territorio. los planes de conservación de suelos o las obras de
infraestructura que competen a las Comunidades Autónomas o a otras
Administraciones públicas pueden tener una incidencia más o menos
directa, sobre la protección y el aprovechamiento de los recursos
hidráulicos. que corresponde planificar y administrar al Estado en las
cuencas hidrográficas que no sean intracomunitarias.

La proyección sobre un mismo medio fisico o recurso natural de
títulos competenciales distintos en favor del Estado o de las Comunida·
des Autónomas impone la colaboración entre ambas Administraciones;
colaborac:ón que «resulta imprescindible para el buen funcionamiento
del Estado de las Autonomías», como ha señalado este Tribunal, por
relaCión genérica a supuestos como el que ahora se plantea, en la
STC 76/1983. de 5 de agosto. Más aún. este entrecruzamiento de com¡x:ten
cías obliga, como queda dicho, a la coordinación entre las Administra
ciones Implicadas, según se declara también en aquella Sentencia;
coordinación que corresponde al Estado en la medida en que resulten
afectados los objetivos de la planificación económica. Sentado esto,
procede afirmar también que ni la competencia en materia de coordina
ción ni la competencia sobre las bases de la planificación autorizan al
Estado para atraer hacia su órbita de actividad cualquier competencia de
las Comunidades Autónomas por el mero hecho de que su ejercicio
pueda incidir en el desarrollo de las competencias estatales sobre
determinadas materias. La coordinación no supone «una sustración o
menoscabo de las competencias de las entidades sometidas a la misma:
antes bien, presupone, lógicamente, la titularidad de las competencias en
favor de la entidad coordinada» (STC 27/1987, de 27 de febrero); por
lo que no puede servir de instrumento para asumir competencias
autonómicas, ni siquiera respecto de una parte del objeto material sobre
el que recaen.

La coordinación de los planes hidrológicos de cuenca que corres
ponde elaborar a la Administración del Estado o a Organismos de ella
dependientes con las diferentes planificaciones que les afecten ha de
realizarse primordialmente a través del procedimiento de elaboración de
aquéllos, como dispone el arto 38.4 de la propia Ley de Aguas; a cuyo
efecto, resulta necesaria la participación de las Comunidades Autóno
mas que la Ley regula. Pero, sin perjuicio de esta participación. la
Administración del Estado no puede establecer unilateralmente en l~s



28 Viernes 23 diciembre 1988 BOE núm. 307. SuplemeDl

planes hidrológicos cualesquiera prescripciones vinculantes para la
planificación urbanística u otras actuaciones públicas de competencia
autonómica en virtud de una genérica potestad de coordinación, sino
tan sólo en la medida en que cuente con un título compptencial
específico para ello.

De acuerdo con el razonamiento anterior, puede afinnarse que los
apanados a), b), e), d), e) e i) del art. 40 de la Ley de Aguas no invaden
ni autorizan invasión alguna de competencias autonómicas sobre otros
sectores o materias. ya que afectan estrictamente al régimen de protec
ción y aprovechamiento de los recursos hidráulicos. El apartado f)
dispone la inclusión en los planes hidrológicos de las «normas básicas
sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el mejor
aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos dispo
nibles». En cuanto que se trata de una disposición básica, esta previsión
encuentra su justificación en el arto 149.1.13.a de la Constitución y
concordantes de los Estatutos de Autonomía, siempre que las nonnas a
que alude el precepto legal se propongan estrictamente el logro de un
mejor o más racional aprovechamiento de las aguas continentales, como
recurso económico esencial, y no se extiendan a otras prescripciones
sobre la política agrícola. El apartado g) establece que los planes
regularán «los perímetros de protección y las medidas para la recupera
ción del recurso y entorno afectados». La inclusión en los planes
hidrológicos de los denominados «perímetros de protección», enten~

diendo por tales la delimitación de zonas dentro de las que no es posible
el otorgamiento de nuevas concesiones de aguas subterráneas (art. 54.2
de la Ley de Aguas) o en las que se limiten ciertas actividades que
puedan constituir un peligro de contaminación o degradación del
dominio hídrico (art. 54.3), no {'Iantea ningún problema competencial,
ya que se trata de medidas relatIvas a la protección y aprovechamiento
de los recursos hidráulicos que corresponde adoptar al Estado en las
cuencas intercomunitarias. Lo mismo puede decirse, en pnncipio, de la
referencia a las «II1edidas para la conservación del recurso y el entorno
afectados», previstas en el mismo apartado g). Conviene, sin embargo,
precisar que, por lo que se refiere a la conservación y protección del
«entorno», las medidas que el Estado puede incluir en los planes
hidrológicos están limitadas por las competencias que. en relación con
la ordenación del territorio y la protección del medio ambiente,
corresponden a las Comunidades Autónomas. El alcance efectivo de
dichas medidas de conservación y protección mencionadas en el citado
artículo 40 g) deben ponerse en conexión con lo dispuesto en el art. 6 b)
de la misma Ley, que sujeta las márgenes de los calK:eS públicos a «una
zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el
uso del suelo y las actividades que se desarrollen». La constitucionalidad
de este precepto resulta de la competencia estatal para aprobar la
legislación básica sobre protección del medio ambiente (art. 149.1.23.a
de la Constitución), correspondiendo a los planes hidrológlcos la
creáción en cada caso de las medidas que sean necesarias para limitar
los usos del suelo, a efectos de conservación y recuperación medioam~
biental, sin perjuicio de la competencia de las Comunidades Autónomas
que la tengan atribuida para establecer nonnas compl~mentarias y
adoptar las medidas precisas para la protección del medio ambiente. De
manera semejante, los planes hidrológico~forestales que deben formar
parte de la planificación hidrológica de cuenca, según el apartado h) del
artículo 40 de la Ley, sólo pueden incluir normas básicas que tengan poi
objeto la protección del medio ambiente, sin perjuicio también de las
competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas en
virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía. En cuanto a las
«infraestroeturas básicas requeridas por el plaro), a que alude el apartado j)
con independencia de las obras públicas de interés general (art. 44 de
la Ley de Aguas), la Administración del Estado puede prevenir en los
planes hidrológicos las que sean indispensables o accesorias al ejercicio
de las competencias de protección y aprovechamiento de los recursos
hidráulicos que le corresponde ordenar en las cuenca~ hidrográficas de
su competencia, ya que en tales términos la previsión de infraestructuras
resulta inherente al ejercicio de dichas competencias sobre el demanio
hidráulico en tales cuencas, sin menoscabo de la colaboración y
coordinación con las Comunidades Autónomas para disponer y ordenar
otras infraestructuras no básicas, en el sentido expuesto, a través de las
correspondientes medidas de planificación territorial o de actuaciones
específicas. Por último, el apartado 1, que obliga a recoger en los planes
hidrológicos «los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para
prevenir y evitar daños debidos a inundaciones, avenidas y otros
fenómenos hidráulicos», es susceptible de ser reconducido la materia de
«protección civil», y en tal sentido, si se entiende que tales criterios son
simples prescripciones genéricas de coordinación y no suponen la
previsión de actuaciones y obras concretas, no puede estimarse que
invada competencias autonómicas, pues constituyen una manifesación
de la competencia general sobre seguridad pública que al Estado reserva
el arto 149.1.29.a de la Constitución, de acuerdo con lo ya declarado en
nuestra STC 123/1984, de 18 de diciembre.

El arto 41.1 dispone, por último, que «en los planes hidrológicos de
cuenca se podrán establecer reservas de agua y de terrenos, necesarios
para las actuaciones y obras previstaS». Nada hay que objetar a las
reservas de aguas, en cuanto que afectan al aprovechamiento de las
mismas, que puede ordenar el Estado en las cuencas intercomunitarias.
En cambio, las reservas de terrenos afectan directamente a la planifica~

ción territorial, de competencia autonómica. Es cierto que la Dispo~

ción adicional séptima de la Ley señala que las limitaciones en el uso d
suelo y reservas de terrenos previstas en dicho precepto (yen otros ql
ahora no vienen al caso) «se aplicarán sin menoscabo de las compete.
cias que las Comunidades Autónomas puedan ejercer en materia (
ordenación del territorio». Pero esta cláusula general de salvaguarda (
las competencias de las Comunidades Autónomas en. tal J!lat~ria r
resuelve definitivamente el problema, ya que será precIso dIlUCidar {
su momento si una reserva de terrenos prevista en un plan hidrológü
estatal menoscaba o no las competencias autonómicas, o bien en ql
circunstancias puede producirse dicho menoscabo. En última instanc
es preciso insistir, particulannente en este punto, en la necesidad (
cooperación y coordinación entre las distintas planificaciones ql
afectan al temtorio y a la ordenación de los recursos hidráulicos. Per
en caso de conflicto, no puede considerarse legítima una reserva (
terrenoS prevista en un plan hidrológico estatal que afecte a un ámbi
territorial superior al estrictamente necesario para realizar las infrar
tructuras básicas requeridas por el plan. Si, como antes se ha dicho,
programación de tales infraestructuras es una facultad inherente a I
competencias sobre protección y aprovechamiento del dominio públi,
hidráulico, también debe serlo la reserva de terrenos imprescindible pa
realizarlas; pero sólo en este supuesto la reserva de terrenos conteni(
en los planes hidrológicos estatales puede vincular el ejercicio de 1
competencias de las Comunidades Autónomas sobre ordenación ~
tenitorio. Así interpretado, el arto 41.1 de la Ley de Aguas, en coneXll
con el arto 41.3, no es inconstitucional.

El arto 41.2 prevé un supuesto en el que conv~rgen actuacion
encaminadas a la protección de los recursos hidráulicos con otras q
pueden encuadrarse en la ordenación del territorio y en la protección (
medio ambiente. Sin embargo, el precepto deja intacta la detenninaci,
de las autoridades que sean competentes, de acuerdo con la legislaci!
ambientaL para declarar de protección especial determinadas zon,
cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o masas de a~ua y, en concre1
por lo que ahora importa, no atribuye tal competenCIa a la Administl
ción que elabora el correspondiente plan hidrológico, puesto que
limita a señalar que estos planes «recogerán» la clasificación de dich
zonas y las condiciones especificas para su protección. Lo que la 1
impugnada ordena en este punto es que, cualquiera que sea la entid
administrativa competente para realizar la referida declaración
protección especial, cuestión sobre la que no es preciso añadir na
ahora, dicha declaración vincula el contenido de los planes hidroló.gic
y debe. por tanto, «rN;ogerse~) o incluirse en los mismos, con la obliga
consecuenCIa de que tales reglas tuitivas del demanio hídrico deben ~
respetadas a su vez por los diferentes instrumentos de ordenación (
territorio (art. 41.3). Por consiguiente, en la medida en que no prejuz
la distribución de competencias sobre la declaración de zonas, cuen{
o tramos de protección especial, el arto 41.2 de la Ley tampoco puede ~

tachado de inconstitucional.
En suma, de cuanto antecede se deduce que las prescripciones de 1

planes hidrológicos que, de acuerdo con su contenido necesario (art...
o facultativo (art. 41.1 y 2), se adopten en los ténninos referidos,
suponen invasión de las competencias de las Comunidades Autónorr
en materia de ordenación del territorio o en otras materias conexas. F
eUo, en la medida en que la planificación hidrológica estatal se aju,st l

esos estrictos ténninos, es lícita la opción del legislador que obhgc
respetar aquellas prescripciones en los diferentes instrumentos
ordenación del territorio (art. 41.3 de la Ley).

f) El Título III de la Ley, relativo a la planificación hidrológica,
cierra con el art. 44, según el cual «las obras públicas de carác
hidráulico que sean de interés general o cuya realización afecte ~ más
una Comunidad Autónoma habrán de ser aprobadas por Ley e IOCOr¡
radas al Plan Hidrológico Nacionab~. El Gobierno Vasco impugna e
precepto porque se refiere a las obras hidráulicas de interés general c
independencia de que afecten a aguas que caen bajo la competen,
autonómica, pues, a su juicio, en éstas últimas las obras hidráulicas q
se realicen no pueden ser de interés general. Pero esta impugnación
puede ser estimada. El arto 44 de la Ley se limita a reiterar, por relad
al supuesto especifico de las obras hidráulicas, lo dispuesto con carác
general en el arto 149.1.24.a de la Constitución. Este precepto, al resen
al Estado la competencia sobre las obras públicas de interés gene~1
utiliza un criterio territorial de distribución de competencias semejar
al que se establece en la regla 22.a del mismo arto 149.1, por 10 que
puede excluirse a priori, como el Gobierno Vasco pretende, que .pued
existir obras de interés general que afecten a las aguas que dlscurr
íntegramente por el territorio del País Vasco. Por lo demás, el menc
nado arto 44 de la Ley no prejuzga qué deba entenderse por ob!
hidráulicas de interés $eneral ni cuáles sean éstas, lo que excluye qu~
este proceso constitUCIOnal el Tribunal deba pronunciarse ~bre dI~
cuestión. En consecuencia, el arto 44 de la Ley no incurre en mconsh
cionalidad por invasión de competencias autonómicas.

21. El Gobierno Vasco discute la constitucionalidad de la e
totalidad de Jos preceptos del Título 11 de la ley de Aguas, relativo ¡

«AdministfJci6n Pública del a$ua.». porque parten del concepto
cuenca hidr~áfica como delimitador de competencias entre el Esu:
y las ComuDldades Autónomas. Pero, una vez admitido que la utili
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ion de ese criterio territorial de delimitación no es inconstitucional. tal
cmo razonado queda en anterior fundamento juridico, no puede
stimarse la impugnación que por este motivo se hace de los art!. 13.2.
4, 15 e) y d) y 19 a 37 de la Ley. De otro lado, hemos señalado también
ue las referencias a la plamficación hidrológica contenidas en los
rtículos 15 a), 17 y 18 no invaden competencias autonómicas ni
nfrin$en el arto 131.2 de la Constitución. Al margen de estas dos
lrecislOnes iniciales, Que reiteran lo ya declarado más arriba. es
lecesario que procedamos a examinar los alegatos de las partes sobre los
lemas preceptos recurridos del mencionado Título 11.

a} Entre los principios que rigen el ejercicio de las funciones del
::Stado en materia de aguas, el arto 13.3 de la Ley menciona la
(compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del
erotorio, la conservación y protección del medio ambiente y la
estauración de la naturaleza». A ello se objeta por los Senadores
ecurrentes y el Gobierno Vasco que una disposición de esta naturaleza
s prácticamente ilimitada en su alcance y, por lo mismo, permite que
e produzcan interferencias en el ejercicio de las competencias autonó.
aieas sobre aquellas otras materias «compatibles» con la gestión del
gua. No obstante la relativa imprecisión del concepto utilizado, dicha
compatibilidad» no puede ser entendida como lo hacen los recurrentes.
'or el contrario, como señala el Letrado del Estado, el precepto
npugnado debe ser interpretado en el sentido de que las competencias
statales de gestión en materia de aguas dejan expresamente a salvo el
jercicio de las competencias autonómicas sobre ordenación del territo
io y protección ambiental, y que, en ese sentido precisamente, son
ompatibles con las mismas, en los términos que la propia Ley de Aguas,
.e conformidad cori la Constitución y los Estatutos de Autonomía.
stablece.

b) El arto 15 b) atribuye al Estado la función de adoptar «las
ledidas precisas para el cumplimiento de los acuerdos y convenios
:tternacionales en materia de aguas». Para el representante de la Junta
:e Galicia, a menos que se interprete como habilitante de una mera
lcultad de supervisión o fiscalización, conforme al arto 93 de la
:onstitución, dicha norma supone una infracción de los preceptos de
19unos Estatutos de Autonomía que atribuyen explícitamente a las
orrespondientes Comunidades la potestad de ejecución de los tratados
acuerdos internacionales en materias de su competencia, así como del

esto de los Estatutos que implicitamente reconocen también dicha
lcultad a las Comunidades Autónomas. Pero el tenor literal del
¡recepto desmiente esta tesis, pues es evidente que el arto 15 b) no
utoriza al Estado para ejecutar, en todo caso, los convenios y acuerdos
nternacionales en materia de aguas, por lo que es susceptible de una
rlterpretación conforme con las prescripciones constitucionales y estatu
mas. Baste decir a este propósito que, cuando así lo disponen los
:statutos de Autonomía, corresponde a las Comunidades Autónomas la
jecución de los tratados y convenios internacionales en materia de su
ompe.te~cia, sin perjuicio de la obligación del Estado de garantizar su
umphmlento, y dentro de este esquema competencial encuentra legí
lmo encaje el citado arto 15 b) de la Ley, cuyo alcance en cada caso
:ependerá de los supuestos concretos que se planteen.

c) Al arto 16.1 se reprocha, en primer lugar, que alimenta la
quivocada idea de que las Comunidades Autónomas sólo tienen
ompetencias ejecutivas en materia de aguas, ya que en su inciso inicial
[tilila la expresión «ejerza competencia» al referirse a las potestades
.utonómicas sobre el dominio público hidráulico. Pero esta alegación es
lel todo inconsistente, pues no cabe confundir el ejercicio de una
'ompetencia con el carácter meramente ejecutivo o administrativo de la
nisma, ni del citado inciso puede deducirse restricción alguna de las
ompetencias autonómicas de cualquier naturaleza que, en cada caso,
egún sus Estatutos, ostenten las Comunidades Autónomas.

Resulta, en cambio, enteramente atendible la impugnación del
lpartado c) de ese mismo arto 16.1, que crea la figura de un delegado del
:Jobierno en la Administración hidráulica de las Comunidades Autóno
nas con la misión de asegurar la comunicación entre esta última y los
lrganismos correspondientes de la Administración del Estado. De este
nodo, la Ley impone una prescripción orgánica específica a la Adminis
ración autonómica, que vulnera directamente la competencia asumida
>or todas las Comunidades Autónomas para organizar su propia
\dministración. Pues, no habiendo duda de que esta potestad de
lutoorganización administrativa se halla limitada por la competencia
lel Estado sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones
lúblicas (art. 149.1.18.a de la Constitución), es también evidente que
~ste titulo competencial del Estado no es bastante en ningún caso para
egitimar la inserción forzosa en el seno de la Administración autonó
oica de un órgano jerárquicamente dependiente de la Administración
lel Estado, pues a ello se opone de raíz el derecho de todas las
lacionalidades y regiones a la autonomía (arts. 2 y tl7 de la Constitu
ión), cuya más genuina expresión es la capacidad de autoorganizarse
ibremente, con respeto a los mandatos constitucionales. El Letrado del
:stado aduce, en defensa del precepto de que ahora se trata, que el
lelegado del Gobierno en la Administración hidráulica autonómica no
¡mita ni condiciona las atribuciones de las Comunidades Autónomas,
a que sus funciones se circunscriben al ámbito de la coordinación y la

colaboración. Pero, con independencia de si son ésas u otras sus
funciones, y de la incidencia que puedan tener en el ejercicio de las
com~encias autonómicas en materia de aguas, la'mera previsión legal
de dicha figura organizativa conculca las competencias que las Comuni
dades Autónomas tienen para organizar libremente sus prora'as institu
ciones. Por lo demás, como indican todos los recurrentes, a Constitu
ción ha previsto otro órgano específico de coordinación entre la
Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma
y la Administración de esta última, que es el Delegado del Gobierno (art.
154), ajeno a la organización autonómica. La previsión del arto 16.1 c)
de la Ley de Aguas resulta también incompatible con dicha prescripción
constitucional, que establece el cauce orgánico ordinario de coordinaw

ción entre ambas Administraciones. Dicho sea todo ello sin perjuicio de
que, al amparo del arto 149.1.18.·, el Estado pueda establecer normas
básicas que aseguren la comunicación e información inmediata entre
dichas Administraciones en materia hídrica. Por estas razones, el arto
16.1 c) de la Ley de Aguas debe declararse inconstitucional.

Por conexión con el mismo, también es inconstitucional el apartado
2 del arto t6, en lo que se refiere a la facultad de impugnación de los
actos y acuerdos de las Comunidades Autónomas que se asignan al
delegado del Gobierno en la Administración hidráulica. Dicho sea sin
daño de la l~timación de la Administración del Estado para recurrir
ante la jurisdicción contencioso-administrativa los actos y acuerdos de
las Comunidades Autónomas, conforme a las leyes generales.

Las demás prescripciones del arto 16 [apartados 1 a) y b)] pueden ser
calificadas de un modo natural como normas básicas del régimen
jurídico de las Administraciones públicas en materia hidráulica, cuya
legitimidad deriva de lo dispuesto en el arto 149. lo 18.a de la Constitu
ción. Tienen, en efecto, ese carácter los principios del art. 13 a los que
se remite el apartado 1 a) del arto 16, tanto por su mismo contenido
principial, como porque se refieren a aspectos esenciales de la Adminis
tración hidráulica -la unidad de gestión, el tratamiento integra!, la
economía del agua, el respeto a la unidad de la cuenca hidro~áñca, de
los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico, la compatibihdad de la
gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la conservación
y protección del medio ambiente y la restauración de la naturaleza- o
porque reiteran algunos principios organizativos que han sido con~
dos en el propio texto constitucional -desconcentración, descentrahza
ción, coordinación, eficacia y participación de los usuarios (arts. 103.1
y 129.1 de la Constitución). Para el desarrollo de estas normas básicas,
las Comunidades Autónomas disponen de un amplio margen de libertad
de decisión, que tes permite sin duda expresar sus propias opciones
politicas sobre la organización administrativa que de ellas depende. Otro
tanto puede decir$e del apartado 1 b) de este mIsmo arto 16, que se limita
a fijar un porcentaje mínimo de participación de los usuarios en los
órganos colegiados de la Admimstración hidráulica, con el fin de
garantizar el carácter representativo de dichos órganos colegiados, a
través de los cuales se plasma el principio de participación establecido
en el arto 13 de la Ley, cuyo carácter básico ha quedado ya justificado.
Tratándose en este caso de una garantía mínima, esta regla debe
considerarse asimismo básica, ya que, como declaramos en un supuesto
análogo, no contiene una regulación tan precisa que vacíe de contenido
la competencia de las Comunidades Autónomas e impida su adaptación
a las características específicas de cada una de ellas (SSTC 48 y 49/1988,
de 22 de marzo):

d) El Gobierno Vasco impugna específicamente los apartados b) y
e) del arto 18.1, porque, en su criterio, no cabe imponer a la Comunidad
Autónoma en materias de su competencia la intervención de un órgano
consultivo estatal, como es el Consejo Nacional del Agua. El apartado
b) del citado precepto demanda, en efecto, que, antes de: su aprobación
por el Gobierno, el Consejo emita informe sobre los planes hidrológicos
de cuenca, sin excluir de aquella exigencia los elaborados por las
Comunidades AutónomaS'. Pero, frente a este alegato, debemos declarar
que, si al Gobierno compete aprobar también estos planes (art. 38.6 de
la Ley), el informe preceptivo del Consejo Nacional del Agua, dirigido
precisamente al Gobierno, no invade competencia autonómica alguna,
siempre que tal informe se ciña a aquellos aspectos que condicionan su
aprobación gubernativa. según el citado arto 38.6.

El apartado e) del arto 18.1 prevé asimismo el informe preceptivo del
Consejo Nacional del Agua sobre las cuestiones comunes a dos o más
orgamsmos de cuenca. Por las razones Que esgrime el Gobierno Vasco,
esta intervención necesaria del Consejo podria considerarse inconstitu
cional, si el citado informe hubiera de emitirse en relación con las
cuestiones comunes a dos cuencas hidrógráficas localizadas en una
misma Comunidad Autónoma, supuesto éste en el que el Estado
careceria de competencias, incluso consultivas, por tratarse de proble
mas internos a una sola Administración hidráulica autonómica. Sin
embargo, la Ley de Aguas no contempla expresamente este tipo de
supuestos, rigurosamente excepcionales en la práctica, pues el concepto
de «organismo de cuenca» que utiliza el arto 18.1 e) se refiere
inequívocamente en la propia ley a la organización administrativa
específica de las «cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial
de una Comunidad Autónoma» (art. 19). En consecuencia, el informe
exigido por el precepto que ahora nos ocupa debe entenderse referido
sólo a las cuestiones comunes que se planteen entre dos o más
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organismos dependientes de la propia Administración del Estado en
cuencas hidr~ficas de su competencia, por lo que, así interpretado, no
afecta al ejercIcio de las compete.n~ias de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, la Junta de Gahela recurre el apa~d~.c) del ao'"t. 18.1,
por entender que, al admitir este precepto la posIbilIdad de que se
aprueben «disposiciones de carácter general de aplicación en todo el
territorio nacional relativas a la ordenación del dominio público
hidráulico», entraña una invasión de la' potestad reglamentaria de
aquella Comunidad Autónoma en relación con las aguas continentales
de su competencia. El alegato carece de fundamento, pues el 'precep~o en
cuestión se limita a exigir el informe preceptivo del Consejo NaclOnal
del Agua sobre los proyectos de re~lamentos de apli~a~ión $~neral
elaborados por el Gobierno u otros organos de la AdmmlstraclOn del
Estado. pero no prejuzga cuáles sean las di~pos,i~iones a informar :-qu,e,
obviamente. al tratarse de normas de aphcaclOn en todo el temtono
nacional, deberán referirse a aquellos aspectos de la ordenación de los
recursos hidráulicos sobre los que el Estado tiene competencias exc!u~i
vas- ni excluye el ejercicio de la potestad reglamentana de la AdmIniS
tración gallega dentro de su propio ámbito de competencias en. .la
materia. El precepto impugnado no supone, por tanto, una alteraclOn
inconstitucional del régimen de distribución de competencias. robre las
aguas continentales.

22. El Gobierno Vasco impugna por entero el Capitu'o Primero del
Título IV de la Ley de Aguas, relativo a las «servidumbres legales»
(arts. 45 a 47), y la Junta de Galicia y el Gobierno Balear combaten
al$unos de estos artículos, por entender que se refieren sea a la
utilización del dominio público hidráulico, sea a su protección o a la
policía demanial, as~os sobre los que el Estado carece de competencia
en aquellas Comumdades cuando se trata de aguas intracomunitarias.
Pero estas alepciones deben ser rechazadas. Como se deduce del contenido
de los arts. 45 a 47, así cámo de la remisión al Código Civil prevista en
el arto 46, estos preceptos regulan determinados extremos de las
servidumbres 1~les en materia de aguas, servidumbres que recaen no
sobre el domimo público hidráulico, sino sobre predios sirvientes,
normalmente ribereños o próximos a los cauces o lechos de las aguas
continentales, respecto de los Que se imponen detenninadas limitaciones
de las facultades del propietario con el fin de garantizar el uso de los
recursos hidráulicos pby"'terceras personas o por la colectividad. Esta
regulación no puede considerarse propiamente como disciplina del uso
o protección del demanio hídrico, sino Que se encuadra en el concepto
material de ICJislación civil. Que al Estado c.o~spOhde establece~ en
exclusiva, en VIrtud del arto 149.1.8.1 de la ConsUtuClón, ~n ~yo en~Clado
halla también encaje la servidumbre legal de· uso publico preVIsta en
el arto 6 a) de la Ley. A cuanto antecede debemos añadir Q~e la propia
Ley de Aguas habilita a los Organismos de cuenca para Imponer las
servidumbres legales mencionadas en el ~rt. 46, Y que, de acuerdo ca!,
la Disposición adicional cuarta, esta funcl~n.corresponde a !a~ C01J1u~'lI.
dades Autónomas Que ejerzan competenCias sob~ el dOmInlO publIco
hidráulico en virtud de sus Estatutos de Autonomla, cuando se trate de
cuencas intracomunitarias. Sentado lo cual, ningún obstáculo eX,iste en
la Ley inpugnada para Que, conforme a lo dispuesto en el arto 10.7 de
su Estatuto de Autonomía. el País Vasc<? pueda establecer y r~ular las
servidumbres públil?8s que, ~n matenas. d.e s,! ~ompeten~la. ~n
necesarias en benefiCIO de los bienes de domInIO publIco y patnmomales
cuya titularidad corresponda a dicha Comunidad Autónoma.

23. El régimen de uso o aprovechamiento del dominio público
hidráulico tiene su re¡ulación específica en los Capítulos Segundo y
Tercero del Título IV de la Ley (arts. 48 a 72), Que se refieren,
respectivamente, a los usos comunes y privativos '1 a las autorizaciones
y concesiones. Casi todos estos preceptos han sido Impugnados, con más
detalle y mayor énfasis en el recurso del Gobierno Vasco, por supuesta
invasión de las competencias Que las Comunidades Autónomas ostentan
sobre el aprovechamiento de las aguas que discurren íntegramente por
su territono y en materia de medio ambiente y ordenación del territorio.

De acuerdo con nuestras consideraciones anteriores, es necesario
recordar aquí la distinción entre las Comunidades Autónomas Que han
asumido la competencia genérica sobre el régimen de los aprovecha
mientos hidráulicos en las aguas que discurran íntegramente por su
territorio y aquellas otras Que ostentan competencias en materia de
aguas dentro de los límites establecidos por el arto 148.1.10.1 de la
Constitución. En el primer caso, la regla general es Que corresponde a las
Comunidades Autónomas' IClislar sobre los aprovechamientos de las
aguas públicas en las cuencas IDtracomunitarias, con las únicas salveda·
des que deriven de otros titulas competenciales del Estado, como son los
referidos a la legislación básica sobre contratos y concesiones administrati
vas y sobre el medio ambiente o a las bases del régimen minero y energético
(an. 149.1.18.1, 23" Y 25.1 de la Constitución), entre otros. Con estas
excepciones, procede declarar Que, en estas Comunidades Autónomas y
en relación con las cuencas intracomunitarias, la legislación del Estado
sobre el aprovechamiento de las aguas públicas sólo puede tener carácter
supletorio del Derecho propio de las mismas. Por el contrario, en los
demás casos, el Estado puede regular el uso y aprovechamiento de las
aguas continentales, siempre Que se salvaguarden las competencias
asumidas por las Comunida~es Autónomas en materia de proyectos,

construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, cana~e
y repdíos de su interés, así como las demás que ostenten sobre mat.em
conexas, cuando haya de darse prioridad a otros títulos competenC1ale~

con arreglo a estos criterios generales procede analizar ah?fa lo
preceptos impugnados de los Capítulos Segundo y Tercero del Titulo l'
de la Ley.

a) El Gobierno Vasco impugna los apartados 1 y 2 del art: 48 de l
Ley, relativos al uso común general del dominio público hldráulicc
porque considera que invaden las competencias del País Vasco sobre lo
aprovechamientos hidráulicos en las aguas que discurren integrament
por su temtorio. De acuerdo con lo ya declarado en otro momento d
esta Sentencia, es cierto que a esa Comunidad Autónoma le correspond
la regulación del uso común en dichas aguas. Pero es preciso advertl
que el arto 48, en sus apartados 1 y 2, no establece la regulación de est
tipo de utilización del demanio hídrico, sino que se remite a «10 QU
dispongan las Leyes y Reglamentos», sin prejuzgar el carácter e,statal '
autonómico de unas y otros. Por el contrario. se ciñe a deteml1nar lo
supuestos en que el uso de las aguas, por ser común, na ~quier
autorización ni concesión administrativa, especificando los limites qu
circundan el ejercicio de este derecho que todos tienen a usar de la
.guas superficiales. De ahí Que deba entenderse que este precepto guard
una relación directa e inmediata, como alega el Letrado del Estado. ca
el sistema general o básico de concesion~ administrativas de 8$lllI
públicas, por 10 mismo Que, a través de dlCho precepto legal, se VICO
a impedir, conforme a una ininterrumpida tradición legislativa, I
extensión de aquel sistema concesional a determinadas formas d
utilización de tales aguas públicas. En consecuencia, los apartados 1 y
del arto 48 no invaden competencias autonómicas, pues se rec~nduce
a la competencia Que al Estado reserva el ano 149.1.18. de 1
Constitución.

Los Senadores recurrentes y los Gobiernos de Galicia, Baleares
Cantabria impugnan el apartado 3 del arto 48, por invasión de III
competencias de aquellas Comunidades Autónomas sobre protecció
del medio ambiente y pesca fluvial. No cabe estimar la impugnación, y
que este precepto no establece ninguna regulación sustantiva, sino QU
se remite a la legislación general del medio ambiente o a otnl
legislaciones específicas, sin prejuzgar la titularidad de la competenci
para dictarlas.

b) Por idéntico motivo al de la impugnación del articulo antena
el Gobierno Vasco comt5ate también el arto 49, relativo a los use
comunes especiales de las aguas, a lo que se opone el Letrado del Estad
COD igual razonamiento, fundado en la competencia estatal para ap!Om
la legislación básica de las concesiones administrativas. Las mlsmf
razones arriba invocadas sirven para declarar Que este precepto tampee
puede considerarse inconstitucional, puesto Que sólo del}mita le
supuestos de uso común especial que no excluyen la utilizaCión de I~
aguas públicas superticiales por terceros, en los que no cabe emplear 1
técnica concesional, sino sólo la autorización administrativa prevÍ<
Dicho sea sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autónom
del País Vasco para regular en concreto cada tipo de uso especial y par
otorgar las .correspondientes autorizaciones.

e) El 'mismo debate se reproduce por el Gobierno Vasco y {
Letrado del Estado en relación CaD el art. 50.2 de la Ley, Que impid
adquirir por prescripción el derecho al uso privativo del domini
público hidráulico. A semejanza de lo declarado en los supuestc
anteriores, en este caso nos encontramos ante un precepto que ~ul
una de las bases de las concesiones administrativas de aguas púbhca'
Que corresponde aprobar al Estado. pues en realidad viene a reiterar d
otro modo la reaIa genef!ll CC?ntenida en el a~do 1 del l!Iismo art. SC
según la cual el uso pnvatlvo de aguas publIcas se obtiene sólo po
concesión administrativa, a salvo los específicos supuestos de adquis!
ción ex /ege. Bien puede entenderse que si las Comunidades Autónoma
con competencia sobre los aprovechamientos hidráulicos pudiera~
establecer otros modos de adquisición del uso privativo de las aguas el
las cuencas intracomunitarias, se daría al traste con el principio genera
de la adquisición por concesión. es decir, previa intervención adminis
lrativa constitutiva de aquel derecho, principio Que, sin lugar a dudas
figura entre las bases del sistema .concesional en materia de aguas, dt
acuerdo con la Ley impugnada.

d) El arto SI regula la extinción del derecho al uso privativo de la:
quas. Pero, si se excluye la mención a la expropiación forzosa, qUt
especifica para un supuesto concreto lo que establece el arto 33.3 de }¡
Constitución, la norma impugnada se limita a determinar el régimen dl
extinción de las concesiones sobre el dominio púbico hidrá1;1lico, su
causas, requisitos esenciales del procedimiento y efectos. Constituye,~
tanto, la regulación aplicable a un elemento esencial de la rell;lcló:
concesional, susceptible de incluirse entre las bases de las conceslone
administrativas, que corresponde al Estado regular en exclusiva, e
virtud de lo dispuesto en el arto 149.1.18" de la Constitución. E'
consecuencia, el art. 51 de la Ley no modifica el sistema de distribució
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas y es d
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Iirecta aplicación en todo el territorio, con la sola excepción prevista en
a Disposición adicional tercera de la Ley de Aguas, respecto de la
:omunidad Autónoma de Canarias.

La Junta de Galieia, los Senadores recurrentes y los Gobiernos de
!aleares y Cantabria impugnan específicamente el apartado 4 del arto 51,
lar entender Que la reversión de las obras que regula debe operar en
avor de las Comunidades Autónomas cuando sean titulares del dema
üo hidráulico concedido. En sentido contrario, el Letrado del Estado
:onsidera Que las obras construidas deben revertir al Estado, como el
.>recepto establece, por ser éste el titular (mico de todo el dominio
Júblico hidráulico. Ambos razonamientos se apoyan en una concesión
_,atrimonialista del dominio público que el propio Letrado del Estado
iice rechazar y que ya hemos descartado con anterioridad. Sin necesidad
je compartir la tesis en la que los recurrentes se apoyan para sostener
a impugnación de este precepto, tesis que ya ha sido rechazada en otro
ugar de esta Sentencia. puede admitirse. no obstante, que el arto 51.4 de
a Ley da respuesta a una cuestión que se inserta directamente en el
égimen de aprovechamiento de las aguas. y, en tal sentido, debe
lfirmarse que la reversión de las obras construidas para la explotación
le las mismas ha de producirse en favor de la entidad que en cada caso
.ea competente en materia de aprovechamientos hidráulicos. Por ello,
~n la medida en que la norma recurrida extiende imperativamente la
-eversión en favor del Estado a las obras realizadas en los aprovecha
nientos concedidos por las Administraciones hidráulicas autonómicas
'n aguas intracomunitarias, procede declararla parcialmente inconstitu
·ional por invasión de las competencias estatutarias asumidas en esta
nateria por las comunidades Autónomas.

e) El arto 52 es impugnado en su totalidad por el Gobierno Vasco
/, en su apartado 2, por la Junta de Galicia y el Gobierno Balear, porque
:onsideran que contempla dos modalidades de aprovechamiento de los
"Ccursos hidráulicos cuya regulación concierne a sus respectivas Comu
üdades Autónomas en aguas intracomunitarias. El Letrado del Estado
llega, en sentido contrario, que aquella regulación estatal forma también
Jarte de las bases de las concesiones administrativas. conforme a lo
>rdenado en el tantas veces citado arto 149.1.18.& de la Constitución.

El arto 52 establece y delimita los derechos al uso privativo de ciertos

.
·ecursos hidráulicos por ministerio de la Ley, distinguiendo dos súpues
os. El primero se refiere a la utilización de aguas que no son de dominio
Júblico, según la propia Ley, 10 que supone una delimitación general ex
'ege de las facultades del propietario de las fincas por las que discurran
¡guas pluviales o en las que se encuentren aguas estancadas (apartado 1).
le trata por ello de la regulación de un aspecto específico del régimen
je la propiedad privada fundiaria, cuya determinación corresponde al
Estado en virtud de lo dispuesto en el arto 149.1.8.& de la Constitución.

El apartado 2 crea un derecho de aprovechamiento privativo de
¡guas de dominio público que no requiere concesión administrativa.
~ora bien, en el contexto de la Ley de Aguas, se trata de una excepción
ila regla general establecida en el art. 57, según la cual el uso privativo
le las aguas exige la previa concesión administrativa, precepto este
.íltimo Que debe conSiderarse básico por la evidente razón de que
;onsagra la feJla general de sometimiento de los usos privativos al
¡istema conceslonal. Por lo mismo, la excepción a dicha regla general ha
je entenderse también básica, ya Que, como es fácil entender, si las
Comunidades Autónomas pudieran regular libremente los supuestos de
idquisición del derecho al uso privativo de las aguas públicas por
jisposición legal, la norma general que impone el otorgamiento conce
.ional en cada caso podría quedar 'vacía de contenido y virtualmente
lnulada por una legislación autonómica contraria a aquella opción
tJ3.sica del legislador estatal.

f) Los arts. 53 y 54 han sido impugnados por el Gobierno Vasco y
a Junta de Galicia, así como el primero de ellos por los Senadores
'ecurrentes, por entender que invaden las competencias autonómicas
;obre los aprovechamientos hidráulicos, a lo Que el Letrado del Estado
responde una vez más que forman parte de las bases del régimen de las
:oncesiones administrativas. Pero sin perjuicio de la relación que estos
preceptos tienen con el sistema de concesiones administrativas para
lprovechamientos hidráulicos, 10 cierto es que se ciñen a prever algunas
potestades administrativas de ordenación y limitación de la explotación
de los recursos hidráulicos en circunstancias excepcionales o para
garantizar la utilización racional de los mismos. Por su carácter
potestativo y su indirecta incidencia en el régimen de las concesiones no
pueden considerarse amparados por el título competencial que reconoce
al Estado el arto 149. l.l 8.a de la Constitución. No obstante, es necesario
advertir Que el arto 53.3 se refiere a un supuesto concreto de otorga
miento de concesiones en precario, sobre caudales reservados o com
prendidos en algún plan del Estado, es decir, sobre aguas respecto de
cuyo aprovechamiento ostenta la competencia exclusiva el propio
Estado. Por consiguiente, este apartado 3 del arto 53 no invade
competencia autonómica alguna ni puede reputarse inconstitucional,
mientras Que, conforme a lo arriba expuesto, los apartados 1 y 2 de este
mismo arto 53 y el arto 54 de la Ley tienen sólo valor supletorio del
Derecho que puedan establecer las Comunidades Autónomas con
competencia general sobre los aprovechamientos hidráulicos en las
:uencas intracomunitarias.

g) El arto 55, impugnado por el Gobierno Vasco por el mismo
motivo que los articulas precedentes, regula un supuesto específico de
utilización de las aguas que se capten con ocasión de las explotaciones
mineras y cuyo destino exclusivo ha de ser el de los propios aprovecha
mientos de minas. No obstante su inserción en el texto de la Ley de
Aguas, este precepto viene a regular en realidad un aspecto importante
del régimen de explotación de los recursos mineros y, por lo mismo,
debe considerarse incluido entre las bases del régimen minero que
corresponde establecer al Estado según lo dispuesto en el arto l49.1.25.a
de la Constitución, ya que, dado el contenido del precepto impugnado,
ese último título competencial es preferente sobre el más general relativo
a los aprovechamientos hidráulicos.

h) El arto 56, que ha sido impugnado también por el Gobierno
Vasco, prevé la adopción de medidas urgentes y extraordinarias, en
casos de estado de necesidad, relativas a la utilización del dominio
público hidráulico. Se disciplina así un aspecto del régimen general de
los aprovechamientos hidráulicos que incide directamente en el sistema
de concesiones administrativas, pues expresamente se prevé que aque
llas medidas de emergencia pueden adoptarse aún cuando la utilización
del dominio público hidráulico «hubiera sido objeto de concesión». Es
claro, por tanto, que la determinación legal de los supuestos de hecho
excepcionales y de las medidas Que hayan de adoptarse en tales casos
debe cons~derarse básica y aplicable directamente en todo el territorio
del Estado.

Sin embargo, junto a la regulación sustantiva de los supuestos de
hecho y de los efectos de las medidas consideradas, el arto 56 habilita
también al Gobierno para adoptar tales medidas por Decreto, oído el
Organismo de cuenca. Este apoderamiento al Gobierno no puede tener
alcance incondicionado, pues si así fuera, podría privarse a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco de sus competencias sobre los aprovecha
mientos de las aguas que discurren íntegramente ()or su territorio. Por
eso debe entenderse, y así lo permite el precepto al Imponer la audiencia
del Organismo de cuenca, que al Gobierno corresponde aprobar las
referidas medidas cuando afecte la situación de emergencia a cuencas
intercomunitarias, así como en los casos en que la citada situación
excepcional y las medidas que hayan de adoptarse para combatirla
afecten de manera conjunta o interdependiente a esas cuencas hidrográ
ficas y a las aguas continentales Que discurran íntegramente por el
territorio del País Vasco. En cambio, si la situación de necesidad o de
emergencia no excediera de los límites de las aguas intracomunitarias,
la competencia para adoptar las medidas tendentes a superarlas corres
ponde a los órganos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Así
interpretado, el- '!.rt. 56 de la Ley de Aguas no es inconstitucional.

i) Los arts. 57 a 64 de la Ley establecen el régimen general de las
concesiones de aguas. De entre enos, el Gobierno Vasco impugna
los arts. 57.t, 2, 3, 5 Y 6; 58; 59.2, 3 Y4; 60; 61; 63 e), último párrafo,
y 64.2, por considerar que no tienen carácter básico. El Tribunal no
puede compartir esta tesis, pues un análisis detenido de tales preceptos
muestra Que todos ellos se refieren a aspectos imprescindibles del
régimen concesional en materia de aguas, como sostiene con razón el
Letrado del Estado. Así, el arto 57, tras establecer el principio general de
que el uso privativo de las aguas se adquiere sólo por concesión (con las
excepciones previstas en la propia Ley), que es., como ya se ha dicho, una
opción fundamental de la nueva legislación en materia hídrica, regula
otros tantos elementos esenciales del sistema concesional, como son: a)
la necesidad de tener en cuenta la explotación racional del conjunto de
los recursos hidráulicos y la no garantía de la disponibilidad de los
caudales concedidos (apartado 2); b) la posibilidad de modificación de
las concesiones preexistentes cuando así lo eXij'a la realización de obras
de una nueva concesión (apartado 3); e) la facu tad que se reconoce a las
Administraciones estatal y autonómica de acceder a la utilización de
aguas, previa autonzación especial, como excepción al régimen conce
sional general (apartado 5), y d) la posibilidad de prorrogar excepcional
mente y por causa j ustificada el plazo de la conceSión (apartado 6), plazo
que el propio Gobierno Vasco considera básico. Tanto por el carácter
esencial de los aspectos regulados como por su contenido principal, estos
preceptos deben considerarse básicos. Lo mismo puede decirse de la
regulación del sistema de preferencia de las concesiones que se contiene
en el arto 58, cuyo orden concreto puede ser parcialmente modificado,
por lo demás, en cada plan hidrológico de cuenca, 10 que equivale, por
tanto, a reconocer esta potestad a las Comunidades Autónomas en
relación con los planes de su competencia. El arto 59 delimita, en sus
apartados 2, 3 y 4 el alcance del principio general de especialidad o
predeterminación del destino de la concesión, con singular referencia a
las concesiones de aguas para riegos, en relación con las cuales el arto 60
establece algunas prescripciones básicas que han de respetarse en los
casos en que los peticionarios sean empresas o particulares interpuestos
no titulares de las tierras beneficiarias del riego. El arto 61 recoge el
principio básico de la transmisibilidad de los aprovechamientos y
constitución de gravámenes sobre los mismos, con la exigencia, Que
debe entenderse asimismo básica en cuanto garantía del destino conce
sional, de autorización administrativa previa en ciertos casos. Del
mismo modo, merece la calificación de básico el arto 63 en su conjunto,
ya que contempla y regula en lo esencial otro aspecto indispensable del
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régimen concesional, cual es el de la revisión de las concesiones
otorgadas y los efectos económicos que comporta. Este mismo razona
miento puede ser aplicado al arto 64.2, también impugnado por el
Gobierno Vasco, pero sólo eA lo que se refiere a la caducidad úe los
aprovechamientos privativos adquiridos por concesión, no en cambio a
la de los demás usos privativos ganados por otro título, cuyo régimen
de caducidad tiene sólo carácter supletono de la legislación que sobre
este punto pueda dictar la Comunidad Autónoma del País Vasco para
los aprovechamientos de aguas intracomunitarias.

j) En particular, la Junta de Galicia y los Senadores recurrentes
atacan el art 57.5, en conexión con el 41.1 y con el 53.3, porque, a su
entender, anula la potestad autonómica de reserva de recursos esenciales
que confieren a las Comunidades Autónomas sus Estatutos de Autono
mía y, entre ellos, el arto 28.4 del Estatuto de Galicia. Pero este reproche
carece de valor impugnatorio, pues, aun cuando pudiera entenderse que
está en juego ese título competencial autonómico, lo cierto es que los
preceptos que ahora se cuestionan no impiden el ejercicio de las
potestades que las Comunidades Autónomas tienen atribuidas al res
pecto. Antes bien, el ano 57.5 se limita a facilitar al E:itado y a las
Comunidades Autónomas el acceso al uso de las aguas en general sin
necesidad de concesión previa, mientras que los ans. 41.1 y 53.3 se
refieren a reservas de aguas o a caudales reservados por Jos. planes
hidrológicos o por los planes del Estado, pero sin predetenninar en el
primer caso la autoridad competente para crear la reserva, que lógica
mente debe ser la que elabore y apruebe, en los términos señalados, el
plan hidrológico, D1 excluir en el segundo que puedan existir caudales
reservados en planes elaborados por las Comunidades Autónomas.

k) La Junta de Galicia y el Gobierno Vasco impugnan también
los arts. 65 a 68, que regulan el alumbramiento y utilización de las aguas
subterráneas. Pero las razones que invocan pierden toda trascendencia,
ya que, una vez declaradas de dominio público las aguas de esta
naturaleza, el régimen de su utilización previsto por la Ley responde,
como regla general, a la técnica concesional, quedando así reducida la
cuestión a detenninar si los preceptos impugnados se ciñen o no a
establecer las bases del sistema concesional en materia de aguas
subterráneas. La respuesta ha de ser positiva, pues las nonnas im~ugna
das detenninan sólo las líneas maestras de ese específico sistema
concesional, como son, de un lado, el requisito imprescindible del
otorgamiento previo de autorizaciones de investigación y la prioridad
para consesuirlas (arts. _65 y 66), y, de otro, algl,lnas condiciones
fundamentales de las concesiones mismas (arts. 67 y 68), remitiéndose
a la legislación. sobre expropiación forzosa al objeto de detenninar las
indemnizaciones que procedan en favor de los propietarios de los
terrenos donde las aguas se investiguen o alumbren o en favor de los
titulares _de aprovechamientos preexistentes afectados por la nueva
concesión.

1) Dentro del Titulo IV -de la Ley, el Gobierno Vasco recurre
finalmente'contra los arts. 69.1, 70, 71.1 Y 3 sr 72.1, 2 Y 3. Por lo que
.se refiere a este último precepto -ano 72- admite que puede ser páslco
que exista un Registro de Aguas, y así debemos, en efecto, declararlo
aquí, por ser éste un elemento esencial del sistema de concesiones
admiDlstrativas sobre las aguas, en cuanto instrumento indispensable de
garantia de las mismas. Lo que el Gobierno Vasco rechaza es la
referencia a los Organismos de cuenca contenida en los tres primeros
apartados del arto 72 y la remisión al reglamento de la regulación de la
organización y funcionamiento del Registro. Pero tales especificaciones
no invaden competencia a1¡una de la Comunidad Autónoma vasca. Y
no lo hacen porque, de un lado, a tenor de 10 dispuesto en la Disposición
adicional cuana de la Ley, las funciones atribuidas a los Organismos de
cuenca corresponden a la Administración hidráulica del País Vasco en
las cuencas intracomunitarias; y, de otro, porque la remisión al
reglamento debe entenderse que opera sólo en relación con las cuencas
hidrográficas a las que se extiende la competencia exclusiva del Estado,
ya que en relación con las demás corresponde a las Comunidades
Autónomas regular su propia Administración hidráulica, incluido el
necesario Registro de Aguas, sin otro limite que el de la legislación
básica del Estado sobre el régimen de las Administraciones públicas
(art. 149.1.18.8

), que, por lo que aquí interesa, se contiene ya en el arto
72 de la Ley,

Análoga consideración merecen las remisiones reglamentarias que
efectúa el arto 71.1 y 3 en materias sustantivas y de procedimiento, pues,
aunque al Estado compete regular el procedimIento administrativo
común (art. 149.1.18.8 de la Constitución), ello no obsta a las especiali
dades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autóno
mas, que pueden adaptar por ello las reglas comunes a sus necesidades
e intereses peculiares respecto de los procedimientos especiales que
aprueben en materia de su competencia. Así interpretado, el arto 71, en
sus apanados I y 3, no es inconstitucional.

Por lo que se refiere a los ans. 69.1 y 70, debe entenderse Que son
de aplicación meramente supletoria en las Comunidades Autónomas
con competencia general sobre los aprovechamientos hidráulicos de las
aguas Que discurran íntegramente por su territorio, ya que, al referirse
a determinados usos especiales o privativos de bienes del demanio
hidráulico, no establecen reglas imperativas básicas de las concesiones

ad~.linistrativas, al margen de la alusión a los principios de protecciór
del medio ambiente y de la calidad de las aguas, Que en todo cas(
vinculan a las Comunidades Autónomas, por imperativo de los arts
13.3 y 84 de la Ley de Aguas, que sí tienen carácter básico.

24. El recurso presentado por el Gobierno Vasco se dirige tambiér
contra la totalidad de los preceptos del Capitulo Cuarto del Titulo IV dt
la Ley (arts. 73 a 83) que regula las comunidades de usuarios. Alega e
órgano recurrente, de un lado, que esas nonnas no son aplicables a I~
utilización de las aguas Que discurran íntegramente dentro del Paü
Vasco, y, de otro, que desconocen las potestades exclusivas de autoorga·
nización que corresponden a la Comunidad Autónoma según Sl
Estatuto. El alegato no es convincente, porque no cabe identificar lE
detenninación del régimen de utilización del dominio público hidráu·
lico, que corresponde al Estado o a la Comunidad Autónoma del Pah
Vasco en Jos ténninos señalados en el fundamento jurídico anterior, cor
la regulación de la organización administrativa que sea necesaria para lE
gestión de los recursos hidráulicos. No es dudoso que la .Comunidac
Autónoma del Pais Vasco tiene una potestad de autoorganización qUt
se manifiesta. por lo que ahora·interesa, en la configuración de su propi<
Administración hidráulica y en la de los organimos, corporaciones <
entidades administrativas de ella dependientes y en la detenninación d<
su régimen jurídico de organización y funcionamiento. Pero esti.
potestad organizatoria se halla limitada por la competencia del Estad<
sobre las bases del régimen jurídico de las Admimstraciones pública~

(art. 149.1.18.8 de la Constitución), que alcanza también a las corpora
ciones de Derecho público representativas de intereses económicos (
profesionales (SSTC 76/1983, de 5 de agosto, y 20/1988, de 18 d,
febrero). Las comunidades de usuarios que regula la Ley son, como St
indica expresamente en el arto 74.1 de la misma, Corporaciones dt
Derecho público, adscritas al Organismo de cuenca (o a la Administra
ción hidráulica autonómica correspondiente, de acuerdo con la Disposi
ción adicional cuarta), por lo que el Estado es competente para regula:
las bases de su régimen jurídico, pudiendo corresponder a las Comuni
dades Autónomas, según sus Estatutos y en el Jimbito de su competenci<
organizativa en materia de Administración hidráulica, las demá'
funciones nonnativas o ejecutivas sobre tates Corporaciones. Nada aleg.¡
el Gobierno Vasco sobre el eventual carácter no básico de las prescrip
ciones contenidas en los arts. 73 a 83 de la Ley de Aguas, o de alguna'
de ellas. Pero ello no nos exime de analizar si las mismas se hallar
amparadas por lo dispuesto en el ano 149.1.18.' de la Constitución.

A este respecto debe tenerse en cuenta que, como declaramos en la'
recientes SSTC 48 y 49{1988, de 22 de marzo, reiterando una dectrio<
constante de este Tribunal;~ finalidad perseguida por la Constituciór
al conferir a los órganos generales del Estado la competencia exclusiv.
para establecer las bases de una materia es asegurar, en aras de interese:
generales superiores a los de las respectivas Comunidades Autónomas
un' común denominador normativo, a panir del cual pueda cad<
Comunidad, en defensa de su propio interés, introducir las peculiarida
des que estime convenientes dentro del marco competencial que en 1<
materia en cuestión le ha sido asignado por la Constitución y su propü
Estatuto•. Tratándose de Corporaciones de Derecho público, como es e
caso de las comunidades de usuarios de aguas públicas, cuya finalida(
no es otra Que la gestión autónoma de los bienes hidráulicos necesario'
para los aprovechamientos colectivos de los mismos, en régimen dt
panicipación por los interesados, las bases del régimen jurídico de estt
es~ífico sistema de administración pueden contemplar los siguiente:
aspectos esenciales o de común aplicación: a) constitución y modalida
des de las comunidades de usuarios; b) régimen general de potestade'
administrativas Que se les atribuyen; e) relaciones básicas con h
Administración pública de Que dependan, y d) configuración de su'
órganos de administración, entendiendo por básica en este punto, segúr
el criterio sostenido en las SSTC 48 y 49{1988 citadas con relación a UI
supuesto análogo, «la normación que prevea, en sus líneas fundamenta
les, la creación de órganos unipersonales y col~ados, así como el mod(
de integración de estos últimos (su composlción y los mínimos d<
participación de los diferentes com~nentes de la comunidad) y su~
atribuciones esenciales». Esta regulaCIón básica debe respetar un marger
de desarrollo nonnativo lo suficientemente amplio como para pennitiJ
a las Comunidades Autónomas competentes en la materia adoptar la~

opciones organizativas que mejor se acomodan a sus necesidades e
intereses, sin olvidar tampoco en este punto, confonne a la doctrina
sentada en las citadas Sentencias constitucionales, Que «no pueden
considerarse incluidas en el marco estatal básico aquellas nonnas que no
resultan justificadas por el objetivo de garantizar los principios básicm
que informan el modelo organizativo diseñado por el legislador estatal».

A la luz de las observaciones generales que preceden, el examen de
los preceptos impugnados conduce a las siguientes conclusiones. En
primer lugar, deben considerarse básicos aquellos preceptos que S{

refieren a la constitución de las comunidades de usuarios, en Sl
modalidad general o en las variantes de Comunidad General y Junt<:
Central de Usuarios, ya sea obligatoria por disposición legal (art. 73.1
inciso inicial) o por decisión del Organismo de cuenca, lo que equivalt
a decir de la administración hidráulica del País Vasco en lo qU{
concierne a las aguas a que se extiende su competencia (arts. 73, 79, 80
82 y 83), ya sea facultativa para Jos usuarios (arts. 73.2 y 3, 82 y 83)
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También es básica por la misma razón la e~cepción contemplada .en
el arto 73.5 a la constitución de las CorporacIOnes de Derecho público
que en los apartados ante~ores se regulan. ~}ngu!1~ de estas normas
sobrepasa los límites matenales de la nonnaClon baslea. pues se CIñe a
establecer los supuestos de constitución de las entidades corporativas en
cuestión.

En segundo lugar son básicos aquellos preceptos que anuncian, en
ténninos generales, las potestades a4ministrativas que se confieren a
dichas Entidades para el cumplimiento de sus fines, tales como la
ejecutividad de sus acuerdos en el ámbito corporativo y su ejecución
forzosa por la VÍa de apremio (arts. 75.1 Y4 Y76.5 Y6, último párrafo),
el carácter de btneficiarias de la expropiación forzosa y de la imposición
de servidumbres (art. 75.2) y la potestad sancionadora (art. 76.6, primer
párrafo), puesto que todos ellos establecen otros tantos elementos
esenciales del régimen juridico de estas Corporaciones públicas.

En tercer lugar, también deben considerarse básicos los preceptos que
definen en sus líneas maestras la relaciones de estas Corporaciones con
la Administración de que dependen o que ostenta la potestad de tutela
sobre las mismas. Así, tienen tal carácter los párrafos segundo, in fine, y
cuarto del arto 73.1, que prescriben la aprobación de los Estatutos u
Ordenanzas de las Comunidades de usuarios por el Organismo de
cuenca (o la Administración hidráulica autonómica, en su caso) y la
naturaleza y alcance de dicha potestad de aprobación. Lo mismo puede
decirse del arto 73.5, referido a la aprobación por el Organismo de cuenca
de los convenios específicos que sustituyan el régimen de comunidad;
del arto 74.1, que establece el principio general de la tutela de las
comunidades de usuarios por el Organismo de cuenca; del art. 74.3, en
cuanto prescribe la aprobación por el Organismo de cuenca de las
Ordenanzas y Reglamentos de las Comunidades Generales y de las
Juntas Centrales de Usuarios; del arto 74.4, que prevé un control
sustitutivo de la Administración hidráulica para el caso de que las
comunidades de usuarios no aprueben sus Ordenanzas; del arto 75.3, Que
establece la obligación de las comunidades de realizar las obras e
instalaciones que la Administración les ordene a fin de evitar el mal uso
del agua o el deterioro del demanio hidráulico, así como la sanció"n
administrativa del inc!lmplimi~nto de dicha obligación, y, por último,
del art, 76.5, que penmte recumr en alzada ante el Organismo de cuenca
contra los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno de
las Comul)idades de usuarios.

En cuanto a los preceptos que regulan la organización. interna de las
Comunidades de usuarios, sólo pueden considerarse básicos, ~n el
criterio expuesto con anterioridad, aquellos que prevén la creaCIón de
los ó!'Pnos fundamentales y sus atribuciones esenciales, así como los
que fijan las reglas generales de articulación de la participación de los
usuanos en tales órganos. De acuerdo con ello, son básicos el arto 73.1,
párrafo segundo, que prescribe la elaboración y aprobación de los
Estatutos y Ordenanzas de la Comunidad por los propios usuarios, sin
perjuicid' de la aprobación definitiva por la Administración de tutela; el
art. 74.2, que establece el principio de participación y representación
obligatoria de los titulares de bienes y servicios y de los participantes en
el uso del agua, en relación a sus respectivos intereses; el art. 76.1,2,3,
4 Y6, que regula el esquema general de los órganos fundamentales de las
Comunidades de usuarios, los principios de su integración o composí·
ción, en atención al principio de participación, y sus atribuciones
esenciales; y, por conexión, es también básico el arto 77, que respeta la
organización traeicional de los aprovechamientos colectivos de las aguas
y, en especial, de los Jurados o Tribunales de Riego. Todos los preceptos
de la Ley de Aguas mencionados constituyen el armazón legislativo
básico de las Corporaciones de usuarios, en cuyo desarrollo la Comuni·
dad Autónoma del País Vasco dispone de un amplio margen de libertad
de decisión para la configuración nonnativa de los Organismos corres
pondientes que dependan de su propia Administración hidráulica.

Por el contrario, no tienen carácter básico, porque establecen reglas
de detalle ajenas a los aspectos fundamentales del régimen de las
comunidades de usuarios, los siguientes preceptos: el inciso final del
párrafo primero del arto 73.1, relativo a las denominaciones especificas
de las comunidades; el art. 74.2, que prescribe el contenido de los
Estatutos u Ordenanzas, excepción hecha del principio de participación
y representación que sanciona; el art. 78, que regula un aspecto concreto
del modo de definición de la titularidad de las obras que integran los
aprovechamientos colectivos. Tampoco es básico el arto 81, que no
regula un nuevo tipo de comunidad de usuarios, sino que condiciona el
otorgamiento de concesiones para abastecimiento de aguas a varias
poblaciones a la constitución de mancomunidades, consorcios u otras
entidades semejantes. El régimen juridico básico de estas entidades se
establece en la legislación de régimen local, que a la Comunidad
Autónoma del País Vasco corresponde desarrollar y, en su caso, ejecutar,
en el ámbito de sus competencias. Por otra parte, el condicionamiento
de las concesiones que prevé el arto 81 de la Ley no puede considerarse
como una norma básica sobre concesiones administrativas, habida
cuenta de que re$ula un supuesto específico y no contiene una norma
general del propIO sistema concesional. En consecuencia, el citado
prC{;epto, al igual que los referidos arts. 73.1, párrafo primero, inciso
final, 74.2, con ex.cepción del principio de participación que establece,
y 78 son de aplicación meramente supletoria en el País Vasco.

25. El Título V de la Ley 29/1985, bajo la rúbrica «De la protección
del dominio público hidráulico '1 de la calidad de las aguas continenta
les», incluye una serie de dispOSiciones de diferente alcance y finalidad.
Alguna se refiere a la protección del dominio público stricto sensu, en
concreto el arto 87, que atribuye al Estado ,el apeo y deslinde de los
cauces demaniales. Esta reserva estatal de competencia no es inconstitu
cional, ya que, como hemos declarado en un fundamento juridico
anterior, las competencias sobre la protección del demanio hidráulico
corresponden al Estado para el cumplimiento de los mandatos estableci
dos en el art. 132.1 de la ConstItución. Dicho sea lo anterior sin
perjuicio de que aquellas competencias estatales de apeo y deslinde
puedan ejercerse, por delegación, a través de los Organismos de cuenca,
como señala el propio arto 87 o, en su caso, por medio de la
Administración hidráulica autonómica en las cuencas intracomunita~
rias, con arreglo a lo previsto en la Disposición adicional.cuana de la
propia Ley.

La casi totalidad de los preceptos de este Título V regulan la
denominada policía demanial En 10 que concierne a las aguas que
discurran Íntegramente por su territorio, las competencias sobre esta
materia corresponden, sin duda, a las Comunidades Autónomas que
hayan asumido en general las relativas a los aprovechamientos hidráuli~
coso Asi lo hemos indicado ya en anterior fundamento juridico y procede
reiterarlo ahora, pues la policía de aguas debe entenderse comprendida
en el concepto de aprovechamientos' hidráulicos. Como admite el
Letrado del Estado,. la Propia Ley de Aguas viene a reconocerlo
expresamente cuando en el atto 86 previene que «la policía de las aguas
superficiales y subterráneas y de sus cauces y de{>Ósitos naturales, zonas
de servidumbre y perimetros de protección se ejercerá por la Adminis
tración hidráulica competente». A este respecto, la Ley se limita, en
términos generales, a establecer algunas prescripciones de principio, con
el fin de garantizar la calidad de las aguas continentales y de su entorno,
sin merma de la competencia de las Comunidades Autónomas para
desarrollar o complementar aquellas normas generales y para ejecutarlas
en el ámbito de sus competencias administrativas sobre el dominio
público hidráulico. Tales prescripciones encuentran fácil encaje en la
legislación básica sobre protección del medio ambiente, que al Estado
corresponde dictar ex arto 149.1.23.& de la Constitución, por lo ,que no
pueden reputarse inconstitucionales los arts. 85, 89, d), y 91.

Dentro de este repertorio de medidas protectoras de la calidad de las
aguas, destaca la facultad que el ano 88.1 atribuye al Gobierno para
establecer alrededor de los lechos de lagos, embalses y lagunas un área
de protección en la que se codicionanl el uso del suelo y las actividades
que se d~ollen. Es ésta una competencia de ejecución que no
encuentra respaldo en el arto 149.1.23.& de la Constitución, ni tampoco
en el arto 149.1.22.& cuando se trate de aguas que discurran íntegramente
por una Comunidad Autónoma. De ahí que esta atribución no pueda
corresponder al Gobierno en relación con las aguas o lechos intraeomu·
nitaríos.. Por otra parte, cuando se ejerza respecto de lagos, lagunas o
embalses en cuencas intercomunitanas, la decisión gubernativa puede
incidir en el ejercicio de las competencias autonómicas sobre ordenación
del territorio. La competencia del Estado sobre la ordenación de recllnoti
y aprovechamientos hidráulicos en estas aguas no justifica una. interfe
rencia semejante en la esfera competencia! de las Comunidade, Autóno
mas, máxime con el grado de indefinición que, en cuanto al condiciona
miento del uso del suelo y de las actividades en aquellas áreas, se deriva
del arto 88.1. En fundamento jurídico anterior ya se ha señalado que no
es inconstitucional el arto 6 de la Ley de Aguas, que sujeta las márgenes
de los cauces públicos a una lona de policía de 100 metros, dado que
puede considerarse como una nonna geQeral básica de protección del
medía ambiente. El arto 88.3 extiende esta zona de policía a las
márgenes de lagos, lagunas y embalses, por lo que merece la misma
calificación. También se ha expuesto que, respecto de tales lonas, los
planes hidrológicos de cuenca podrian establecer una re$ulación, asi
mismo, básica de protección medioambiental. Ahora bien, atribuir,
además, al Gobierno la potestad, de imprecisos límites, que le confiere
el arto 88.1 supone una extralimitación competenciaLen detrimento de
las potestades que todas las Comunidades Autónomas han asumido
sobre la ordenación del territorio y la gestión del medio ambiente. Por
ello, el arto 88.1 de la Ley de Aguas debe ser declarado inconstitucional.

No puede decirse lo mismo del art. 88.2, que permite a los
Organismos de cuenca prever en sus proyectos zonas de servicio para la
explotación de los embalses. En la medida en que tales zonas de servicio
sean estrictamente indispensables para los aprovechamientos hidráuli
cos de competencia estatal, aquella facultad resulta inherente al eJercicio
de las competencias que atribuye al Estado el arto 149.1.22. de la
Constitución, bien entendido que debe ser ejercida en coordinación con
la planificación y ordenación del territorio. Por lo demás, las extralimi
taciones en que pudiera incurrir la Administración hidráulica del
Estado, respecto d" las estrictas condiciones que legitiman dicha
facultad, podrian ser impugnadas ante los órganos judiciales com
petentes.

26. El Capítulo Segundo del Título V (arts. 92 a 100) incluye
determinadas normas sobre los vertidos en aguas continentales que
afectan a la policía demanial, pero que tienen el carácter ~ normas
básicas de protección del medio ambiente, cuya legitimidad deriva de lo
dispuesto en el arto 149.1.23.& de la Constitución. No obstante, algunos
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de los preceptos impugnados atribuyen potestades de ejecución. Las que
asignan estas potestades a los Organismos de cuenca (ans. 96 y 99) no
son incol'l:stitucionales, habida cuenta de que las mismas se entiende
conferidas a las Administraciones hidráulicas de las Comunidades
Autónomas con competencia general en materia de aprovechamientos
hidráulicOs respecto de las aguas que discurren integramente por su
territorio (Disposición adicional cuarta de la Ley). En cambio, las
competencias de ejecución que se atribuyen al Gobierno (arts. 95,
párrafo segundo, 96 injine y 98) corresponden a aquellas Comunidades
Autónomas respecto de las aguas intracornunitarias, y sólo podrán ser
ejercidas por el Estado, como expresamente dispone el arto 98, cuando
puedan considerarse incluidas en el ámbito de las competencias del
Ejecutivo estatal, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 149.1.22.1 de la
Constitución.

27. El arto 101 se refiere a un materia -la reutilización de aguas
depuradas- que se enmarca en el concepto de aprovechamientos
hidráulicos, aunque también pueden incidir sobre la misma otros títulos
competenciales. En principio, corresponde a las Comunidades Autóno
mas con competencia general sobre dichos aprovechamientos, en aguas
intracomunitarias, regular y gestionar la reutilización de aguas depura
das, pero ello sin perjuicio de la competencia del Estado sobre la
legislación básica del medio ambiente, las bases y coordinación de la
sanidad u otras competencias reservadas al mismo en la Constitución.
El párrafo primero del arto 101 habilita precisamente al Gobierno para
establecer las ~condiciones básicas para la reutilización directa de las
aguas, en función de los procesos de depuración, su calidad y los usos
previstos», es decir, para dietar determinadas normas que, siempre que
su contenido sea efectivamente básico, se inscriben en el título compe
tencial sobre la sanidad que al Estado reserva el arto 149.1.15.a de la
Constitución. Es cierto que el precepto legal impugnado no fija
directamente las condiciones que hayan de cumplirse para proceder a la
reutilización de las aguas, sino que remite a la potestad normativa del
Gobierno para que, por vía reglamentaria, se especifiquen en cada caso
tales condiciones básicas. Pero es este un supuesto en el que concurren
razones de orden técnico o coyuntural que, de acuerdo con la reiterada
doctrina de este Tribunal permiten exceptuar la exigencia de rango legal
que, corrlo regla general, deben cumplir las normas básicas que rijan en
una determinada materia, pues no es dudoso que los distintos procesos
de depuración, la calidad necesaria en cada caso y los diferentes usos a
que se destinen las aguas reutilizadas hacen virtualmente imposible una
determinación ex Jege de los requisitos básicos que hayjUl de respetarse
en las diversas operaciones de reutilización directa de las aluas. Por todo
ello, el párrafo primero del arto 101 no es inconstitucional.

El párrafo segundo del arto 101 contiene una norma sustantiva, que
debe considerarse básica en materia de concesiones administrativas,
pues introduce un específico supuesto concesional en el caso de que la
reutilización de las aguas se lleve a cabo por persona distinta del primer
usuario, considerando a tal efecto que ambos aprovechamientos son
independientes y deben ser objeto de concesiones distintas. Por ello, este
precepto no excede de la competencia que atribuye al Estado el
art. 149.1.18.a de la Constitución. _

El art. 102 remite al reglamento .la detenninación de eventuales
ayudas o 'auxilios del Estado a quienes realicen algunas de las activida
des que el precepto legal enunCÍa. Pero es claro que este precepto no
establece por sí mismo regulación alguna de directa aplicación que
limite o menoscabe competencias autonómicas, lo que, sin necesidad de
otras razones, obli~ a rechazar la pretensión de inconstitucionalidad
dirigida frente al mismo. Sea ello dicho sin perjuicio de recordar aquí la
reiterada doctrina de este Tribunal, según la cual la facultad del Estado
de otorgar subvenciones o beneficios económicos con cargo a sus
presupuestos no es concepto o título válido para delimitar sus compe
tencias respecto de las que son propias de las Comunidades Autónomas
(SSTC 39/1982, de 30 de junio; 144/1985, de 25 de octubre; 179/1985,
de 19 de diciembre; 95/1986, de 10 de julio, y 152/1988, de 20 de julio,
entre otras).

Por último, el arto 103 recoge algunas pres.cripciones sobre el régime:n
juridico de las llamadas zonas húmedas. En ogor, no .es ésta una matena
que quepa incluir necesariamente dentro d~ la relauva a l!is aguas C? .al
dominio público hidráulico, aunque en ocasIones se.a not~na su relaclOn
con la ordenación y gestión de los recursos hIdráulicos. Pero, en
cualquier caso, el contenido normativo de este precepto legal no excede
de la legislación básica que el Estado pu~e aprobar para proteger el
medio ambiente sin atribuir a los Orgamsmos de cuenca postestades
decisorias que p~dieran coartar las atribu~iones que c.0rresponden a las
Administraciones autonómicas en esta misma matena.

28. Del Título VI de la Ley de Aguas se impugnan los arts. 104 y
105, que regulan el canon de utilización de determinados bienes del
dominio público hidráulico y el canon de vertidos en aguas públicas,
respectivamente. Consideran los recurrentes que, por lo que atañ.e a las
quas intracomunitarill.s, esos ¡>receptos son inconstitucionales, sea
porque gravan objetos tributanos de competencia autonómica, sea
porque el sujeto activo de las exacciones debe ser la Comunidad
Autónoma y no el Estado. El Letrado del Estado sostiene, por el
contrario, que, siendo todas las aguas de titularidad estatal, el Estado es

el sujeto activo de la imposición. Ahora bien, como se ha declarado con
anterioridad, el hecho de que el dominio público hidráulico sea en su
totalidad de titularidad estatal no significa que todas las competencias
que se ejerzan sobre el mismo hayan de corresponder también al Estado,
ya que el dominio público no es concepto que por sí sólo delimite
competencias en la ConstitUCión o en los Estatutos de Autonomia. Pero
tampoco puede aceptarse, sin más, la tesis -que los recurrentes no
justifican en precepto especifico alguno- en virtud de la cual los arts. 104
y 105 de la Ley gravan objetos tributarios de competencia autonómica.

Las exacciones que regulan estos articulos tienen como presupuesto
o hecho imponible la utilización del dominio público hidráulico en
determinados casos o para determinados fines. Para deslindar las
competencias en relación con ese régimen económico-financiero, resulta
decisivo atender a lo que establecen las normas reguladoras de la
financiación autonómica que se refieren a estos supuestos. El art. 7.1 de
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, a la
que se remiten tanto el arto 157.3 de la Constitución como los Estatutos
de Autonomía, dispone a este propósito que las Comunidades Autóno
mas podrán establecer tasas sobre la utilización de su dominio público,
de donde se sigue a contrario sensu que corresponde al Estado establecer
las tasas que graven la utilización del dominio publico estatal. En
consecuencia, los arts. 104 Y105 de la Ley no exceden de la competencia
del Estado en materia financiera, sin perjuicio de que, como los mismos
preceptos disponen, los tributos que en ellos se crean hayan de ser
grestionados, recaudados o percibidos por los Organismos de cuenca, lo
que equivale a decir por la Administración hidráulica de las Comunida
des Autónomas en las cuencas intracomunitarias, que han de destinarlos
a la protección y mejora del dominio publico y de la calidad de las aguas.
A mayor abundamiento, en lo que atañe al canon de vertidos autoriza
dos, a que se refiere el arto 105, hay que entender que la creación de este
tributo responde también a la competencia del Estado sobre la legisla·
ción básica en materia de medio ambiente, puesto que se trata de una
opción esencial de la acción administrativa encaminada a la protección
y mejora de la calidad de las aguas y demás recursos naturales integrados
en el dominio público hidráulico. En consecuencia, los citados arts. 104
y 105 de la Ley no invaden las competencias de las Comunidades
Autónomas.

El arto 107, también impugnado por su conexión con los anteriores,
es susceptible de idéntico pronunciamiento en lo que atañe al apartado
1; por su parte, el apartado 2 contiene nonnas comunes de procedi
miento, de competencia estatal ex arto 149.1.18 de la Constitución, y
directamente aplicables, por tanto, en todo el territorio nacional.

29. P.or lo. que concierne a las impugnaciones dirigidas contra los
preceptos mcluldos en el Título VII de la Ley de Aguas, procede recordar
ahora la doctrina de este Tribunal establecida en la STC 87/1985, de 16
de julio, y reiterada en las SSTC 102/1985, de 4 de octubre; 137/1986,
de 6 de noviembre, y 48/1988, de 22 de marzo, entre otras, según la cual
las Comunidades Autónomas tienen potestad sancionadora en las
materias sustantivas sobre las que ostentan competencias y, en su caso,
pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los principios
básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias
irrazonables o desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen
jurídico aplicables en otras partes del territorio, por exigencia derivada
del arto 149.l.l.a de la Constitución. Con arreglo a esta doctrina, debe
declararse que los arts. 108 y 109 de la Ley, cuyas prescripciones tienen
carácter 'básico, puesto que establecen de manera general los tipos de
ilícitos administrativos en materias de aguas, los criterios para la
calificación de su gravedad y los límites mínimos y máximos de las
correspondientes sanciones, son de aplicación directa en todo el territo
rio del Estado, sin perjuicio de la legislación sancionadora que puedan
establecer las Comunidades Autónomas en relación con los aprovecha
mientos hidráulicos de su competencia, incluida la policía demanial o de
quas, llegando, en su caso, a modular tipos y sanciones en el marco de
aquellas normas básicas, en atención a razones de oportunidad, que
pueden variar en los distintos ámbitos territoriales. Asimismo, la
asignación de competencias ejecutivas sancionadoras que dispone
el arto 109.2 debe entenderse referida a los órganos ejecutivos de las
Comunidades Autónomas en materia de su competencia. Por otra parte,
los am. 110 y 111 SO!l también de aplicación directa en todo el territorio
del Estado, puesto que se limitan a regular, de un lado, las indemnizacio
nes por daños y peIJuicios ocasionados en el dominio público hidráulico
(art. 110.1), lo que constituye un supuesto específico de responsabilidad
civil por daños, materia que fonna parte de la legislación civil reservada
al Estado por el arto 149.1.8.a de la Constitución, o a disponer, de otro,
medios de ejecución forzosa de las medidas sancionadoras, que fonnan
parte del procedimiento administrativo común cuya aprobación corres
ponde al Es~do ex arto 149.1.18.a de la Constitución, ya que en este caso
el precepto Impugnado no hace otra cosa que especificar la aplicación de
tales medios de ejecución forzosa previstos en la le~slación general
sobre el procedimiento administrativo, y fijar un Iímtte máximo a la
cuantía de las multas coercitivas, para garantizar un tratamiento
sustancialmente igual de los interesados (arts. 110.2 y 111).

30. Por último, la Junta de Galicia impugna la .Disposición final
segunda y, el? pane, la Disposición derogatoria primera de la Ley.
Aquélla autonza al Gobierno para dictar las disposiciones reglamenta-
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nas precisas para el cumplimiento de la Ley, lo que, según la Junta de
Oalida, preduye inconsti\ucionalmente las potestades legislativas y
reglamentarias de las Comunidades Autónomas en la materia. El alegato
no requiere un examen muy detenido para desecharlo, pues es obvio que
semejante remisión genérica a la potestad reglamentaria del Gobierno
sólo puede ser interpretada. de conformidad con la Constitución, como
habilitación para el e~ercicio de aquella potestad normativa en las
materias de competencia estatal a Que la propia Ley de Aguas se refiere,
sin merma alguna de las que correspondan a las Comunidades Autó
nomas.

Frente a la Disposición derogatoria primera la recurrente afirma que
no puede operar un efecto derogatorio de la Ley de Aguas de 13 de junio
de 1879, ni del art. 38.5 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, sin
infringir al tiempo la Disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Galicia. Como en el supuesto anterior, el alegato es
también inconsistente, ya que es del todo claro que la citada Disposición
estatutaria gallega no impide, ni podría impedir, a las Cortes Generales
legislar en materias de su competencia, pudiendo por lo mismo
modificar por nueVas Leyes las que estuvieran vigentes antes de la
entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de Galicia, las cuales
tendrán en dicha Comunidad Autónoma valor aplicativo directo o
supletorio, según las normas distributivas de competencias que se
contienen en la Constitución y en el citado Estatuto. Lo contrario
llevarla a la consecuencia de que, hasta tanto legisle el Parlamento de
Galicia sobre las materias de su competencia, la legislación del Estado
previa al Estatuto quedaría indefinidamente congelada, singular y
paradójico efecto éste que, como razonado queda, no se desprende en
modo alguno de aquella norma transitoria. Que carece de fuerza para
enervar la potestad de modificar O derogar las leyes del Estado Que las
Cortes Generales ostentan y Que pueden 'ejercer segun el modo Que en
cada momento estimen más oportuno. Todo ello. claro está. sin
perjuicio de Que el Parlamento de Oalicia pueda legislar cuando lo
considere necesario, en materias de su competencia. pero sin olvidar Que
en tal caso, y respecto de las materias sobre las que ostente competencia
exclusiva, será aplicable en Galicia, con carácter supletorio, la legislación
estatal que en su momento se haUe en vifor y no la Que lo estaba cuando
entro en vigor el Estatuto de Autonom18.

31. En el conflicto positivo de competencia núm. 995/1986, a'cu
mulada en el presente proceso constitucional, el Gobierno Vasco
combate la mayor parte de los preceptos del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, en desarrollo d~ los Titulas preliminar 1, IV, V, VI y VII de
la Ley 29/1985. El órgano que plantea el conflicto reproduce en sus
alegaciones la argumentación utihzada en el recurso de inconstituciona
Iidad contra la Ley, aplicándola de manera genérica, con algunas
excepciones, a los preteptos reglamentarios imyugnados. Por su parte, el
Letrado del Estado se opone a la estimación de conflicto por las mismas
o análogas razones invocadas en defensa de la constitucionalidad de los
preceptos impugnados de la Ley, si bien señala que, en el caso de que
se reconozca a la Comunidad Autónoma actora la titularidad de alguna
de las competencias controvertidas, ello no acarrea la nulidad de los
correspondientes preceptos, sino tan sólo su no aplicabilidad directa en
el País Vasco.

Planteada en estos términos la controversia, procede afirmar que la
fundamentación jurldica general que ha quedado expuesta en relación
con los preceptos de la Ley impugnados por el Gobierno Vasco con base
en motivos competenciales es, en principio, aplicable a la resolución del
presente conflicto positivo de competencia, lo que nos exime ahora de
ociosas repeticiones, más aún si se tiene en cuenta que muchos de los
preceptos del ReR1amento de Dominio Público Hidráulico cuestionados
por el Gobierno Vasco reproducen con exactitud otros tantos preceptos
de la Ley de Aguas, conviniéndoles, por tanto, idénticos razonamientos
y conclusiones.

No obstante lo cual, la circunstancia de que el Reglamento no
incluya ninguna cláusula. general de salvaguarda de las competencias
autonómicas en materia de aguas, semejante, por ejemplo a las Que
establecen las disposiciones adicionales cuarta y séptima de la Ley de
Ag~as. así como el carácter infralegal de las normas controvertidas, nos
obhgan a formular algunas observaciones preliminares que permitan
cent~r e.l alcance del conflicto y resolverlo en sus justos términos
constitucIOnales.

32. Al País Vasco corresponde la competencia sobre los aprovecha
mientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran
íntegramente dentro de su territorio. y la competencia exclusiva sobre
las aguas subterráneas no renovables Que se hallen en su territorio. sin
perjuicio del dominio público estatal de los recursos hidráulicos a que
se refiere el Título 1de la Ley de Aguas, y de las competencias del Estado
derivadas de otros titulos constitucionales especificas, en el sentido ya
expuesto. Aunque el Reglamento del Dominio Público Hidráulico no
alude expresamente a aquel criterio primordial de distribución compe
tencial, en función del carácter intercomunitario de las aguas, hay que
entender, conforme a lo dispuesto en la Ley de Aguas que desarrolla, Que
las competencias de ejecución que atribuye al Gobierno, a la Adminis
tración del Estado o a los Organismos de cuenca corresponden. al
Gobierno y a la Administración hidráulica del País Vasco en relaCión

con las aguas superficiales de las cuencas intracomunitarias y respecto
de las a¡uas subterráneas no renovables que se hallen en su territorio,
salvo excepción justificada en títulos competenciales distintos.

Por otra parte, conviene tener en cuenta que el Real Decreto
849/1986 desarrotla o complementa la regulación de la Ley de Aguas en
relación con materias, aspectos o cuestiones de distinta naturaleza. Esta
regulación afecta. en primer lugar, a materias de la exclusiva competen
cia del Estado -así el régimen de titularidad del demanio hídrico y sus
pertenencias, las servidumbres legales de carácter civil y el régimen
económico~financiero de la utilización del dominio público hidráulico
estatal-; en segundo lugar, tiene por objeto materias respecto de las
cuales la Comunidad Autónoma del País Vasco ostenta competencia
leaislativa plena en lo tocante a las aguas que discurren íntegramente por
su territorio -los aprovechamientos hidráulicos, en general, incluidos los
usos comunes y especiales y la policía demanial-; en tercer lugar, toma
en consideración determinados aspectos sobre los Que el Estado tiene
sólo competencia para establecer las bases o la legislación básica
-régimen Jurídico de las Administraciones públicas, concesiones admi
nistrativas, medio ambiente, entre otras-; o, por último, incluye una
regulación pormenorizada de distintos procedimientos administrativos,
Que el Letrado del Estado considera que corresponde aprobar al Estado
por tratarse de normas del procedimiento común.

Corolario necesario de la distinción anterior es que la aplicabilidad
directa o meramente supletoria en el País Vasco de los diversos
preceptos impugnados del Reglamento, respecto de las aguas que
discurren ínteg.ramente por su territorio, depende de la materia a la que
cada uno de tales preceptos se refiera o de la competencia del Estado que
hayan pretendido actuar. Así, mientras que los que resulan laspertenen
cias del demanio hídrico o cuestiones de índole CIvil o relativas al
régimen económico-financiero de la utilización de los bienes demaniales
del Estado son directamente aplicables en todo el territorio del Estado,
aquellos otros que disciplinan el régimen de utilización del dominio
público hidráulico resultan, salvo excepción justificada en títulos
competenciales distintos, de aplicación supletoria en el territorio de la
Comunidad Autónoma vasca.

De otro lado, es necesario advertir que los preceptos regla~entarios

que desarrollan las normas legales básicas sobre el régimen juridico de
la Administración hidráulica, las concesiones adminlstrativas,. el medio
ambiente u otras materias conexas no pueden por ese solo hecho
considerarse también básicos. Según ha declarado recientemente este
Tribunal en la STC 6911988, de 19 de abril, recogiendo y sintetizando
su anterior doctrina sobre el particular, <da tarea que a este Tribunal
corresponde para la defensa del sistema de distribución de competencias
[arto 161.1, c),-de la Constitución y 59 de su Ley Orgánica] cuando entra
en juego (...) la competencia estatal para la ordenación de lo básico, se
debe orientar en atención a dos finalidades esenciales. consistente la
primera en procurar que la definición de lo básico no quede, en cada
caso, a la libre disposición del Estado -pues eUo penmtiría dejar sin
contenido las competencias autonómicas- y cifrada la segunda en la
preservación de que el cierre del sistema no se mantenga en la
ambigüedad permanente que supondría reconocer al Estado la facultad
para oponer sin advertencia a las Comunidades Autónomas, como
norma básica, cualquier clase de precepto legal o reglamentario, al
margen de cuál sea su rango yestnlctura». Como dijimos entonces, a la
primera finalidad da satisfacción el concepto matenal de norma básica,
mientras que a la segunda atiende, como criterio general, la exigencia de
Ley fonnal para la definición de lo básico, exigencia ésta cuya trascen·
dencía -se acentúa «como garantía de la certidumbre jurídica en la
articulación de las competencias estatales y autonómicas», una vez
superada la eta~ inicial de vigencia de la Constitución, en la que el
concepto matenal de norma básica pudo adquirir excepcional relevan
cia, ya que «no le era posible al Estado desplegar una actividad
legislativa tan intensa Que pudiera, de manera Inmediata, configurar
todas las ordenaciones básicas que contemplan la Constitución y los
Estatutos». De ahí Que, como resulta del citado pronunciamiento -cuya
doctrina se reitera en la STC 80/1988, de 28 de abril- y de otros
anteriores (SSTC 32/1983, de 28 de abril, y 42/1983, de .20 de mayo),la
operación de definición de las bases debe llevarse a cabo normalmente
por las Cortes Generales, sea de manera expresa, sea de fonna que, en
razón de la estructura de la norma, dicha definición se pueda «mferir,
directa o indirectamente, pero sin especial dificultacb, siendo ex.cepcio
nal la posibilidad que el Gobierno de la Nación tiene de hacer uso de
su potestad reglamentaria para regular por Decreto los aspectos básicos
de una materia, posibilidad limitada a los supuestos que sean «comple
mento necesario para garantizar el fin a que responde la competencia
estatal sobre las base5)t, y siempre que el Decreto en cuestión muestre
«por su identificación expresa o por su estructura» tal carácter básico,
en atención a la exigencia de seguridad jurídica antes mencionada. En
consecuencia, cuando la Ley estatal posconstitucional ha regulado una
materia sobre la Que compete al Estado establecer las bases, no puede
entenderse, como regla general, que las disposiciones reglamentarias que
el Gobierno apruebe en desarrollo o para la ejecución de la ley tengan
tambi~n carácter básico, a menos que tales normas complementarias de
rango infralegal indiquen expresamente su pretendida naturaleza básica
o así resulte sin lugar a dudas de su propia estructura normativa en
cuanto complemento indispensable de las normas legales básicas.
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Aplicada esta doctrina constitucional al caso que ahora nos ocupa, es
de sencilla comprobación que el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico no define a alguno o algunos de sus preceptos como básicos,
ni de su propia estructura se deduce claramente que lo sean, salvo en lo
que concierne la arto 272, que desarrolla en sus aspectos esenciales la
habilitación conferida al Gobierno por el arto 101, párrafo primero, de
la Ley, por lo Que es obligado concluir Que los restantes preceptos de
dicho Reglamento no contienen normas básicas aplicables en todo el
territorio nacional, con excepción también, claro está. de las Que se
limitan a reproducir preceptos básicos de la Ley de Aguas, que lo son
en cuanto que sus prescripciones forman parte de dicha Ley. En
resumidas cuentas, hecha la salvedad concerniente al arto 272, procede
declarar que todos los demás preceptos del Reglamento que desarrollan
o complementan las normas básicas establecidas en la Ley de Aguas
tienen valor meramente supletorio de la legislación que corresponde
aprobar a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el marco de
aquellas bases, respecto de los aprovechamientos de las aguas que
discurren íntegramente por su terntorio.

Por ultimo, es de señalar que una buena parte de los preceptos del
Real Decreto 849/1986 que el Gobierno Vasco combate tienen por
objeto la regulación, con el detalle propio de una norma reglamentaria,
de los aspectos procedimentales de la gestión administrativa en materia
de aguas. Según el criterio del órgano que plantea el conflicto, tales
preceptos desbordan con mucho los principios o reglas procedimentales
básicas, mientras que el Letrado del Estado justifica la constitucionali
dad de todas estas normas procedimentales en la cláusula del «procedi
miento administrativo común» que el arto 149.1.18.a de la Constitución
reserva a la competencia exclusiva del Estado, sin perjuicio de las
especialidades denvadas de la organización propia de las Comunidades
Autónomas.

La resolución de esta controversia exige determinar ante todo lo que
debe entenderse por «procedimiento administrativo común», a los
efectos prevenidos en el citado arto 149.1.l8.a de la Constitución. El
adjetivo «común» que la Constitución utiliza lleva a entender que lo que
el precepto constitucional ha querido reservar en exclusiva al Estado es
la determinación de los principios o normas que, por un lado, definen
la estructura general del iter procedimental Que ha de seguirse para la
realización de la actividad jurídica de la Administración y, por otro,
prescriben la forma de elaboración, los requisitos de validez y eficacia,
los modos de revisión y los medios de ejecución de los actos administra
tivos, incluyendo señaladamente las garantías generales de.los particula
res en el seno del procedimiento. Ahora bien. sin perjuicio del obligado
respeto a esos principios y reglas del «procedimiento administrativo
común», que en la actualidad se encuentran en las Leyes generales sobre
la materia -lo que garantiza. un tratameinto asimismo común de los
administrados ante todas las Administraciones públj~s, como exige el
propio art. 149.1.18.1

_, coexisten numerosas reglas especiales de proce
dimiento aplicables a la realización de cada tipo de actividad adminis
trativa ralione maleriae. La Constitución no reserva en exclusiva al
Estado la regulación de estos procedimientos administrativos especiales.
Antes bien, hay que entender que ésta es una competencia conexa a las
que, respectivamente, el Estado o las Comunidades Autónoplas ostentan
para la ~lación del régimen sustantivo de cada actividad o servicio de
la Admintstración. Así lo impone la lógica de la acqón administrativa,
dado que el procedimiento no es sino la forma de llevarla.a cabo
conforme a Derecho. De lo contrario, es decir, si las competencias sobre
el régimen sustantivo de la actividad y sobre el correspondiente
procedimiento hubieran de quedar separadas, de modo que al Estado
correspondieran en todo caso estas últimas, se llegaría al absurdo
resultado de permitir Que el Estado pudiera condicionar ~ ejercicio de
la acción administrativa autonómica mediante la regulación en detalle
de cada procedimiento especial, o paralizar incluso el desempeño de Jos
cometidos propios de las Administraciones autonómicas si no dieta las
normas de procedimiento aplicables en cada caso. En consecuencia,
cuando la competencia legislativa sobre una materia ha sido atribuida
a una Comunidad Autónoma, a ésta cumple también la aprobación de
las normas de procedimiento administrativo destinadas a ejecutarla, si
bien debtfrán respetarse en todo caso las reglas del procedimiento
eslablecidas en la legislación del Estado dentro del -ámbito· de sus
competencias.

33. De acuerdo con las consideraciones generales que se acaban de
exponer, debernos dar respuesta a las pretensiones deducidas por el
Gobierno Vasco frente a los numerosos preceptos impugnados del Real
Decreto 849/1986 en el presente conflicto positivo de competencia.

Procede declarar, en primer ténnino, Que invaden las competen
cias de la Comunidad Autónoma del País Vasco los si$uie~tes precep
tos: art. 1.4, inciso fin~l, en cuanto .que ~~ige oír al Mimsteno. de Obras
Públicas en el expedIente de cahficaclOo de las aguas mmerales y
termales, pues el País Vasco ha asumido la competencia exclusiva en
esta materia (art. 10.11 de su Estatuto), competencia Que el Estado no
puede interferir mediante el trámite establecido en' aquel precepto del
Reglamento, aunque sea para la eventual defensa de las aguas de
titularidad estatal que no tienen aquel carácter, ello sin perjui~o de que
la Administración del Estado puede comparecer como parte mteresada

en el ~pediente de calificación y defender sus derechos y competencias en
la vía judicial competente, conforme a las leyes generales; el arto 89.4, en
la medida en que prevé la reversión de obras al Estado al extin~uirse

las concesiones de aprovechamiento de los recursos hidráulicos en aguas
que discurren íntegramente por el País Vasco, por las razones expuestas
en relación con el arto 51.4 de la Ley de Aguas, cuyos mandatos el
precepto fellamentario reproduce; el inciso final del arto 197.1, que
previene la IDtervención del «Delegado del Gobierno en la Administra
ción hidráulica correspondiente, a tenor de lo dispuesto en el arto 16.1
de la Ley de Aguas», puesto Que la creación de este órgano administra
tivo es contraria a la Constitución, según ha quedado razonado con
anterioridad.

En segundo término, debe declararse que no invaden las competen
cias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, dado que regulan
materias de la competencia exclusiva del Estado, los siguientes precep
tos: el arto 1, apartados 2 y 3, éste último en los términos que establece
la Ley de Aguas, cuyo arto 1.3 reproduce sustancialmente; los arts. 2, 4,
6, 7, 8, 10, 12, 13 Y15.2, referidos todos ellos a la definición de los bienes
Que integran el dominio público hidráulico estatal y a la regulación de
las zonas de servidumbre, siendo básica la determinación de la zona de
policía que prevé el arto 6 de la Ley de Aguas; los articulos impugnados
del Capitulo Primero del Título 11, relativos a las servidumbres legales,
con excepción de los arts. 35, 36, 37 y 45, Que establecen normas
especiales de procedimiento, que tienen sólo carácter supletorio de las
que pueda establecer la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en
relación con el ejercicio de las competencias de su propia Administra
ción hidráulica; por referirse también a las servidumbres legales, no
exceden de la competencia del Estado ex arto 149.1.8.a de la Constitución
los arts. 162.3 y 333 del Reglamento; tampoco invaden las competencias
del País Vasco el arto 53, que se refiere estrictamente a autorizaciones
administrativas de competencia estatal, según el art. 15 de la Ley de
Aguas, aunque su tramitación se pueda atribuir a las Comunidades
Autónomas, así como el art. 117, Que se refiere sólo a concesiones que
corresponde otorgar al Estado; de igual modo no invaden las competen
cias autonómicas los aI1s. 235.2, 240, 241 y 242, que regulan el apeo y
deslinde de los cauces de dominio público estatal, aunque su ejecución
pueda encomendarse a las Comunidades Autónomas; el mismo razona
miento es aplicable a los arts. 68, 323, 325 y 326, Que regulan materias
propias de la legislación civil, corno son las referidas a la obli~ción de
reparar o indemnizar los daños causados al dominio público hIdráulico,
así como a Jos arts. 327, último inciso, y 334, por conexión con aquéllos;
por su parte, el arto 272 contiene ciertas normas sobre la reutilización de
las aguas depuradas que, por su propio contenido esencial, cabe calificar
de básicas, y Que desarrollan la habilitación conferida al Gobierno por
el art 101, párrafo primero, de la Ley, que ya hemos declarado conforme
a la Constitución, de donde se deduce que el citado art. 272 no excede
de las competencias del Estado; los arts. 54.2, 63.2, 72.5 y 284 a 295 y
313.1, ambos inclusive, son también de aplicación directa por la
Comunidad Autónoma del País Vasco, pues regulan los cánones de
ocupación y vertido, conforme a la competencia del Estado, según lo
declarado con anterioridad respecto de los arts. 104 y 105 de la Ler de
Aguas; por último, tampoco invaden las competencias de la Comumdad
Autónoma del País Vasco los arts. 197.1, excepción hecha de la
referencia al Delegado del Gobierno en la Administración hidráulica
autonómica, 260.2, 264.2, párrafo primero, en cuanto a la obligación de
notificación a la autoridad sanitaria, y 283.2, que se limitan a prever
supuestos de colaboración entre las autoridades del Estado y de las
Comunidades Autónomas, '1 son, por lo mismo, plenamente acordes con
la Constitución, según reIterada doctrina de este Tribunal, o bien
establecen obligaciones de coordinación con las autoridades sanitarias.
que corresponde regular al Estado en virtud de lo dispuesto en
el arto 149.1.16.1 de la Constitución.

Todas las demás normas del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico impugnadas por el Gobierno Vasco no resultan conformes
con las competencias que aquella Comunidad Autónoma ostenta sobre
los aprovechamientos de las aguas que discurren íntegramente por su
territorio, según su Estatuto de Autonomía, bien porque regulan
aspectos de la competencia exclusiva del País Vasco, bien porque
desarrollan las normas básicas del Estado establecidas en la Ley de
Aguas, sin que pueda atribuirse a dichos preceptos reglamentarios el
mismo carácter básico, sin perjuicio de Que algunas de ellas reproduzcan
normas básicas de la Ley, de obligado cumplimiento por la Comunidad
Autónoma recurrente. o bien porque contienen reglas sobre los procedi
mientos administrativos especiales en materia de utilización de las
aguas, policía demanial u otras materias conexas, que corresponde
regular al País Vasco en el ámbito de sus competencias, respetando las
normas del procedimiento administrativo común. Ahora bien, como
acertadamente afirma el Letrado del Estado, de ello no se sigue, la
invalidez de tales normas reglamentarias, sino tan sólo su carácter de
normas de aplicación supletoria por dicha Comunidad Autónoma en
defecto de lo Que disponga en cada caso su Derecho propio, de acuerdo
con lo Que establece el arto 149.3 de la Constitución. Por lo demás. debe
entenderse asimismo Que las competencias ejecutivas que el Reglamento
atribuye a la Administración del Estado o a los Organismos de cuenca
corresponden también a la Administración autónoma del País Vasco en
lo que concierne a los aprovechamientos hidráulicos intracomunitanos.
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34. El Gobierno Vasco ha promovido también conflicto positivo de
competencia frente a la Orden de 23 de diciembre de 1986 que establece
normas complementarias que han de ser aplicadas por las Confederacio
nes Hidrográficas en rclación con las autorizaciones de vertidos de aguas
residuales. Como se desprende del propio texto de la Orden Impugnada,
en conexión con los arts. 19 y 20.1 de la Ley de Aguas, tales normas
vinculan solamente a los Organismos de cuenca dependientes del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. que reciben la denomina
ción tradicional de Confederaciones Hidrográficas. No atañen, en
cambio, a la Administración hidráulica propia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, en las cuencas intracomunitarias, y no hay,
por tanto, invasión competencial alguna. En consecuencia, el conflicto
debe ser desestimado.

35. Finalmente, el Gobierno Vasco plantea también conflicto de
competencia frente al Estado en relación con los arts. 1.1 y 8; 2.1 e) y
8; 3. guión decimocuarto; y Disposición transitoria primera del Real
Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ám~itos
territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes htdrológlcos.

El primero de los preceptos objeto del conflicto (art. 1) define el
ámbito territorial de los Organismos de cuenca. disponiendo a este
propósito Que la Confederación Hidrográfica del Norte «comp~ende el
territorio español de las cuencas hidrográficas de los ríos que vIerten al
mar Cantábrico desde la desembocadura del río Ea, incluida la de este
río, y la frontera con Francia. Además el territorio español de las cuencas
de los ríos Miño-Sil, Limia, Nive y Nivelle» (apartado 1), y que la
Confederación Hidrográfica del Ebro ~(comprende el territorio español
de las cuencas hidrográficas del río Ebro. del río Garona y de las demás
cuencas hidrográficas Que vierten al océano Atlántico a través de la
frontera con Francia, excepto las de los ríos Nive y Nivelle. Además, la
cuenca endorreica de la La~una de Gallocanta» (apartado 8). De
conformidad con esta delimItación, el arto 2.1 c) define el ámbito
territorial del Plan Hidrológico III de la Confederación Hidrográfica del
Norte. Que comprende las ~~cuencas de los ríos que vierten al mar
Cantábrico entre el limite de los ténninos municipales de Castro
Urdiales y San Julián de Musques y la frontera con Francia», y
el arto 2.8 establece que el Plan Hidrológico de la Confederación
Hidrográfica del Ebro será único y extendido a la totalidad del ámbito
territorial definido en el arto 1.8. Si se tiene en cuenta. de un lado, que,
conforme al arto 14 de la Ley de Aguas. se entiende por cuenca
hidrográfica «el territorio en Que las aguas fluyen al ma~ a ~ravés ?e. una
red de cauces secundarios que convergen en un cauce pnnctpal y UOlCO»,
y se repara, por otro. que en las cuencas que discurren. íntegra!T!ente por
el territorio del País Vasco corresponde a esta Comumdad Autonoma el
régimen de los aprovechamientos hidráulicos, comprendida la planifica
ción hidrológica. en los términos establecidos en la Ley de Aguas
conforme a la Constitución y el Estatuto de Autonomía. asi como la
organización de su propia Administración hidráulica. es del todo claro
Que la competencia estatal sobre estos extremos no puede extenderse a
las cuencas intracomunitarias. Por ello. los arts. 1.1 y 2.1 c) del Real
Decreto 650/1987, que no distinguen entre cuencas intercomunitarias y
extracomunitarias, sólo pueden entenderse conformes con el bloqut: de
la constitucionalidad si se interpretan en el sentido de Que los ámbitos
territoriales definidos en los mismos no incluyen en ningún caso las
aguas intracomunitarias del País Vasco. En cambio, no hay indicios de
inconstitucionalidad en los arts. 1.8 y 2.8 del Real Decreto 650/1987,
que no afectan, con toda evidencia, a cuencas intracomunitarias del País
Vasco. Esta misma interpretación debe darse. por. lo q~~ .se rcfier~ a !a
Confederación Hidrográfica del Norte, a la DtSpOslclOn transltona
primera del citado Real Decreto. . . . . ..

El arto 3, guión decimocuarto. prevé la postbll1dad de mcoIl?oraclOn
de la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Juntas de Gobterno de
las Confederaciones Hidrográficas del Norte y del Ebro. Esta previsión.
adoptada en desarrollo de la Disposición adicional segunda de la Ley de
Aguas. no desconoce competencias propias de la C.omunidad ~ut~noma
del País Vasco, va que sólo se refiere a cuencas mtercomumtanas. En
consecuencia, no puede considerarse inconstitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

I.u Estimar parcialmente los recursos de ¡nconstitucionalidad inter
puestos contra la Ley 29/1985, de 2 de agosto. de Aguas, y en
consecuencia,

a) Declarar que son inconstitucionales los art.s. 16.1 c) y, por
conexión con el mismo, parcialmente, el arto 16.2, ast co~o el 3rt: 88.1
y el arto 51.4 de la Ley, con el alcance, en lo que a este ultImo ~onClerne,

que se expone en el fundamento juridico 23 de esta Sentencta.
b) Declarar que los arts. 53. t Y2, 54, 69.1 Y70, de la Ley de Aguas

son de aplicación supletoria en las Comumdades Autónomas con

competencia general sobre los aprovechamientos de las aguas Que
discurran íntegramente por sus respectivos territorios.

c) Declarar que los arts. 64.2, por lo Que se refiere a la ~aduéidad
de los derechos de uso privativo que no se obtengan por concesión, 73.1,
párrafo primero, inciso final, 74.2, a excepción del principio de
participación y representación que establece, 78 y 81 son de aplic.ación
supletoria por la Comunidad Autónoma del País Vasco en el ámbIto de
sus competencias sobre los aprovechamientos hidráulicos cuando las
aguas discurran íntegramente por su territorio.

d) Declarar que los arts. 18.1 b) ye). 38.2, inciso final, 39.2, 40 f),
g). h),j) Y1), 41.1 Y3, 42.1, 56, 71.1 Y3, 95, párrafo segundo, 96, inciso
final, y 98, no son inconstitucionales si se interpretan en el sentido que
se expone en los fundamentos juridicos de esta Sentencia.

e) Desestimar los recursos de inconstitucionalidad en todo lo
demás.

2.° Estimar parcialmente el conflicto positivo de competencia
interpuesto por el Gobierno Vasco contra determinados preceptos del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, y en consecuencia:

a) Declarar que los arts. 1.4, inciso final, 89.4, en lo que se refiere
a la reversión de obras al Estado procedentes de la extinción de
concesiones de aprovechamiento de los recursos hidráulicos en aguas
que discurren íntegramente por el territorio del País Vasco, y 197.1. en
cuanto Que prevé la intervención del Delegado del Gobierno en la
Administración hidráulica del País Vasco, invaden las competencias de
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

b) Declarar que los arts. 9, 35, 36, 37, 45, 50.1, 2 Y4, 51, 52, 54.1
Y3, 55, 56, 57, 5g, 61, 62, 63.1, 64, 65, 66, 67, 69, 70.\, 71, 72, excepto
apartado 5, 73, 74, 75, 76, 77, 7g, 79, 80, 81, 82, 83, 84, g5, 86, 87, 88,
89.1, 2.3.5 y 6, 90, 91, 92, 93.1,93.3, en lo Que se refiere a la mención
del Organismo de cuenca, 94, 95, 96, 97.1, excepto la expresión «será
motivada y adoptada en función del interés público. Las concesiones
serán susceptibles de revisión con arreglo a lo establecido en el articulo
63 de la ~y de Aguas», 97.2, 98, 99.2.3 y 4, 100, 101, 102, 103, 104, 105,
106,107, 10g, 109, 110, 111, 112, IIJ, 114, 115, 116, 118, 119, 120, 121,
122, 12J, 124, 125, 126, 127, 128, 129. 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,
137.1 Y 2. 138, 139, 140, 141, 142, 144, excepto el inciso inicial del
apartado primero, 145, 146, 147. 148. 149, ISO, 151. 152, 153, 154. 155,
156, excepto el apartado 1, letras a) y b), 157, 158, 159, 160, 161.2 y 3.
162.1.2, excepto inciso inicial, y 4. 163. 164, 165, 166,167. 168, 169,
170,171,172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184,
185,186,187,188,189.1 Y3.190,191.1. 192, 193, 194, 195, 197.2, 198,
199,200,201,202, 20J, 204, 205. 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213,
214,215,216,217,218,219,220.221,222,223,224, 225, 226,227, 228,
229,230.231,233,237,238,244, 245.2, 246.1.2, excepto el párrafo
segundo, y 3, 247, 248, 249, 250. L excepto el párrafo segundo, y 2. 251
d), e), t), g), h), i), 252, 253, 255, 258. 259.1, párrafo segundo, y 2, 260.1,
261. 262. 263, 264.2, excepto la c,"presión (~se notificará a la autoridad
sanitaria.», y 3, 265, 266, 267, 268, 269, 270. 271, 273, 275.1 y 2. 276.2,
277,278,279, 280, 281, 2g2. 283.1,3.302,303,309,310,311,312,314,
315,316,317,318.319,320.321, 322, 324, 327, inciso inicial. 328,329,
330,331,332, 335, 337, 338, 339 y 34D. del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, son de aplicación supletoria por la Comunidad
Autónoma del País Vasco en el ejcrcicio de sus propias competencias,
sin perjuicio de la aplicación directa de los ,preceptos de la Ley de Aguas
que algunos de ellos reproducen y que Henen carácter de legislación
aplicable en todo el territorio del Estado.

e) Declarar que las competencias atribuidas por los preceptos
mencionados en el anterior apart<ldo al Gobierno, a la Administración
del Estado y a los Organismos de cuenca, deben entenderse atribuidas
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en el ámbito de sus propias
competencias. .

d) - Declarar que los restantes preceptos del Reglamento del Domi
nio Público Hidráulico impugnados por el Gobierno Vasco no invaden
las competencias de la Comunidad Aulónoma del País Vasco.

3.° Declarar que la Orden del Ministerio de Obras PUblicas, de 23
de diciembre de 1986, por la que se dictan nonnas complementarias
sobre las autorizaciones de vertido en aguas residuales, no invade las
competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.° Declarar que el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el
que se definen los ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y
de los Planes Hidrológicos no invade las competencias de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, siempre que los arts. l.l y 2.1 c) del citado
Real Decreto se interpreten conforme a lo expuesto en el fundamento
juridico 35 de esta Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Finnado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué
Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio
Truyol Serra.-Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Jesús Leguina ViIla.-Luis L6pez Guerra.-Rubricado.


